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1 N "I R o D l! e e l o N. 

Las corrientes demográficas y las concentraciones urbanas, 

son hechos sociales que en la actualidad revisten de gran importancia -

por ser consecuencia de los asentamientos humanos que en conjunto es -

lo que forma la poblaci6n siempre dinámica, ya <¡ue por su propia natura 

leza biol6gica tiende a reproducirse a través de los tiempos hasta llegar 

a los extremos en que actualmente vivimos por éste desordenado y dese

quilibrado crecimiento que rompe todos los ritmos de v Ida. 

Es por esca raz6n que deben planearse los asentamientos hu

manos, tanto en el sector rural como en el urbano, raz6n por la cual el -

Ejecutivo Federal expidi6 la Ley General de Asentamientos Humanos, la

cual analizaremos entre otras en el capitulo de este trabajo. 

Dado que el problema de que se trata afecta de manera impo...!" 

cante al ejido, como Instituci6n Agraria por transformar las condiciones

nacurales de vida y señalamos el ejemplo de los Ejidacarios y Comuneros 

del Valle de México, lugar donde se ha presentado mayor incidencia de -

Asentamientos Humanos. 

Es por esca que los fen6menos sociales y naturales de que se 

traca, coman otra proporci6n, cuando dejan de tener su evoluci6n normal 

o cuando sus alcances son desorbitados, raz6n por la cual es necesario -

el ordenarlOs, reglamentarlos y planearlos. 
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C . .\PrI L'LO l. - L'OGISLACION APLICABLE EN MATERIA DE L'RBA NI'..~ 

CIO!':. 

l. - Constitución Polnica de los "Sstados Unidos l\.1exicanos 

El artículo 11 constitucional establece, todo hombre tiene -

el derecho de mudar de residencia sin necesidad de llenarue>erros requ.!._ 

siros, pero el ejercicio de ese derecho estará subordinado a las facult!!_ 

des que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 

general de la República. 

La limitaci6n al derecho de mudar de residencia en lo que -

respecta a las leyes sobre emigraci6n e inmigraci6n, sólo puede estar 

referido en nuestro concepto a los extranjeros que requieren de autori

zaciones especiales para establecer su residencia en el país, y a los -

cuales se les fijan los requisilos para abandonarlo y por consiguienre

su residencia. 

"!n lo que respecta al derecho a mudar de residencia pero -

limitándolo por razones de salubridad general de la República, deberá 

tomarse en cuenta la creación del Consejo de Salubridad General depe.!!_ 

diente directamente del Presidente de la Repllblica, el cual puede dic

tar medidas preventivas indispensables en casos de epidemias de ca-

rácter grave o peligro de invasión de ciertas enfermedades en el país, 

que ev idenremente en una situación dada podría afectar ese d.erecho de 
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mudar de residencia, ya que el ejercicio de tal derecho tendría que ser 

limitado en virtud de las medidas de salubridad general que ya hemos -

puntualizado. 

Por otra parte la Constitución en el apartado XV!l dice: 

"Las leyes locales or¡zanizarán el patrimonio de familia, determinando 

los bienes que deban constituirlo, sobre la base de que será inalienable 

y no estará sujeto a embargo ni gravamen ninguno, y ••• " 

Interpretando lo que tal disposici6n prescribe, llegamos a · 

la conclusl6n de que la ley civil y en su caso otras de carácter admini~ 

trativo tamo en el Distrito Federal como en los Estados de la República 

son las que regulan el patrimonio de familia. Pero ¿Qué es el patrimo-

nio de familia?, a esta interrogante, el Dr. Mendieta y Ntlñez responde 

diciendo que es una instituci6n complementaria de la pequeña propiedad, 

puesto que tiende a mantener a esta sobre bases estables y es la final!-

dad de la misma. (1) 

Desde un punto netamente civilista, el Dr. Ignacio Galindo -

Garfias afirma, que por tal se entiende aquel conjunto de bienes inmue-

bles, inembargables e intransmisibles destinados para satisfacer las n~ 

cesidades de la familia. (2) 

Los bienes que lo constituyen son protegidos por la ley, de-

(1) El Sistema Agrario Constitucionalista. Ob. Cit. Pág. '1.46 
(2) IGNACIO GALINDO GARFI.AS. Derecho Civil, primer curso, parte -
general. Personas-Familia. Edit. Porrúa. S. A. Méx.1973, Ira. ed. -
pág. 687. 



clarando su inalienabilidad, lnembargabilidad y que no están sujetos a -

gravamen. 

Para el Dr. Mendieta ~· Núñez este patrimonio es consider!!_ 

do como un complemento de la pequeña propiedad, porque no basta que 

se declare la inafectabilidad de esta, si se deja al pequef'lo propietario 

a merced de sus acreedores. Afirma también que es el complemento -

del respeto constitucional a la pequeña propiedad porque éste abarcará 

cuando menos parte de aquella, permitiendo al pequeño propietario 

conservar una situaci6n econ6mica favorable. (3) 

Nuestro punto de vista al respecto difiere del sustentado -

por este autor, en tanto que la instituci6n de referencia no tiene por o~ 

jeto solapar o propiciar fraudes, ya que este es enfocado a la protec-

ci6n de la familia por constituir la base de toda sociedad asrcomo p~ 

teg:er y preservar sus intereses. La instltuci6n aludida, para el caso -

del pequeño propietario puede ser arma de dos filos porque para otor-

11:arse crédito a este, deberá ¡;rarantizar a quien se lo pueda dar: Que -

tiene estas tierras para responder del mismo, de otra manera, habié_!! 

dose constituido el patrimonio de familia con la mayor parte o la total_!_ 

dad de esas tierras, será casi imposible se le conceda. 

Puede pronosticarse que el patrimonio de familia como m~ 

(3) El Sistema Agrario Constitucionnlista. Idem. Pág. 145 



8. 

dio económico para sacar a las clases bajas de su condición de parias, -

no tendrá ningún resultado. El Principio en que se basa es antiecon6mi-

co, supuesto que ata de pies y manos al padre de familia para progresar 

y aumentar su patrimonio particular y le impide aprovechar las condicl~ 

nes del momento para vender, cambiar sus bienes o utilizar su crédito-

personal para conseguir dinero, en caso de evidente conveniencia. (4) 

El patrimonio de familia puede constituirse de acuerdo a 

nuestro Códig:o Civ 11 de tres maneras: 

a). - Voluntariamente, por el jefe de familia que destina cie_E 

tos bienes inmuebles de su propiedad, para proporcionar a quienes de--

penden de él un hogar y medios de subsistencia. 

b). - Fo=osamente, cuando haya peligro de quien debe pro--

porcionar alimentos a la c6nyug:e y a los hijos, los despilfarre o por m!!_ 

la administración. 

c). - Mediante la expropiaci6n por causa de utilidad pública -

de determinados terrenos, que realiza el Estado para venderlos a fami-

lias de escasos recursos y destinarlos a la constitución del patrimonio-

familiar. (5) 

Antecedentes de esta instituci6n son las leyes del HOMBS--

TEAD dictadas en Texas, Estados Unidos, en 1893. Con objeto de prot~ 

(4) GALINDO GARFIAS. Derecho Civil. ldem. Pág. 684.Cita a Cabrera L. 
(5) Dr. Gal indo Garfias. Idem. P<1')!. 682. 
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ger a la familia de terratenientes que había logrado una poslci6n desahS?_ 

gada, ·contra los acreedores. El Homestead comprendi6 las tierras de -

los nos, la casa habitaci6n y pasó a ser además de una instltuci6n rural, 

una jurídica urbana. Actualmente en ese país el valor de la casa que pu~ 

de ser considerada dentro de esa institución o el valor de las tierras 

comprendidas en la misma, varía según los diversos Estados de la -

Unión; requisito indispensable que fijan esas leyes es que la familia o la 

persona que lo forme, habite la casa o cultive las tierras que lo constit.!:!_ 

ye. (6) 

Esta instituci6n jurídica pasó a Europa y Sud-América, entre 

otros países a Francia donde se le denomin6, "1=.:l bien de la familia". 

En nuestro país la Ley de Relaciones Familiares estableci6 -

en 1917 el patrimonio de familia, de manera poco precisa que casi no cu-

vo aplicaci6n y posteriormente nuestro Código Civil vigente en forma ad~ 

cuada en su artículo duodécimo del libro primero, lo que Uam6 el patri--

monio de familia. 

Est:e capítulo es reglamentario del inciso g) de la fracci6n 

XVII del artículo 27 constitucional, para el Distrito Federal. (7) 

En el titulo del C6digo Civil mencionado, el patrimonio de f!!_ 

(6) El Sistema Agrario Constitucionalisra. ldem. p§g. 146 
(7) El Sistema Agrario Constirucionaliscn. ldem: p§¡i:. 147 
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milia s6lo puede constituirse sobre bienes inmuebles: la casa habitaci6n 

y la tierTa. 

2. - La Ley Federal de Reforma Agraria. 

Esta ley es de fecha 16 de marzo de 1971, promulgada el 22 

del propio mes y afio. Consta de ocho artículos transitorios, de los cua

les nos parecen Importantes el lo., porque determina expresamente la -

derog:aci6n del C6digo Agrario de 31 de diciembre de 1942, cambiando la 

denominación de la misma, y el 7o., porque dispone su vigencia a los -

quince días de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, lo 

cual se efectu6 el 16 de abril del afio en que se dio a conocer. 

En lo relativo a nuestro tema, lo abarca en su libro segundo, 

titulo segundo, capnulo tercero, denominado ZONA DE URBANIZACION, 

quedando regulada en los artículos del 90 al 100; el precepto 91 de la ley 

agraria, para nosotros implica una serie de estudios y datos previos que 

deberSn conocer las autoridades de la materia, para determinar la exte.!! 

sión de la zona de urbanizacion y la necesidad efectiva de los ejidatarios 

o comuneros para que les pueda ser concedida; el 93, al referirse a la -

adjudicación de solares por sorteo entre los ejidatarios no previene se -

haga en la misma forma a ¡os particulares que quieran avecindarse en el 

lugar, ni la preferencia entre unos y otros, por lo cual vemos muchas -

residencias en estos centros de urbanización; cuestión que a nuestro jui-
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cio deberá determinarse en la propia ley, dando prelación a Jos mexic!!_ 

nos por naci1nienro,, vecinos del lugar y de escasos recursos econ6mi-

cos. Determinando adem<l's el sorteo entre ej idatarios y de igual mane

ra entre Jos avecindados, en un mismo ordenamiento, no en la ley y el -

reglamento; el artículo 95 al referirse a la materia de contratos no se

ilala la duración mínima o máxima de éstos, por lo cual creemos neces!!_ 

rio se incluya; los dispositivos 96 y 98 requieren una reglamentación 

procesal para reivindicar el solar al nlicleo de población, previendo que 

este no se haya pagado en el plazo de cinco ailos que fija la ley para qui~ 

nes no son ejldacarios y aan para privar de los mismos a los ejidatarios, 

con lo cual se frenaría en gran medida las arbitrariedades cometidas por 

quienes pueden tener interés legnimo o ilegnimo en que se prive del so-

lar al poseedor, a quien se daría la oporrunidad de ser oído anee la auto

ridad agraria que se determine. 

En relación al artículo 97 que corresponde al 180 del Código

ancerior, al no haberse modificado, citamos el criterio sustentado por -

Alcérreca, quien nos aclara se refiere a un caso especiTico, cuando ind.!_ 

vlduos no ejidatarios radicados en tierras de repartimiento, adquirieron 

antes de las dotaciones, pequeilos solares que quedaron incluidos en las -

mismas, generalmente, por no haber existido en el Registro Pt!blico de -

la Propiedad, la inscripción en favor de sus propietarios, quienes lo ha

bían adquirido de antiguos hacendados. (8) 

(8) Alcérreca G. Luis. ldem. Ob. Cit. Pág. 277 
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La observación hecha nos confirma lo que expusimos al co

mentar el inciso A), del capítulo anterior, que en obvio de repetición -

nos remitimos a su consulta. 

3. - Bl Reglamento de la Zona de Urbanización Ej idal. 

Las disposiciones legales que lo comprenden son 20 artrcu

los, entre los cuales se encuentran tres transitorios; en su exposición -

de motivos se manifiesta que se expidió con base en el artrculo 361 del

C6digo Agrario (de 1942), que reza: "El Ejecutivo de la Unión proveerá 

al exacto cumplimiento de los preceptos contenidos en este código, dic

tando los reglamentos, circulares y demás disposiciones y formulando 

los instructivos que fueren necesarios". La fecha de su promulgación -

es de 10 de marzo de 1954 y por disposición de su artículo So. transit~ 

rlo entró en vigor al día siguiente de su publicación en el "Diario Ofi-

cial" de la Federación; publicación que se hizo el 25 de marzo de 1956. 

El legislador de 1971 incorporó disposiciones contenidas en 

el Reglamento, a la Ley Federal de Reforma Agraria, tales como· los -

art!"culos lo., 2o., 3o., 4o. fracciones 11, lll, VI y el 14, aunque no -

los transcribe literalmente. Su suplicidad en los ordenamientos legales 

citados, indudablemente tendrá como consecuencia que se reforme el -

Reglamento que venimos .comentando, considerando factible que en este 

quede- in'ciuída la reglamentación procesal propuesta. 



4. - Ley General de Asentamientos Humanos. 

Conforme a las reformas hechas al artículo 27 constitucio

nal. dentro de los objetivos sei'ialados por la Naci6n. se faculta al Ese_! 

do Mexicano con el objeto de que dicte las medidas necesarias, para o_E 

denar los asentamientos humanos. pudiendo establecer adecuadas prov.!._ 

siones. usos, reservas y destinos de tierras, aguas, bosques, a efecto 

de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conser

vaci6n. mejoramiento y crecimiento de los ceneros de población. 

A parcir del principio de concurrencia en materia de asent.!!_ 

mientas humanos. la fracci6n XXIX-e del artículo 27 de la Consriruci6n. 

faculta al Congreso de la Uni6n para expedir las leyes que se establez-

can para la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. con el obje

to de cumplir los fines previstos en el pll:rrafo tercero del artículo 27 -

de esca Constiruci6n. 

Conforme a la distribución de competencia, se señala la -

fracción W del artículo 115, "los Bsrados y Municipios. en el ámbito -

de sus competencias, expedirán las leyes. reglamentos y disposiciones 

administrativas que sean necesarias para cumplir con los fines sei'iala

dos en el párrafo tercero del artículo 27 de esca Constltuci6n en lo que

se r.efiere a-los centros urbanos y de acuerdo con la ley federal de la -

maceriaº. 
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Debido a que en diversas zonas de la República han surgido 

fen6menos de conurbación, la fracción V del artículo 115 establece el -

marco regulador correspondiente, fijando la coordinaci6n obligatoria -

en lo relativo a la planeaci6n y regulación de los diversos niveles de g~ 

blerno, para que no se generen medidas gubernativas contrarias. 

Por las razones de orden constitucional anteriormente ex-

puestas, la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su arríe.!:!_ 

lo primero: "Las disposiciones de esta ley son de orden público e inte-

rés social y tienen por objeto: 

l. - Establecer la concurrencia de los Municipios, de las"='.!!. 

tidades Federativas y de la Federación, para la ordenación y regulación 

de los asentamientos humanos en el territorio nacional. 

U. - Fijar las normas básicas para planear la fundaci6n, CO,!l 

servación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

IU. - Definir los principios conforme a los cuales el Estado -

ejercerá sus atribuciones para determinar las correspondientes provlsl~ 

nes, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

"Se encender.r por asentamiento humano, la radicación de un 

determinado conglomerado demográfico, con el conjunto de sus sistemas 

de convivencia, en una área físicamente localizada, considerando dentro 
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de la misma los el-ementos naturales y las obras materiales que la inte

gran; por provisiones, las áreas que serán utilizadas para la fundación 

de un centro de población; por usos, los fines particulares a que podrán 

derivarse determinadas áreas o pred íos; por resetvas, las áreas utiliz!!_ 

das para el crecimiento de un centro de poblaci6n; por destinos, los fi-

nes piiblicos a que se prevea dedicar determinadas áreas o predios". 

La ordenaci6n y regulaci6n de Jos asentamientos humanos te!!_ 

derá a mejorar las condiciones de vida de Ja poblaci6n urbana y rural, -

llevándose a cabo a través de los planes (nacionales, estatales y municip!!_ 

les) de desarrollo urbano, buscando en el caso de las zonas conurbadas, -

los planes de ordenación previstos en la fracci6n V del artrculo 115 de la 

Constituc i6n. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano, con el fin de obtenr -

un desarrollo de los asentamientos humanos, arm6nico, equilibrado y ju_!! 

to, sei'ialará los lineamientos generales y las diversas opciones para su -

más oportuna realización, basándose en las necesidades que planteen el -

voblmen, estructura, dinámica y distribuci6n de la poblaci6n; en conse-

cuencia dicho plan estará sometido a un proceso permanente de análisis -

de la situaci6n, previsi6n, coordinación, encausamiento y evaluación a -

corto, mediano y largo plazo, de todas las acciones y medidas que se r~ 

quieran para el aprovechamiento 6ptimo de los valores humanos, y de -

los recursos materiales y tecno16gicos del país. 
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Los planes Sstatales de Desarrollo Urbano, se regularán -

de acuerdo a lo que establezcan las leyes locales. 

-Sstos planes serán publicados en los peri6dicos oficiales y 

en los de mayor circulación. 

En el aspecto de la concurrencia y coordinación de autorid!!_ 

des el artrculo octavo de la Ley General de Asentamientos Humanos es

tablece lo siguiente: "Las atribuciones que en materia de asentamientos 

humanos Ciene el Estado y que son objeto de esta iey, serán ejercidas -

de manera concurrente por las autoridades de los municipios, de las -

entidades federativas y de la Federación, en el ámbito de su jurlsdlc-

ción y cometenclas". 

Dichas autoridades proveerán .al cumplimiento de los planes 

correspondientes. a la observancia de las disposiciones de esta ley y -

las demá_s que se dicten conforme a ella. También promoverán la parti

clpaci6n de los distintos grupos sociales que integran la comunidad, a -

través de sus organismos legalmente constituidos, en la elaboración de

los planes que tengan por objeto la ordenación de los asentamientos hu-

manos, según lo establezcan las leyes sociales y lo dispuesto en esta ley. 

"La ordenación de los asentamientos se llevará a cabo de acuerdo con lo 

establecido por la Ley General de Población en materia de política demo

gráfica". 



Cuando los planes determinen zonas ~· predios para destinos -

públicos o de beneficio social, los bienes señalados deberán ser adquiri

dos por el Est:ado en los t:érml.nos de las normas de expropiación, cubrie!!_ 

do a sus propietarios la indemnización que señala la Constitución y quedan_ 

do a cargo del gobierno, la ejecución de las acciones y obras =rrespon -

dientes. 

A pl !car la Ley General de Asentamientos Humanos corres pon -

de a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la que ha sido dotada

de existencia jurídica, al igual que las demás Secretarías de Estado, por -

el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pllblica Federal y -

90 de la Constitución; facultándola dicha Ley, con base en su artículo 37 -

fracción I, para formular y conducir la política general de asentamientos

humanos del país. 

5. - La Ley Federal del Trabajo 

Para reglamentar la Reforma a la fracción décima segunda - -

del artículo 123 constitucional, el Ejecutivo envió un proyecto de reformas 

a los art:fculos 110, fracciones II y IU; 136 al 151 inclusive, 782, y se adi

cionó el artículo 97 de la Ley Federal del Traba_io, mismas que se publiC!!_ 

ron en el Diario Oficial del 14 de febrero de 1972. 

Si 1 as leyes resolvieran por sí solas los problemas de los - - -

grupos humanos o de las =munidades que rigen, México sería el más fe-



liz de los países y los mexicanos podríamos vivir tranquilos, seguros -

de que todos nuestros problemas habrían encontrado ya la solución más

adecuada. Somos un país enamorado de las leyes, sabemos que por si s~ 

las no pueden componer nuestro revuelto mundo; pero creemos firmeme_!! 

te aquello de que la esperanza muere al último ~· todos los d ras formula

mos una nueva Ley, en la cual depositamos todas nuestras más caras e:!_ 

peranzas. 

Las reformas hechas a la Ley Federal del Trabajo con moti

vo de la vivienda para los trabajadores, no pueden analizarse debidame!!_ 

te sino se comparan con las disposiciones que han sustituido. 

En la iniciativa de la Ley denominada Díaz Ordaz, del 9 de -

diciembre de 1968, se consideró que el <;:stado tenía el deber de cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y se distinguió con claridad que había -

empresas que disponían de habitaciones para sus trabajadores en e 1 ce!!_ 

tro de trabajo de aquellas empresas que se encontraban en esa situación. 

Dicha exposición de motivos, reconoció que las disposiciones 

que se habían emitido para dotar a los trabajadores de habitación, no ha

bían tenido una realización satisfactoria durante su prolongada v igencla -

en virtud de los obstáculos que a la mayoría de las empresas encuentran 

para afrontar las cargas económicas que supondría dotar de viviendas a

todos.lo¡; tra.bajadores. 
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"Con el prop6sico de cumplir con la obligación de proporci~ 

nar a los crabajadores, habicaciones c6modas e higiénicas, se consider_!! 

ron diversos siscemas en vircud de que no es conveniente el escableci---

mienco de un siscema rrgldo que deba cumplirse inexorablememe, sino -

que es preferible un siscema flexible que cenga su base en las relaciones 

obrero pacronales y que permica resolver gradualmeme sus problemas". 

(9) 

En cal virtud, se escableció que las empresas y compañras -

que tienen obligación de proporcionar habicaciones a sus crabajadores, -

pertenecían a tres grandes grupos: 

A). - Aquellos que escaban sicuados a una discancia de má"s de 

eres kilómecros de las poblaciones. 

B). - Los sicuados a menos de eres ki16mecros de las poblaci~ 

nes pero que no dispusieran de un servicio ordinario y regular de crans-

portación para personas; y 

C). - Las empresas escablecidas dencro de las poblaciones 

que ocuparan mils de cien crabajadores. 

Podríamos agregar a esce respecco, las disposiciones suseicu!_ 

das por los nuevos arcrcu!os observan los defeccos de hablar de empresas 

(9) Ley Federal del Trabajo, México, 1970, Secrecarra de Trabajo y Pre 
visión Social_, Pág. 36 
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cuando deben referirse en realidad a tocio patrcSn. 

Es indiscutible que las nuevas normas, tienen un ¡fmbito pe!: 

sonal de validez más amplio aunque veremos que no es todo lo amplio -

que pudiera pensarse. 

En los artrculos de la Ley Federal del Trabajo de 1970, se -

determina con precisicSn que trabajadores tenían derecho a que se les -

proporcionara habitaclcSn. 

a). - El artículo 139, establecía que tenran este derecho los -

trabajadores de plantas permanentes, con una antigüedad de un año por -

lo menos. 

b). - El artrculo 140, manifestaba que los trabajadores que -

llenaban estos requisitos, debran manifestar directamente o por conducto 

del sindicato correspondiente, su deseo de que se les proporcionara hab!_ 

tacicSn. 

c). - Finalmente, el artículo 148 prescribía que para la aslg

naclcSn de las habitaciones, debían observarse las normas siguientes: 

1. - Se debe dar preferencia a trabajadores antiguos. 

2. - Por Igual antigüedad, se daba preferencia a: 

a). - Los jefes de familia 

b). - Los slndicalizados 

La Ley consignaba un capftulo especial para reglamentar la -
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obligaci6n de las empresas, regulándose mediante sistemas de negocia

ci6n contractual que prevee diversas posibilidades, para dotar de habi~ 

clones a los trabajadores se consider6 que no era aconsejable establecer 

un mecanismo rígido, sino dejar a patronos, trabajadores y sindicatos -

en el derecho y la libertad para celebrar convenios en donde se estable

cer4n las utilidades y se fijar.fn las condiciones en que deberían propor

cionarse dichas habitaciones. 

La exposici6n de motivos de Ley Federal del Trabajo de - -

1970, establecía que dichos convenios contendrían el numero de trabaja

dores con derecho a habitaci6n y el de aquellos que hubiesen manifestado 

el deseo de que se les proporcionare. 

La forma y los términos dentro de los cuales las empresas -

cumplirán la obligaci6n de proporcionar habitaciones; las característl-

cas de las habitaciones, como son: superficie, mlmero y denominaclo-

nes, los cuartos, servicios san icarios, cocina, etc. 

El artículo 145, prescribía que en los convenios se determi

narra si las habitaciones serían propiedad de la empresa, en cuyo caso -

se darran en arrendamiento a los trabajadores, o si se trasladaría a és

tos a la propiedad, en tal caso se establecería la parte del valor de la h!!_ 

bilaci6n que pagarían los trabajadores con las utilidades que convenieran 

las partes. 
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Los patronos obligados, no teni'"an que celebrar convenios -

sino hasta el último día de abril de 1973, en el lapso de 1970 a 1973, 

los sindicatos deberían solicitar la celebración de convenios pero no p~ 

dían exigir que se llevaran a cabo; el artículo 151, estableció con ciar..!_ 

dad que los trabajadores tendrían derecho, entre tanto se les entrega-

ran las habitaciones, a percibir una compensación mensual, y que fal-

tando a su disposición, la compensaci6n se fijaría tomando en consider_! 

ción el tipo de habitaci6n que debería proporcionar la empresa y la dif~ 

rencla. Esta obligaci6n se contempla en el mencionado artículo 151. -

También quedó como letra muerta, ya que dicha compensaci6n debería -

pactarse en los convenios que se celebraron entre patronos y trabajado

res, y ~stos no podían exigirse hasta abril de 1973. 

Se ha dicho que los convenios mencionados tenían la desve_!! 

taja de que dejaban el cumplimiento de esta obligaci.Sn a la voluntad de -

las partes y a la iniciativa de los sindicatos o de los trabajadores y que 

el sistema no funcioncS jamifs. Sin embargo, cabe hacer dos considera-

ciones: 

a). - En primer término, nunca estuvo v !gente el sistema, -

precisamente el día siguiente a aquel en que debía empezar a funcionar, 

fUe sustituido por el que crec5 el INFONAVIT. 

b). - En segundo lugar, el sistema actual también deja a la -
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voluntad de los trabajadores el solicitar el crédito o no. Es cierto que -

no pudo ser de otra manera; pero si esto era un error, resulta evidente 

que afecta a ambos sistemas. 

También se ha afirmado que las limitaciones contenidas en -

los artículos ahora modificados 139 y 148 se supe1·an ahora al hacerse -

extensivo el derecho a que se les proporciona habitacidn a los trabajad~ 

res temporales y eventuales. En la Ley del INFONAVIT. se advirtid que 

como por diversas razones, no todos los trabajadores har.fn uso del cr~ 

dito, se ha previsto que transcurridos diez ailos tendrán derecho a que -

se les haga entrega per16dicamente del saldo de tos dep6sitos que se hu

biesen constituido a su favor. La fracción IV del artículo 141 dice: ''El -

trabajador tendrá derecho a que se haga entrega periódica del saldo de -

los dep6sitos que se hubiesen he.cho a su favor con diez ailos de antigüe

dad, de manera que a los diez aHos, se le entregará a cada trabajador.

en este supuesto, el importe del primer bimestre y a los dos meses de

esa entrega. el importe del tercer bimestre, y así sucesivamente. 

Ademlfs, el artículo 149 establece que, para el otorgamiento 

individual de los créditos, se procederá, en caso necesario, conforme -

a un sistema de sorteos en los términos que establezca la Ley del 

INFONAVIT, la existencia de este sorteo, implica, por la realidad eco

nómica del país, que no todos los trabajadores que lo deseen pOdrlfn di~ 
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frutar del crédico, esco es inevicable, lo que no parece conveniente es -

que cenga que ser al azar el que se decermine quien puede ejercer sud~ 

recho y quien no. Pero hay más, el artículo 148, prescribe que el Ejec.!:!_ 

civo Federal, podrá establecer ucilidades para facillcar la aporcación de 

las empresas que cengan un capical o un ingreso inferior a las mínimas -

que el propio Ejecucivo determine. Escas resoluciones, podrán revisar

se total o parcialmente cuando a su juicio existan circunstancias que lo

j usti fiquen. 

Como se ve, la afirmación de que con el INFONAVIT, todos 

los trabajadores podrán canear con una casa habitación es falso, sólo -

contarán con ella los agraciados en los sorteos, los demás, financiarán 

con sus créditos no obcenldos, la conscrucclón ampliación o reparación -

de las habitaciones de los primeros. 

Una vez más, aparece el afán pacernalista de proteger a los 

trabajadores disponiendo de sus fondos sin preocuparse de lo que el era 

bajador quiere o piense. 

El artículo 119 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, pe_E 

miCe ahora que el salarlo mínimo pueda ser disminuido en un 20fo para

el pa¡:.;o de abonos para cubrir préscamos provenientes del fondo, pero -

estos descuentos, a los salarios mínimos, cuya magnitud sólo compre!!_ 

de· el que gana salario mínimo y aunque por sí mismo justifican, son - -
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constitucionales por oponerse al texto de la fracci6n VIII del aparrado -

"A" del artículo 123 constitucional que textualmente dice: "el salario-

mínimo quedará exceptuado de embargo, compensaci6n o descuento". -

(10) 

En la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo 

de 1970, se dijo que era conveniente reformar la Ley de 1931 para po

ner la legislación del trabajo en armonía con el desarrollo general del 

país y con las necesidades que en ese momento tenían los trabajadores. 

En 1972, el Lic. Echeverría dijo que la filosofía de la Constltuci6n de -

1917 era clara porque buscaba la realización de la justicia social •.• 

"sin detrimento de los derechos que nuestro país ha experimentado en -

los últimos años, no ha respondido íntegramente, porque desgraciada-

mente, a los principios de armonía, los factores de la producción y los 

sectores de actividad econ6mica previstos por nuestra Constitución y -

nuestras leyes". (11) 

"El sector empresarial estimó que la reglamentación de la 

fracción XII del artículo 123 constitucional a que se refirió la Ley Fed~ 

ral 
0

del Trabajo en sus artículos 136 al 153, adolecía de varias lagunas 

que impedían su operabilidad ante tal panorámica de desorientación, se 

(10) Trueba Urbina Alberto. Nueva Ley Federal del Trabajo, reforma
da Pág. 61. 
(11) Cuadernos de Documentación. No. 1, Págs. 5 -6 
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empezó a buscar. por parte de los sectores interesados,. soluciones re!!_ 

listas, que pudieran operar en la práctica. <::l sector oficial se percató-

de que no era posible dejar en manos del sector patronal, el problema -

de proporcionar, o construir casas a los obreros y que tal eventualidad 

debía ser abordada en forma conjunta, por patrones, trabajadores y es-

tado". (12) 

Fue asr como se reformó sustancialmente el capitulo lll del 

titulo IV de la Ley Federal del Trabajo, que regula el derecho de los 

trabajadores a contar con una habitación cómoda e higiénica. 

"Lo fundamental de la nueva solución, estriba en que el ben~ 

ficio se extiende a todos tos trabajadores, y se establece una responsa-

bilidad individual primitiva". (13) 

En estas palabras de Nestor de Buen Lozano, se advierte con 

claridad c6mo una obligación de los patrones se sustituy6 por una oblig~ 

clón de la comunidad, de la que forman parte tambll!n los trabajadores. 

Asimismo, se dijo que era indispensable afrontar globalme.!!. 

te el problema de la vivienda de Incorporar en los beneficios de una poi!:_ 

tica habltaclonal a la totalidad de las empresas en que sus miembros la-

(12)Cavazos Flores Baltazar. El Derecho del Trabajo en la Teoría y en -
la Práctica. Págs. 303-304 
(13) Nestor de Buen. Derecho del Trabajo, tomo 1, pág. 364. 
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boran o de su ubicación geográfica. 

Las reformas al artículo 123 y a diversos preceptos de la 

Ley Federal del Trabajo, que se complementaron con la promulgación -

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba

jadores, probablemente son el esfuerzo más significativo aporcado por -

los sectores en esta convención tripartita. 

"Las ventajas que la Ley otorga a los trabajadores, pueden 

ser objeto de mejora por la vía de la exigencia individual o de la contr'!.. 

ración colectiva. La respuesta es negativa en el caso de la aportaci.Sn -

para vivienda. Esto no implica, en materia de vivienda, que no se puede 

pasar, por la vía del contrato colectivo cualquier prestación compleme!!. 

taria, lo que no se podía es aumentar, contractualmente, el porcentaje

legal". (14) 

Esto deja abierto, cuando menos, el camino a 1os sindicatos 

para obtener de las empresas prestaciones adicionales en materia de vi

vienda, aunque hasta la fecha no tenemos noticia de ningún contrato cole.s_ 

tivo en que se haya incluido ninguna prestación complementaria. 

6. - La Ley del lNFONAVlT 

El Ejecutivo consideró conveniente declarar de utilidad social 

la creación de un organismo integrado por los representantes del Gobier-

(14) Neswr <.le Buen. Derecho del Trabajo, p<ig. 63 
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no Federal, de los trabajadores y de los patrones, para que administr~ 

ra los recursos del Fondo Nacional de la V!v ienda y para que regulara -

~os procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrían ad-

quir!r en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

"8n el Diario Oficial de fecha 24 de abril de 1973, salió publ.!_ 

cada la Ley que creó el Instituto Nacional de la Vivienda para los traba-

jadores y se determinó en el artículo primero transitorio del Decreto a 

las Reformas a la Ley Federal del Trabajo, que dichas reformas entr~ 

rían en vigor en toda la República el día 25 de abril de 1972. 

"El artículo primero transitorio de la Ley del INFONAVIT, -

estableció que ésta entraría en vigor el día de su publicación, es decir, -

el día 24 de abril del propio año. En consecuencia la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda, entró en vigor un día antes que el Decre-

to por el que se reformaron y adicionaron los artículos de la Ley Fede--

ral del Trabajo, lo cual no es correcto''. (15) 

''Respecto de esta Ley, la Comisión Nacional Tripartita ma-

nifestó que no contenía un programa exclusivo de vivienda sino, un pro-

grama conjunto que alcanzará a beneficiar a las clases populares de - -

nuestro país". (16) El Dr. Baltazar Cavazos, agrega que sólo la partici -

(15) Cavazos Baltazar. El Derecho del Trabajo en la Teoría y en la Prác
tica, pág. 325 
(16) Cuadernos de Documentación No. 3, pág. 26 
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paci6n generalizada a todos los patrones del país, haría posible la exten 

sic5n de este servicio a la clase trabajadora en su conjunto. 

En otros países, operan institutos municipales que combinan 

recursos provenientes del ahorro interno, y en un caso particular las e~ 

presas privadas aportan un porcentaje de su nómina de sueldos y sala--

rlos para Integrar un fondo que es utilizado por el organismo responsa- -

ble de la proporci6n y construcción de viviendas par" los trabajadores. 

"Esta moda lid ad que es la v lgencc en Francia, se asemeja a -

la que ha propuesto el Instituto Nacional de la Vivienda o sea una cantidad 

so!>re las rayas de los trabajadores para este fin; pero eso es tratar de -

desviar la responsabilidad del problema, pasándola del empresario y del 

obrero que es a quien corresponde a un Instituto". (17) 

Al hacer esta aflrmacic5n, la Comlsi6n Nacional Tripartita se 

hizo eco de la idea del Ejecutivo y de autores como el Dr. Baltazar Cava

zos Flores, quienes han considerado que el problema de la habitaclc5n de 

los trabajadores, como obligacl6n patronal, es lo mismo que el problema 

de la habitación popular, que es una obligación del Estado para con todos 

sus nacionales. "Iodos olvidaron que la obli¡z:ación de proporcionar habit~ 

ciones a los trabajadores, correspondía exclusivamente a los patrones. 

(17) Cuadernos de Documenrncic5n 1, pág. 105 



Si las autoridades del trabajo son, "un grupo de autoridades, 

discintas a las restantes autoridades del Estado cuya misi<5n es crear, -

vigilar y hacer cumplir el derecho del trabajo", resulta que el INFONA

VlT no ha sido una autoridad laboral desde su creación. (18) 

"El Insticuto del Fondo Nacional de la Vivienda para Trabaj!!_ 

dores, es una verdadera autoridad laboral que tiene por objeto adminis-

trar los recursos del fondo, establecer y operar un sistema de financia-

miento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficien-

te y coordinar y financiar programas de construcci6n de habitaciones 

destinadas a Jos trabajadores". (19) 

'Tendrá a su cargo la coordinación del financiamiento de los 

programas de construcción". (20) Se expresa en la Ley del INFONAVIT-

las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores po-

drán adquirir en propiedad habitaciones c6modas e hi¡dénicas. 

La Ley del Instituto viola el mandato constitucional de la --

fracci6n Xll del artículo 123 constitucional y no establece la forma ni los 

procedimientos conforme a los cuales se han otor~ado los créditos a los 

trabajadores. 

(18) De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo, pág. 264 
(19) Cavazos Flores Baltazar. El Derecho del Trabajo en la Teoría y en
la Prtíctica. pág. 325 
(20) Truebn Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, Nueva Ley Federal 
del Trabajo Reformada. Págs. 83 y 84. 
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Con tranquilidad, los miembros de la Comisión Tripartita -

primero y los miembros del Congreso después, dejaron al Reglamento -

del Instituto la tarea de establecer esas formas y procedimientos. 

"El patrimonio del Fondo Nacional de la Vivienda para los -

Trabajadores, se integra con las aportaciones que bimestralmente de-

ben tener los patrones con base en el 5% del salario ordinario con que -

se remunera a sus trabajadores, asr como con las aportaciones en nume 

rario, servicios, subsidios que proporciona el gobierno federal y con -

los bienes y derechos que adquiera por cualquier cil:ulo y finalmente, con 

los rendimientos que obtiene de la inversión de sus recursos". (21) 

El patrimonio del INFONAVlT, se integrará con una aporta

cic5n inicial, por parte del gobierno, de dos mil millones de pesos anua!. 

mente, las empresas privadas aportarán aproximadamente mil millones. 

Todo ello permitirá llevar a cabo un programa de construcción de cien

mil habitaciones en el primer año, o sea cuatro veces el total de casas

que se levantan actualmente en l.; República. 

El artículo 16 señala que será el Consejo de Administración 

el que proponga a la Asamblea las reglas para el otor¡wmiento de los -

créditos, y que ésta (Art. 12) las establecerá. Ello permite que sea po

co favorable para los trabajadores, pues en materia de derechos socia-

(21) Trcjo Luis Manuel. El Problema de la Vivienda en México, p'1'g. 64 
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les, siempre serán mejores los criterios objetivos que los subjetivos, y 

sobre tcxlo en un país capitalista, donde el desarrollo creciente de la -

burguesía nacional implica, quiérase o no, la disminucl6n progresiva -

de las garantías sociales. 

El artí'culo 7, establece que los Integrantes de la Asamblea 

General que representan a los trabajadores y a los patrones, serdn de

signados por las organizaciones nacionales de unos y otros. En un pal'S 

donde la democracia no es sino un slogan político del partido en en po-

der, nada tiene de raro que los trabajadores no organizados, que son la 

mayorra de los trabajadores mexicanos, no tengan ni siquiera la posibi

lidad de estar representados en dicha Asamblea. Por ley están excluidos 

de toda participación en el manejo de la parte de su patrimonio y en las -

tomas de declsi6n que determinarán a quienes se otorgarán los créditos. 

¿De qué sirve que sea una computadora la que decida a quiénes se otorg~ 

rán los crécl iros, si quienes las alimentan de datos son sólo los grupos -

organizados de trabajadores y de patronos? ¿La discrimlnacidn social -

de que ya hemos hablado, no s6lo afecta a los trabajadores no organiza

dos. sino que también comprende a los patronos no organizados. 

Pero ademds. el artí'culo 8 establece que el Ejecutivo Fede

ral, por conducto de la Secretarí'a del '1 rabajo y Previsidn Social deter

minaní que organizaciones de trabajadores y patrones intervendrdn en -

esa designaci6n. 



De esta manera, el ya de por sí reducido número d~ organi

zaciones nacionales de trabajadores y patrones, que intervienen en el 

INFONAVIT, se ve tod<lvía mJs reducido, es urgente, imperioso, que -

cuando menos todas las agrupaciones obreras y patronales debidamente 

registradas, puedan participar en la designación de los miembros de la 

Asamblea General. aunque lo deseable y realmente democrático sería -

que aún los grupos de trabajadores y patrones no organizados estuv ie- -

ran representados en dicha Asamblea General. 

En el párrafo 6o. del artículo 7 y en el artículo 13, se disp!?_ 

ne que los funcionarios del Instituto durarifn en su encargo seis años, -

pero luego se agrega que podrifn ser remov.idos libremente por quienes 

los hayan designado. El artículo 13, empeora la situaci6n al afirmar -

que los consejeros cuya remoci6n se haya solicitado, quedarán de inm~ 

diato suspendidos en sus funciones. 

Estas disposiciones, son absurdas porque demuestran que -

tanto los miembros de la Comisi6n Tripartita, como nuestros legislad!?_ 

res, han olvidado sus rudimentos de Teoría General del 'Estado, pues -

los funcionarios del Instituto, forman parte del gobierno y, como tales, 

son representantes pol!l:icos del pueblo que van a aplicar el Orden Jurí

dico Nacional. En éstas condiciones, son responsables ante el pueblo, -

no ante las organizaciones nacionales que los hayan designado. No adm.!._ 

tir esto, equivaldría a afirmar que los funcionarios del Instituto de ex-
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tracción obrera o patronal, deben obedecer, en primer término, a sus 

electores, y después al Derecho Laboral que tutela a los intereses de -

todos los trabajadores, sindicalizados o no, miembros de las organiz!!_ 

cienes nacionales de trabajadores o no. Y si Jo que se preten~ es de-

clr que esos funcionarios son representantes jurrdicos de las organiza

ciones nacionales que los eligieron, entonces pobres de Jos trabajado-

res que no pertenezcan a esas organizaciones nacionales, porque sus -

intereses difrcilmente serán atendidos; tendrán que esperar a que los -

trabajadores si representados, sean satisfechos para ver si es posible 

que ellos puedan obtener algo. 

¿Significarán éstas disposiciones que los representantes P!!. 

tronales defiendan los intereses de las organizaciones nacionales que -

los eligieron en Jugar de aplicar el derecho laboral, como es su oblig!!_ 

ci6n como funcionarios del Estado? 

Por otra parte, es arbitraria la disposicidn de suspender -

de inmediato en sus funciones a los consejeros cuya remoción se haya 

solicitado, negándoles toda oportunidad de defensa para aclarar, justi

ficar o desvirtuar los cargos que se les Imputen; a menos que entre -

renglones deba entenderse como una posibilidad de los diversos secto

res para congelar a los consejeros que no se disciplinen. 

El ahorro constituido, formará parte del patrimonio absolu 



to del trabajador y el organismo de crédito y financiamiento que se inte 

gre. no realizará ninguna función de organismo, localización de espa- -

cios y de construcción. 

"Los recursos del Instituto, se destinarán: 

Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean titu 

lares de depósitos. 

Al financiamiento de la construcción". (22) 

Estos financiamientos, sólo se concederán por concurso. 

En la aplicación de los recursos, se considerarán las si- --

guientes: 

La demanda de habitación y las necesidades de vi\•ienda da,!! 

do preferencia a los trabajadores de bajos salarios. 

La factibilidad y posibilidades reales de llevar a cabo cons-

trucclones habitacionales. 

El monto de las aportaciones al fondo provenientes de las d.!_ 

versas regiones y localidades del país. 

El número de trabajadores en las diferentes regiones o loe~ 

lidadcs del territorio nacional. 

(22) Trueln Urblna Alberto. Nueva Ley Federal del Trabajo reformada,
pág. 690 
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La Ley del Instituto, establece con toda claridad que no tie

ne facultades para construir las habitaciones para los trabajadores, 

sino solamente para hacerse cargo del financiamiento, tampoco tiene f!!. 

cultades para localizar espacios para la construcción de unidades habit!!. 

clonales. No obstante ello, el Instituto, con esa falta de respeto, clási

ca de las autoridades mexicanas hacia las normas legales que rigen su -

funcionamiento, se ha dedicado a construir y, lo que es peor, a locali-

zar espacios con lo que ha incrementado la especulación del suelo urba

no en cocla"s las entidades donde ha levantado unidades habitacionales pe

ro, sobre todo, en la ciudad de México. Al ex gobernador de Guerrero, -

señor Nogueda Otero, se le achacó un enriquecimiento injusto por haber 

obtenido terrenos baratos que después vendió caros al INFONAVIT. 

Por disposición del artículo 39 de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la V ivlenda, los préstamos que otorgue el Fondo, d~ 

vengarán un interés del 43 anual y tratándose de financiamientos para -

la adquisición o construcción de habitaciones, su plazo no será menor -

de diez años, pudiendo otorgarse hasta un plazo máximo de veinte años. 

Los créditos que asigna el INFON;\VJT, tienen las siguien-

tes características: se cubren en plazos de hasta veinte años; causan un 

interés del 4% anual sobre los salarios insolutos y están cubiertos por -

un seguro para los casos de incapacidad total permanente o muerte de -

los trabajadores acreditados. 



El fondo constituido en favor de cada trabajador, le es encr~ 

gado peri&licamence cada diez años. Igualmente, los fondos que se for

man en beneficio de los trabajadores con el s3 bimestral que sobre sus 

salarios aporcan los patrones, les son entregados a éstos en los siguie.!'. 

tes casos: cuando el trabajador se jubila o sufre una incapacidad total o 

permanente; cuando el trabajador deja de estar sujeto a una relaci6n de 

trabajo por un período mínimo de doce meses finalmente, los beneficia

rlos de los trabajadores fallecidos, tienen igualmente derecho a la en-

trega de los depósitos constituidos en favor de dichos trabajadores. 

El artículo 40, se refiere al orden de relación para la encr~ 

ga total de los depósitos constituidos en favor del trabajador y resulta -

inexplicable que se coloquen en primer término para recibir dichos de

p6sitos, a las personas que el trabajador haya designado, que de acue_E 

do con el contenido de los incisos de dicho artículo, necesariamente se

rían terceros que no dependan económicamente del mismo, en detrime.!'. 

to de los familiares o de las personas que dependan económicamente del 

trabajador. 

Por otro lado, se aplica el criterio civilista que en forma -

inexplicable también adoptó la Ley Federal del Trabajo vigente, de ex-

cluir de todo derecho a las concubinas cuando se trate de dos o más, - -

aún cuando no exista esposa legítima; olvidando la forma de ser del ma

cho 1nexico!1tl cn1e siempre piensa en tener dos o varias mujeres. 
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"El otorgamiento individual de los créditos, se efectúa con

forme a un sistema de sorteos, por ese hecho, desde las primeras se

manas de creación del instituto, se sometió al Consejo de Admlnistra-

ci6n del mismo, el establecimiento de un centro de cálculo o de compu

tación electrónica". (23) 

Cuando un trabajador reciba financiamiento del Fondo Nac12 

nal de la Vivienda, el 40% del importe de los depósitos que en su favor 

se hayan acumulado hasta esa fecha, se apllcar.f de inmediato como pa

go Inicial del crédito concedido. 

Durante la vigencia del crédito, se continuará aplicando el -

40% de aportación patronal al pago de 1os abonos subsecuentes que debe 

hacer el trabajador. 

Una vez liquidado el crédito otorgado a un trabajador, seco_!!. 

tinuará aplicando el total de las aportaciones empresariales para inte-

grar un nuevo depósito en su favor. 

Estos créditos estarán cubiertos por un seguro para los ca-

sos de incapacidad total permanente o de muerte, que libere al trabaja-

doro a sus beneficiarlos de las obligaciones derivadas del crédito. 

(23) Cuadernos de Documentación No. 5, pág. 52, 53 
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Para otor~ar los créditos, se tomartrn en cuenta ... el núm~ 

ro de miembros de la familia de los trabajadores, el salario o el ingre

so conyugal. 

En los casos de inconformidad, se podrá promover ante el -

propio Instituto, un recurso de Inconformidad. 

El artículo 25, esrnblece la forma en que habrá de integrar

se la Comlsi6n de Inconformidades y de Valuaci6n, que concederá, sus

tanciará y resolverá los recursos que promuevan ante el Instituto, los -

patrones, los trabajadores o sus causahabientes y beneficiarios. 

De la redacci6n del párrafo tercero de este artículo lo., se 

deduce la ineficacia de dicha comisi6n, que en realidad, carece de facu.!_ 

tades de decisión. ya que,. una vez tramitados los recursos,. únicamente 

formulará un dictamen que presentará ante el Consejo de Administraci6n 

para que sea este el que resuelva lo que a su juicio proceda. 

Independientemente de lo anterior, se crea una instancia in

necesaria porque las controversias entre los trabajadores o sus benefi

ciarios y el Instituto, sobre derecho de aquellos, se resolverán por la -

Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. Será optativo agotar el recu_E 

so de inconformidad o acudir direcrnmente a la Junta Federal de Conci

liación y Arbitraje o a los Tribunales competentes. 
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La existencia de órganos jurisdiccionales competentes para 

conocer de esas controversias y el carácter optativo de dicho recurso -

de inconformidad, lo hacen contrario al principio de economía procesal. 

El artículo 33 establece, correctamente, que el Instituto p~ 

drá inscribir a los trabajadores sin previa p:esri6n de éstos o de los pa

trones. Ello hará necesario que el Instituto carezca tanto o mll"s que el

IMSS; pero la fracci6n VI del artrculo 10, establece que los gastos de a~ 

ministraci6n, operación y v i¡>:ilancia del Instituto, no deberán exceder -

del uno y medio por ciento de los recursos totales que maneje. 

Según el artículo 28, en la Asamblea General corresponderll" 

un voto a cada uno de los sectores que la intep:ran, lo cual debido a un -

defecto de técnica administrativa, originará que en la práctica resulte

bastante difícil unificar el criterio de los 15 representa mes de cada ses:_ 

tor para que emitan un solo voto en cualquler sentido. a no ser que ac-

túen acatando instrucciones previas, en cuyo caso es muy explicable es

te procedimiento o cualquier otro. 

En el artículo 63, se dice que los remanentes que obtenga el 

Instituto en sus operaciones, no estarán sujetos al impuesto sobre la - -

renta, ni a la participaci6n de los trabajadores en las utilidades de las -

empresas, Sobre este artículo, caóe una sola pregunta: ¿Por qué? 

;·orlo que toca a la exenci6n del pago del impuesto, no cabe 
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objeci6n alguna por tratarse de una facultad unilateral del Estado. Sin -

embar¡?:o, en lo relativo a la participaci6n de los trabajadores al se:ivi

cio del Instituto, en las utilidades que éste obtenga, resulta ilegal que -

se les excluya de ella, cualquiera que sea el argumento que se esgrima 

para justificarlo. 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, se violan, -

en perjuicio de los trabajadores a 1 se:iv lelo del Instituto, el artículo 62 

de la Ley del lNFONAVlT, el capítulo VIII del Título Tercero de la Ley 

Federal del Trabajo y la fracción IX del apartado "A" del artículo 123 -

constitucional; normas muy superiores en rango y jerarquía a la Ley 

Constitutiva del lNFONAVIT. 

De aceptarse el criterio de que hasta que una Ley como la -

que se comenta, pueda por su sola disposici6n contravenir los preceptos 

constitucionales, olvidando los principios jurídicos de la prelaci6n y la 

jerarquía de las normas, llegaremos inevitablemente al rompimiento -

del orden jurídico. 

7. - Ley de l';xpropiación 

DEBATE EN LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRª 

SO DE LA UNION 

- El c. Secretario Jaime Coutlño Esquinca. 

"Corni~ioncs Unidas de Desarrollo .1\~ropecuario y de Estu-

dios Legislativu'-" 11
-
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Honorable Asamblea: 

A las suscritas Comisiones fue turnada para su estudio y 

dictamen la iniciativa de proyecto de decreto que reforma los artículos 

117: y 122 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

"El problema de la tenencia de la tierra ha sido factor ese!!. 

clal en la historia de México, así encontramos que las voces de los 

campesinos se escucharon en la época de la Revolución Mexicana, por -

la restitución de las tierras despojadas a sus legnlmos y originales pr~ 

pietariosº. 

"Para los iniciadores de nuestra Revolución y para los actU!!_ 

les gobernantes, ha sido constante preocupación servir y encauzar a los 

campesinos para conquistar los altos niveles generales de vida, una - -

constante elevación cultural a cada vez más recia conciencia polnica". 

"Clara manifestación de lo anteriormente dicho es la Ley -

Federal de Reforma Agraria, cuya iniciativa enviada por el Ejecutivo -

fue aprobada por la XLVIII Legislatura y que fundamentalmente recoge -

la dura experiencia histórica de México y la utiliza para eliminar lo ne

gativo e implementar lo positivo". 

"El elevado crecimiento demográfico, la constante industri!!_ 

lizaci6n y desarrollo económico, la inmigración de los campesinos a la 

ciudad han provocado un constante crecimiento de estas últimas en nue.:::_ 



tro país,. este fenómeno muchas veces se ha hecho a expensas de terre-

nos ejidales o comunales donde se instalan grandes concentraciones hu-

manas, sin los servicios higiénicos necesarios ni los mismos servicios 

urbanos, esta situaci6n es un grave problema para el desarrollo adecu!!. 

do de nuestras zonas urbanas, era necesario resolverlo y para ello el -

Poder Ejecutivo creó la Comisión para la Regularización de la Tenencia 

de la Tierra con el objeto de aracar la problemática que plamea el acel~ 

rado crecimiento de las ciudades y lograr una justa retribución a los --

campesinos que perdían sus terrenos a expensas del desarrollo urbano -

de las ciudades". (24) 

La iniciativa tiene dos finalidades esenciales: 

A). Agregar una nueva previsión en el artículo 117 de cuya -

reforma se trata, concerniente al caso en que el objeto-

de la expropiación es la regularización de áreas en don

de existan asenromientos huffianos irregulares. 

B). Hacer factible para los campesinos la exigibilidad de 

sus derechos al perfeccionar la indemnización en las e~ 

propiaciones reJativas a la creación de fraccionamien--

tos urbanos o suburbanos. 

(24) Diario de! Debates de la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión 
del 28 de diciembre de 197-'l. Págs. 41, 42. 



Para el logro de esta finalidad el artículo 122 en su fracción 

11 establece que si se trata de expropiaciones originadas por las causas 

señaladas en la fracción Vl del artículo 112, es decir, cuando se prete!!_ 

de la creación o mejoramiento de centros de poblaci6n y de sus fuentes 

propias de vida, los miembros de los ejidos tendrll'.n derecho a recibir

dos lotes tipo urbanizados el equivalente al valor comercial agrícola de 

las tierras, y el veinte por ciento de las utilidades netas del fracciona

miento. 

Dicha fraccl6n modifica el texto vigente en tanto y cuando -

solo concede, además de los dos lotes tipo urbanizados, el equivalente 

al valor comercial agrícola de la tierra no duplicado, tal como lo esta

blece el texto vigente, pero otorgando el veinte por ciento de las utilid~ 

des netas del fraccionamiento, porcentaje que conforme a la fracción 11 

del artículo 122 actualmente en vigor solo podía entregarse en caso de -

que los miembros del ejido hubieran optado por este tipo exclusivo de in 

demnización. 

Por último, tratándose de expropiaciones cuyo objeto sea la 

regularización de la tenencia de la tierra, la indemnización deberá cu-

brir conforme al párrafo segundo de la fracci6n 11 del artículo 122 del -

proyecto con el equivalente a dos veces el valor comercial agrícola de -

las tierras expropiadas y el veinte por ciento de las utilidades netas re

sultantes de la regularización, en la med Ida y plazos en que se capten -
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los recursos provenientes de la misma, debiendo d~sracar que la frac-

ci6n que se comenta agrega que en cualquier caso la indemnizaci6n en -

efectivo se destinará a los fines señalados en ia Ley y ba.io las condicio 

nes previstas en la fracc i6n 1 del artículo 122. 

Tratándose de expropiaciones cuyo fin sea lo creaci6n urb.!!_ 

na y suburbana los campesinos r"cibirán como indemnizaci6n dos lores 

tipo urbano, además una vez el valor comercial agrícola de sus tierras, 

el 20% de las utilidades necas del fraccionamiento y en el caso de la r~ 

gularlzaci6n de la tenencia de la tierra Jos campesinos recibirán dos -

veces el valor comercial de sus tierras agrícolas y el 20% de las utillda 

des netas resultantes de la regularizaci6n. 
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CAPITULO ll. - LA PLA:>llFICAClON AGROPECUARIA. 

l. - La intexvención del Estado. 

La idea fundamental del artículo 27 fue sentar el principio -

de que las cierras, aguas y productos naturales de ellas, correspondían 

a la Nación Ja cual ha tenido el derecho de ceder el dominio de ellas a -

los particulares para constituir Ja "propiedad privada". De esto se des-

prenden dos principios fundamentales: La propiedad originaria absoluta 

y completa, la tiene la Nación sobre codo el territorio y sus productos. -

La propiedad privada es Ja cesión que Ja Nación hace únicamente del de-

recho de dominio que tiene sobre las cierras y aguas a favor de una pe_!: 

sona. pero que, sin que por esto pierda las prerrogativas que le corre_:;;_ 

ponden como propietaria. Este principio queda establecido en Ja prime

ra parte del artículo 27 que dice "Ja propiedad de las tierras y aguas --

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de - -

transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pro-

piedad privada". (25) 

Y queda complementado con las especificaciones de los der~ 

chos que a la Nación propietaria le siguen correspondiendo al prescribir 

(25) Revista Solidaridad, México, No. 24, Tercera <;;poca, Julio 15, 1970 
Pág. 44 



"que Ja naci6n tendr.t en todo tiempo el derecho de imponer a la propie-

dad privada las modalidades que dicte el interés público". (26) 

Al tratarse de los productos del subsuelo, el Congreso Con~ 

tltuyente quizo que quedaran más precisos todav ra los derechos de la - -

Naci.Sn y por esto emple6 DOMINIO DIRECTO, quedando así claramente 

expresado que en esta clase de riquezas no s61o tenía la Naci6n la pro--

piedad originarla y absoluta, sino que también le corresponde la prople-

dad privada de ellas, de una manera clara que se expresa en el párrafo 

cuarto, en el que se ve el dominio de Ja Naci6n, es decir la propiedad -

completa que tiene sobre éstos productos es inalienable e imprescriptl-

ble, y s61o por medio de concesiones y bajo determinadas condiciones, -

podrn ceder el uso de esas riquezas a los particulares. (27) 

En lo referente al contenido alcance y naturaleza hist.Srica -

de la propiedad originaria el Ing. Pastor Rouaix afirma lo siguiente" -

Es sabido que los derechos reales desde el punto de vista jurl!:lico que la 

Nación tiene sobre el territorio y sus productos, se basan en los dere--

chos que se abrogó a la Corona de Castilla sobre el territorio de la Nue 

va España. 

El monarca español qued6 investido con los derechos de pr~ 

(26) Loe. cit. 
(27) lb ídem, pág., 45. 
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piedad de las rierras, de las a1ruas, de los minerales y de los jU¡!OS de -

la tierra y por eso fue el único que estaba autorizado para ceder el usu

fructo de las riquezas y la propiedad de las rierras a sus vasallos. Esre 

es el principio fundam,,,nral de la propiedad de la Naci6n. Al consumar

se la independencia, los derechos de Ja Corona de España sobre el te-

rrirorio del país, así como también las cargas de ésre, pasaron a co-

rresponder a la Naci6n en sucesi6n de la Real Corona ~spañola, y por -

lo mismo la '.'laci6n es la que ha se¡rnido titulando las rierras que no ha

bían sido cedidas y concedido las mismas que no h!Jbían sido denuncia-

das. Así pues, el principio de propiedad, radica originaria y primitiv!!_ 

mente en los Reyes de España y posteriormenta en la Naci6n. (28) 

Surgida y forjada al calor del debate ideol6gico y político -

suscitado en el seno del constituyente, la nueva Consticuc i6n rebas6 -

con mucho las previsiones iniciales de Carranza, que muy a su pesar 

se vi6 obligado a promulgarla el 5 de febrero de 1917. 

Al dorar al Estado Mexicano de un poderoso instrumento -

para llevar adelante las profundas reformas sociales que el país requ~ 

ría canto en el aspecto agrario como en el obrero el educativo y otros. 

el constituyente de 1916-1917 se anticipa a su o!;poca previendo las ne

cesidades del desarrollo futuro del país y enmarca a los sucesivos !>:'2_ 

biernos re'\·olucionarios en el cauce consritucionaL 

(28) Ibídem, pii¡r., 46. 
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Con la muerte de Carranza en m3yo de 1920 ~-" lo l3r1ro de 

este d'?cenio, se inicia un cambio ~n la correlaci6n de fuerzas políticas 

qu12 conversren indistintamente en el binomio ()bre~6n-r.allP.s, quienes -

enfrascados ~n la lucha por ~l mantenimiento y ejercicio del poder, no 

alcanzan a formular una polO:ica a¡!r'lria inte<'ra l. ..\ lo la rizo de estos 

años y en medio de un" profunda crisis econ6mica y precaria estabili- -

dad polr'tica, son promul~adas ah:unas disposiciones en mat"!'ria ai;;rraria, 

de las cuales mencionaremos las mas relevantes. 

El 28 de diciembre de 1920. se expide la LEY DE EJIDOS, -

la cual viene a s"'r la primera Le~· Re1rlamentaria de los principios r .. .s. 
tores que en materia aszraria contiene ~l artículo 27 Constitucional y P.n 

la que fundamentalmente se re1Zula la rP.Clistribuci6n de 13 propiedad ru

ral y se inte1rra el sistema ejidal mexicano. Esca Ley viene" compren

der las disposiciones contenidas en las múltiples circulares administr'!_ 

tivas expedidas desde el año de 1920. (29) 

LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPART\CION DE 1. IERRAS 

EJIDALES Y CONSI ITUC\ON DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDAL, -

de 19 de diciembre de 1925 y la LEY DEL PATRIMONIO EJIDAL, de 25 -

de agosto de 1927 _ Escas dos Leyes fueron posteriormente incorporadas 

al C6di¡ro Agrario de 1934. 

(29) Lemu,.; C.>1rc-rn, Rnúl, ob.c-it., pch!. 387. 
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El fundamento y anteciedent~ de la LeQ"islación_ rnat~ria d~ -

nuestro análisis y C"Omencario. lo encontramos ~n el artrculo 11 de la Ley 

de 6 d" Enero de 1915, el cual esrableci6 que: L'na Ley Reglamentaria d~ 

terminará la condici6n en que han de quedar los terrenos que se dP\•uel- -

van o s.,, adjudiquen a los pu'eblos, ~·la manera y ocasi6n de dividirlos e_!! 

tre los vecinos. quienes. entr"'? canco, Jos disfrutarán en comlln. Este - -

mandamiento Legal y el apartado 9o. párrafo fina!, del artículo 27 cons -

titucional invocado por el artículo primero de la Ley de 19 de diciembre 

de 1925, apoyan constituclona !mente la le¡rislaci6n rel!lamenrnrla en ma -

teria de repartici6n de tierras ejidal'es y constitución del patrimonio eji

dal- íJo) 

Esta Ley de 19 de diciembre de 1925, fué expedida durante -

el gobierno del Gral. Plutarco Elías Calles y consta de 25 artículos dis

tribuidos en tres capnulos: 

1. De las tierras ejidales y su administraci6n 

2_ De la repartición de tierras a los vecinos de los pueblos 

3. Disposiciones generales. 

Es a la vez reformada por la Ley de 25 di'! a¡:msto d" 1927, 

respetando las principales instituciones que crea y rel!ula, además de -

acuerdo al articulo 7o. se crea el Consejo de V i1tilancin como nuevo 6r-

(JO) Ibídem, p<Jgs. 394-395. 



gano de los ej idatarios, ya que la L~y anteriorrn~nte citada únicamente -

contemplaba a Jos Comisariados Ejidales como 6rg'lnos representativos 

de los núcleos de pob lac i6n ej ida l. 

Escas Leyes que regulan el patrimonio ejid'11, sientan las b.:!_ 

ses para el fraccionamiento de las tierras de cultivo impulsando hs ad-

judicaciones individuales de parcelas a los ejidatarlos. Establecen el --

Registro Agrario Nacional y determinan la naturaleza de la propiedad · 

ejidal. sea comunal o parcelaria. inembar~able e intransmisible y no se 

puede explotar indirectamente, salvo en los casos de exc.,pci6n escabl..,-

cidos por la propia Ley. (31) 

LEY DE DCITACION Y RESI 11'.UCION DE TIERRAS Y AGL'AS 

DEL 23 DE ABRIL DE 1927. Mejor conocida como Ley Bassols, por ha·-

berse elaborado por el ilustre justisca mexicano Narciso Bassols, traca 

de corregir las fallas y los errores del Reglamento Agrario y, fundame_!! 

talmente, estruccur6 los procedimientos agrarios observando con todo r.!_ 

gor las disposiciones contenidas en los arcículos 14 y 16 consticuc-ionales 

del debido proceso legal seguido anee tribunales competentes. en que se 

observen las formalidades esenciales. Además de la docaci6n, regula la 

ampliación de ejidos haciéndola procedente 10 ailos después de haberse -

obten ido b dotaci6n o la restitución. (32) 

(31) Ibídem, p'1g., 399 
(32) Ibídem, pág., 400 
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LEY DE DOT ACION Y RES1TI CCION DE TIERRAS Y AGL'AS 

DEL 11 DE AGOSTO DE 1927, Esta Ley conserva la estructura ¡reneral -

de la anterior y r..,speta las bases totales de los procedimientos a¡rrarios, 

sin embargo introduce nl~unas importantes modificaciones ~n matl=!ría d~ 

capacidad colectiva al exiQ:ir una residencia m(nima de seis m~ses a los -

núcleos agrarios para determinar su derecho a solicitar dotaci6n de tle--

rras y aguas; reduce a 20 individuos el número de capacitados para obre-

ner la dotaci6n y fija la unidad individual dedoraci6n entr"' 3 y 5 hectá ---

reas en terreno de riego o sus equivalentes en otro tipo de terrenos (33 ). 

LEY DE DOTACION Y RESTrIUCION DE TIERRAS Y AGL'AS 

DEL 21 DE MARZO DE 1929. Esta Ley incorpora a su texto las reformas 

y adiciones a la Ley del 11 de agosto de 1927 contenidas en ,,1 Decreto de 

17 de enero de 1929 e introduce algunas modificaciones en materia de - -

procedimientos, especialmente en el renglón de términos. Es reformada 

por decretos de 26 de diciembre de 1930 y del 29 de diciembre de 1932 y 

es abrogada por el Códil'!O A¡rrario del 22 de marzo de 1934. (34) 

En esta serie de disposiciones podemos advertir los cambin!!_ 

tes criterios y enfoques en torno al problema de la tenencia de la tierra, 

tanto en el aspecto sustantivo como en el aspecto adjetivo, y que en t'XI':> 

(33) Ibídem, pág. 402 
(~4) ldem. 
( ) Ibídem, pá¡rs. 402-403. 



caso no afectan en lo esencial hi estructura de la gran haciend:i con re

sabios de carácter feudal. 

CODIGO AGRARIO DE 22 DE MARZO DE 1934. L'n antece

dente importante de este C6d igo, lo constituye el Primer Plan Sexenal 

del Partido Nacional Revolucionario entre cuyos objetivos se sei'lala, e~ 

pedir la nueva le¡zislaci6n ordinaria en materia al!raria, procurando su 

absoluta unificación, con objeto de formar el C6di¡ro al!rario. (35) 

CODIGO Di:'. 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940. El régimen Ca_!: 

denlsta culminaría su labor agrarista con la expedici6n del Se¡wndo C~ 

dii;to A¡rrario que abro¡ra el de 1934, apoyándose en las experiencias re 

coizidas en las ¡riras de eobierno Iniciadas desde 1935. 

CODIGO AGRARIO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1942. El ter

cer Código Agrario fue expedido durante el réi;timen d~ gobierno del -

Gral. Manuel Av ila Camacho estando v i¡zente 29 años. 

Liquidada la revuelta Cristera de orientaci6n antiagrarista 

en 1929, e institucionalizada la vía de acceso al poder político con la -

fundaci6n del Partido Nacional Revolucionario (P. N. R.) en el mismo -

año, haciendo posible Ja transici6n de la llamada "era de los caudillos" 

a la "era de las instituciones" y en pleno ejercicio de un maximato po-

(35) Ibídem. pág:. 406. 
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líl:ico no disimulado ejercido sin discreci'5n por Calles, en el año de --

1933, surge de la Convenci6n del recién fundado P. 1".R., cel<ebrada en 

QuerP.taro, la candidatura del Gral. L;ízaro Cárdenas, asítambi~n el -

llamado "Plan Sex~nal" elaborado como programa polil:.ico del aspirant'=! 

presidencia l. 

Ya los antecedentes del Gral. Cárdenas, tanto en el ejerci

cio de sus cargos militares, como durante su breve izesti6n como Gobe_!: 

nadar del Estado de Mlchoacán, flcreditaban ampliam">nte su A<!Uda sen· 

sibilidad polltica, estricta honestidad personal, vocación de servicio, I!'.~ 

nerosldad y entreiza a las mas izenuinas aspiraciones ~· demandas populn

res. 

Esta plataforma política (Plan Sexenal) formulaba una estra

tegia de desarrollo nacional acorde con las necesidades del país a princ.!._ 

píos disposiciones de la Constitución de 1917 en materia de desarrollo -

económico, social y educativo. 

Entre otros aspectos, pretendemos destacar para los propó

sitos de este trabajo, el que interpreta y pretende aplicar revoluciona- -

riamente el artículo 27 Constitucional ul postular que el ideal agrario -

contenido en el artículo 27 de la Constitución General de la República s~ 

guirá siendo el eje de las cuestiones sociales mexicanas, mientras no -

se 11~1y~1n logrn~Jo sntisfacer en toda su inte~ridqd las necesidades de tie

rrat" y aguas de• tollos los camp~sinos del paí8, 



En respuesra a este planteami~nto que postub1T entr~ otras -

cosas la necesidad d~ for:nular una le~islacíón unific<.1Jd que integrar:! -

en un solo ordenan1 it:"nto todBs las d ispos ir iones en materia aQraria \' i- -

~entes y dispersas, es hasta entonces, que el Presidente Constitucional 

Substituto Abelardo L. Rodrr¡ruez expide el primer C6dko ,\zr:irio, en -

uso de las facultades que le otorga el H. Conl'!:reso de la L·ni6n por De - -

creco de 28 de diciembre de 1933. Así mismo~· como complem.-nto en el 

ámbito adminiscratiYO y por Decreto del 15 de Enero de 1934, con base 

en las reformas al articulo 27 Constitucional, se eren el Departamento -

A¡;rrario como dependencia directa del Ejecutivo Federal, encar¡;rada de -

aplicar las Leyes AQ"rarias. 

Como podecnos apreciar, es en este período que se crean las 

condiciones tanto le!!islacivas como de caráct~r administrativo que en su 

momento permitirían 31 General Lázaro Cárdenas, ya como Presidente -

en funciones, llevar adelante la vnsta y profunda Reforma Agraria que -

caracteriz6 su jtesti6n y que analizaremos n continuación. 

Fue la concurrencia excepcional de una serie de factor~s ta.!!. 

to de carácter polnico, como de carácter social, le~islativo y adminis

trativo que se articularon de tal mnnera confi¡rurando la ideolop;ía profu!!_ 

damente nacionalista y revolucionaria, anrifeudnl y nnti-imperialista de 

l::l Revolución Mex icn1L1 en esta etnpn y que tuvo su mt1"s depurada expre

sión en Id l. ',·i-.1 persl1:·.ilii..L1d del ilus1 rA> '-Tener¡ll n1~xicnno, LtTzn1·0 C¡l.!. 
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denas del Rio. 

Acorde con esca concepcl6n y nutrida su práctica política c-9_ 

cidiana por esta macisa doctrina y vinculados estrecha menee con las m!!._ 

sas campl=?sinas, indí~enas y obreras de nuestro país. es qu-? el General 

Cárdenas emprende una de las ii:esciones presidenciales mas crascende.!!_ 

ces en lo que va de esce siglo para la vida institucional. polihca, econ6-

mica y social de México. 

Siendo tan vasca y ran rica en r"'alizaciones la gestión adm.!._ 

niscrativa del Presidente Cárdenas, destacaremos aquí por la naturale

za de este trabajo lo que consideramos constituyó la columna vertebral 

del ré<rimen en el aspecto agrario. 

La polltica de nacionalizaciones y e.'<propiaciones que aplicó 

con radical energía, cuvo por resultado durante su sexenio la expropia

ción y reparto de ii:randes lac ifund los a lo largo y ancho del país, as r - -

en Lombardía y Nueva !Calia, Michoacán, como en las haciendas hene-

queneras en Yucarán, las cafleras de los Mochis, Sinaloa, las reii:iones 

algodoneras de la La¡runa y Valle de Méxicali, can solo por mencionar -

algunas de sus acciones agrarias mas represencacivas. 

Ahunado a esto, y en forma paralela, el impulso y apoyo a -

la coleceiv izaci6n ej ida!, como forma superior de organización para el -

trabajo y ln a.sistencia técnica y financiera. n través de lns instituciones 
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de crédito fundadas para tal efecto, como son el Banco :\:acional de Cré

dito Ejidal etc. 

Pese a Jos obstáculos y resislencias que encontró por parte 

de caciques y latifundistas afectados. al final de su mandato se habran -

redistribuído 20 millones de hect<treas que beneficiaron a 774,000 ejid!!_ 

tarios y lo más importante. adem¿'fs del aspecto cuantitativo., se había -

contribuído a elevar P.l nivel de vida de miles de familias campE"sinas, -

que a partir de entonces tuvieron la posibilidad real de mejorar sus an

cestrales y precarias condiciones de existenciaª 

Cabe mencionar que fué durante su mandato, en que se funda 

la Confederaci6n Nacional Campesina el 28 de A¡:rosto de 1938, como in~ 

trumento centralizado de participaci6n política de los campesinos y de -

defensa de sus más auténticos y le¡:rrtimos intereses. 

Como podemos apreciar es durante el período del General -

Cárdenas que se promueve la modificaci6n más radical en el ré¡:rimen -

de tenencia de la tierra, otorgando y reconociéndolo personalidad jurí

dica a miles de campesinos que se vieron dotados y beneficiados con el 

reparto a~rario y que al incegr'lrse en las comunidades ejidales consti

tuidas conforme~ la Ley, adquirieron un estatus social y polrtico del -

que nunca antes habían disfrutado, afirm:.1'ndose con esto su valor pers2 

nal y social con10 hon"lbres productivos .. 
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Con todo y que el régimen Carden ista, al que hemos hecho -

referencia, constituyó uno de los momentos estelares de la Revolucic5n

Mexicana, al iniciarse los años cuarentas, con el ascenso a la Preside.!!. 

cia de Ja República del General Manuel Avila Camacho, y en parre debi_ 

do a la circunstancia internacional que provocó el estallido de la Segun

da Guerra Mundial, forz6 al Estado Mexicano a orientar la estructura -

productiva del país a satisfacer las necesidades de producción provoca

das por la guerra, la estrategia de desarrollo con profundo sentido so

cial, se modificó radicalmente en perjuicio de grandes sectores de la -

poblaci6n (obreros, campesinos, etc.) en detrimento del poderoso im-

pulso que la administraci6n Cardenista les habl"h otorgado. 

Abriendo así un amplísimo compás de espera que abarcó 30 

años en el marco de una estrategia desarrollisra, que postulaba el sa-

crlficio de las demandas sociales de trabajadores y campesinos en aras 

de garantizar y consolidar el bárbaro proceso de acumulación de capi-

tal, que al concentrar la riqueza en unas cuantas manos gener6 profun

das contradicciones sociales que aún no alcanzan a resolverse en un -

pars como el nuestro, cuyo crecimiento demográfico es uno de los más 

grandes del mundo. 

Al mismo tiempo que se propiciaba a marchas forzadas Ja -

industrialización a costa y en perjuicio del desarrollo de las zonas rur!!_ 

les, se empk .. za a advertir que se inicia un proceso de modificaci<.'5n en -
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la estructura de la población en M~xico,. al incrementarse la moviliza-

ción de la mano de obra campesina desocupada en sus lugares de origen 

hacia los grandes centros industriales y urbanos. 

Desde el punro de vista leg:islarivo cabe destacar que se exp_!_ 

de el Código Agrario de 31 de Diciembre de 1942, el cual comprendra -

las experiencias adquiridas durante un cuarto de siglo, logrando mejorar 

la técnica jurrdica de las Instituciones Agrarias, ajustándolas a la pro-

blemática de su época, cumpliendo su función dentro del proceso histór_!_ 

co de la Reforma Agraria Mexicana, durante los 29 años de su vigencia 

hasta la expedición de la nueva Ley Federal de Reforma Agraria de 1971. 

Podemos afirmar que este perrodo caracterizado como de 

transición al apogeo de la estrategia desarrollista, se significó entre 

otras cosas por el abandono del liberado y falta de apoyo a la institución 

ej ida! y al trabajo colectivo como forma de organización superior para -

el trabajo. Abandono y falta de apoyo que repercurieron inev irablemente 

en detrimento de las condiciones de vida de las masas campesinas. 

Al resolverse la sucesión presidencial de 1946 en favor del 

Lic. Miguel Alemán y entrar en su apogeo la estrategia desarrollista -

que caracterizó este período, la Reforma Agraria Mexicana de profun

da raigan1bre revolucionaria,. corno instrumento del Estado para redi;! 

tribuir la !iP-rr.:.1 y ampliar y profundizar In justicia social en el campo,. 
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sufre uno de sus más duros reveses. Ya que en Diciembre de 1946 el -

presidente Miguel Alen1án envía nl ("ong:resod~ la Unión la iniciativa -

de Ley para adicionar la fracci6n XIV del artículo 27 Constitucional al 

introducir un tercer párrafo, mediante el cual se concede el recurso -

de amparo a los pequeños propietarios con certificados de inafectabili

dad y a los que en un futuro lo obtuvieran. 

Esta enmienda de Alemá"n, pretendía rodear de garnntías a 

la pequeña propiedad agrícola y ganadera, omiti'ó'ndo el altl'Simo costo 

social que los campesinos y el pueblo de México tendrían que pagar, -

al abrir la posibilidad legal de paralizar por tiempo indefinido el repa_E 

to de tierras a innumerables grupos de solicitantes que de esta forma -

vieron canceladas sus esperanzas de convertirse en poseedores. 

Si como lo afirma aquel contundente aforismo jurídico que -

dice "demorar la justicia es denegarla", grandes masas campesinas -

han padecido en nuestro país a través de años y hasta decenios la pesa

dilla del incumplimiento de resoluciones presidenciales de dotaciones -

de tierras. Hasta hace pocos años se sabía de resoluciones presidenci!!_ 

les de la época del Gral. Lá"zaro Clirdenas no ejecutadas e interferidas. 

Es evidente pues, que la inconformidad campesina por el -

abuso que han hecho los propietarios rurales del derecho de amparo, -

1:1 formn irr~~!ular ~n que se hn qplicndo la Ley correspondientP., se --
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encuentra más que fundada en una concepción más amplia de la justicia. 

Al obstaculizar el cumplimiento de la Reforma A!"raria y en consecuen

cia el desarrollo social en el campo, esta traba le¡zal ha dejado como -

saldo un malestar y una inconformidad crecientes que se traducen en i.!!_ 

seguridad, baja productividad y deterioro de los niveles de vida de la -

clase campesina. 

Malestar e inconformidad que se manifestaron a lo largo de 

los años cincuentas y principios de los sesentas en estallidos v!o!entos 

de las masas campesinas de las regiones más deprimidas del país, que 

sin alcanzar el rango superior de la lucha de clases pusieron en evide.!!_ 

cia la agudizaci6n de tensiones sociales existentes como resultado de -

una injusta distribución de la riqueza y el proceso paralelo de acumula

ción de capital de tierras y de fuerza de trabajo en manos de unos cua.!!_ 

tos privilegios al amparo de cacicazgos burocratismo e indiferencia en 

el planteamiento de soluciones a las más apremiantes demandas camp~ 

sinas. 

Es en estas condiciones que co1no alternativa de lucha sur

ge Ja Central Campesina lndepend iente (C. C. l.) y otras organizaciones 

campesinas que pretenden dar cauce a la inquietud en el campo, y agil.!_ 

zar Jos procedimientos para la Reforma Agraria dentro de una concep

cic.'.ln integral y d~ acuerdo n las circunstancias que estamos describie!!_ 

do. 
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A~ítenemos que durante su administración se llevó a cabo -

un reparto masivo de tierras que al final de su período totalizó varios -

millones de hectil'.reas, de las cU3 les, lamentablemente tan sólo el 93 -

eran cultivables. 

A principios de los años setentas ya era evidente que la lla

mada estrategia del desarrollo estabilizador había agotado sus posibil_!_ 

dades con un saldo de irritantes desigualdades sociales. 

Las circunstancias tanto internas como externas de un país 

en desarrollo como el nuestro, enfrentado a las nuevas y apremiantes 

demandas de una población en vertiginoso crecimiento, exigían el re-

plantamiemo y la formulación de una nueva estrategia de desarrollo -

económico político y social que contemplara tanto las posibilidades re!!_ 

les como potenciales del país y la satisfacci6n de sus crecientes nece

sidades. 

Es en estas circunstancias que el Lic. Luis Echeverría A!_ 

varez, durante su extensa y exhaustiva campaña como candidato a la -

Presidencia de la Repllblica, logra una cabal comprensi6n en lo que se 

refiere a los problemas del medio rural. 

Su acercamiento e intercambio de impresiones e ideas con -

tod0s aquellos sectores de la población involucrados en los problemas -

del sector 'W rc•pzcuarlo, contribuyen a que ya en funciones de Presiden 
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te Constitucional, elabore unn nuP\·;;i ~str::Iti<!C"i:i d~ d~e.;1rrollo ~n 11 qu~ -

la atención principal se centra en el impulso y prorn0..:-ián d~ un;i polnic1 

redistributiva de la tierra, el :J'!Ua, bosques y dem3s insumos, así como 

de la riqueza socialment~ producida en el mencionado s~ctor. 

Partiendo del expr"'!so reconocimi~nro que hizo en su mensaje 

dirí2ido a la Nación, con motivo d~ su toma de pos~si6n el is. d~ dicie~ 

bre de 1970, en el sentido de que "el reparto 'l\!rario no ha concluido. L~ 

gal y físicamente existen tierras suceptibles de ser distribuidas", 136l -

el Presidente Luis Eche\'erría adopta una serie de med1d3s cnnto de or--

den legislativo como adn1inistrativo, tendí~nres a mL"")jificar \'it?jas es- --

tructuras, como cacicazQos, latifundios simulados, préstan1os usuarios, 

dedormados canales de comercialización que impiden el pleno desarro--

llo de las fuerzas productivas y contribuyen a la concentr'lción del ingr~ 

so y a la consecuente descapitalización y pauperización de las m'lsas --

campesinas. ( 

Es en estas condiciones que en el mes de febrero de 1971, el 

Presidente Echeverría en el ejercicio de las facultades que le confiere la 

Constitución, envía al Congreso de la Unión el proyecto de Ley Federal -

de Reforma Aeraria,. en cuya exposición de motivos, fundamenta hist6r.!_ 

ca, social,. económica y jurídicamente la necesidad de este nuevo instr~ 

(36) EchevPr1·n1 AlvA.rez, Luis, di8curso de 1. on1n dr:- po~esi6n con10 Pr'!.. 
sident'O ele México, l"-d" diciembr"' de l970. 
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mento legal. 

La nueva legislaci6n agraria parce de que, históricamente -

la acumulación de la propiedad territorial en México ha significado con

cenrraci6n del ingreso y del bienestar, por lo que en esencicl la reforma 

agraria es una medida redisrriburiva, no solo de la tierra, sino del in-

greso y de oportunidades de avance social. 

Esta nueva legislación en materia de reforma agraria atien

de, como se ha señalado no solo a las cuestiones directamente ligadas -

a la tenencia de Ja tierra, sino también a cuestiones cales como la org~ 

nización económica del ejido y la planeación de la producción agrícola. 

La iniciativa de Ley comprende siete libros que correspon

den a otros cantos remas bifs iceis; autoridades agrarias el ejido: org:an! 

zación económica del ejido; redistribución de la propiedad ~graria; pr~ 

cedimienros agrarios: registro y planeaci6n agrarios: y responsabilidad 

en materia agraria, que se complementan con un capii:ulo de disposici~ 

nes generales y un cuerpo de artículos transitorios .. 

Además tiende a fortalecer simultaneamente al ejido, a las 

comunidades y a la auténtica pequefia propiedad. Estas tres institucio

nes revolucionarias deben de gozar de cabal protección jurídica y del -

apoyo de la naci6n entera, para que en armónica convivencia alcancen 

los 1nás aJtos niveles produccivos. 
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Bn el ámbito administrativo y para los efectos de cumplir -

con la nueva ley y de ampli.ir y profundizar su política en materia agra

ria, el Presidente Luis 'Scheverría eleva a rango de Secretaría de l:!sta

do al entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

(D. A. A. c.) creando la Secretarra de Reforma Agraria. 

Consecuente con esta concepción inserta dentro de una ambi 

ciosa estrategia de desarrollo, es que durante el régimen del Presiden

te Bcheverrra. se canalizaron fuertes inversiones del gobierno federal -

al sector agropecuario y se llevaron a cabo una serie de expropiaciones 

de latifundios simulados enrre las que destacan por las polémicas que -

suciraron las realizadas a! final de su manda ro a un puñado de cerrare- -

nienres en el Estado de Sonora, en beneficio de campesinos solicitantes 

de tierras. 

Si bien es cierto que hasta la fecha, se siguen arrastrando 

problemas derivados del régimen de tenencia de la tierra, éstos en la 

actualidad vienen a constituir ran solo un resabio de una etapa de la r~ 

forma agraria virtualmente concluida. 

De ahrque para enfrentar con posibilidades de éxito el gran 

reto que significa el problema de autosuficiencia alimentaria, se haya -

formulado, bajo la presente administración del Presidente José López -

Porrillo, el programa denominado Sistema Alimentario Mexicano, con -

el propósito de incremenrnr la capacidad productiva del pnís, y abierto 
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la posi!:>ilidad de asociaci6n entre peque!'ios propietarios ~· ejldat~iÓs a -

través de la Ley de Fomento Agropecuario. 

Sin que haya sido el prop6sito de este trabajo hacer una rel~ 

ción pormenorizada del acontecer hist6rico. si nos vimos en la necesi-

dad de referir al menos los acontecimientos más relevantes, que al se!:_ 

virnos como marco de referencia inevitable nos ayudan a ubicar y vine~ 

lar los problemas derivados del régimen de tenencia con el proceso his

tórico de nuestro país, ayudándonos a su mejor comprensión y entendl-

miento. 

2. - BL CAMPESINO COMO PRODL!C1 OR 

Nunca estará por demás subrayar la destacada importancia -

que ha tenido y tiene el factor organizaci6n denrro de la actividad econó

mica cualesquiera que sea ésta. 

Se ha impuesto y se impone como una condición elemental de 

supervivencia, desde las más rudimentarias formas de organización de -

los grupos humanos para la caza, la pesca y la recolección de frutos. 

Ahora bien las formas y modalidades de organización, si bien 

es cierto corresponden a una necesidad vital de supervivencia, no son el 

resultnclo del capricho o la arbitraria decisión de alguien, sino que co--

rresponden a In~ distintas etapas del desarrollo hist6rico y est:fn condi--
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cionadas además, por la naturaleza del trabajo y las circunstancias v"

rlables de clima, orol"rafía, hidrografía. naturaleza de ios cultivos y -

las circunstancias variables de clima, or<>lZrafra, hidrografía, natural~ 

za de los cultivos y las actividades propias de cada pars: pero básica-

mente por la naturaleza del régimen de propiedad imperante en cada -

época histórica. 

Sin perjulc io de que en un momento dado coexistan en cada -

época y lugar y diferentes regímenes de propiedad, con sus respectivas 

formas y modalidades de organización. 

Asrcenemos que. haciendo una referencia histórica, losª'!.. 

tiguos pobladores de la Meseta Central (antes de la conquista), tenran -

cierras formas de organización para la explotación de la cierra; la que 

se hacía en forma individual o.familiar de las parcelas o clalmilli, y la 

que se llevaba a cabo del altepetlalli, en forma colectiva y cuyas ucilid~ 

des se destinaban para realizar obras de servicio pllblico e interés co-

leccivo y el pago de tributos. 

Estos cipos de explotación a que hacemos referencia, se re!!_ 

lizaban dentro del marco de la forma comunal de tenencia de la tierra, -

de cal manera que no existía una abierta contradicción, hasta donde sab~ 

mos, entr,e la explotación individual o familiar del cralmilli y la explot!!. 

ción colectivn del altopetlalli, las cuales se llevaban a cabo dentro del -
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calpulli. 

Con mocivo de la conquista, se destruyeron las formas de º.E 

ganización tanto social como polnica, truncando en forma par demás v i,S! 

lenca todo un proceso de desarrollo <>n el que los pueblos del Anáhuac e~ 

caban inmersos y cuya evolución ulterior, sin el acontecimiento históri

co de la conquista, tan solo se presta a hipótesis o <>Speculaclones. 

Al romper en forma violenta con estas formas de organiza-

c ión, cambia el curso de la historia, sentando las bases y creando las -

condiciones propicias para la colonización de las cierras pertenecientes 

a los naturales, trasplantando al Nuevo Mundo sus instituciones políci-

cas y formas de organización social que se expresaba en su sistema ce

rrado de clases, en el cual la posesión de la tierra era un elemento el!!_ 

ve. Más allá del choque natural de las dos culturas, ambas se unieron 

para la creaci6n de una forma de vida que contenía en si misma los faE_ 

cores explosivos que conducirían después a la lucha de independencia. 

Una vez consolidada la conquista, y sentadas las bases de la 

organización polnica de la colonia con el advenimiento del Virreinato, -

se trasplanta un sistema feudal de explotación, basado en la servidum-

bre del peón expoliado, vejado e inicuamente explotado de por vida. 

Conforme a esca estructura feudal del Virreinato, la explot!!_ 

ción agrícola se fincó, fundamentalmente, en el trabajo esclavista obce-
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niendo mediante los r<?partimientos d"! indios. Aún para <?I peón libr~ 

que ce6ricamentt:? contrataba su fuerza de trabajo por un misero sal::i.rio, 

se fueron ideando procedimientos de somet im i<?nto y represión que lo - -

acercaba a la esclavitud. 

La Ley de Desamortización de 25 de Junio de 1856, v la Con~ 

titución de 1857, pretendieron dar movilidad al reparto de tierras, las -

¡:rentes que participaron en dichas leves demostraron falta de visión para 

el autentico beneficio colectivo por el temor a las represalias del clero -

que amenazaba con la excomunión a todo aquel que apoyara dichas leyes 

o que adquiriera los bienes de la i¡zlesia, lo que motivó la expedición en 

1859 de la Ley de Nacionalización de sus bienes. 

En las postrimerias de la Reforma (1871 ), los propietarios -

rurales y nuevos ricos dominaban, mientras millones de campesinos - -

continuaban en la miseria y la explotación. 

Durante el ~obierno de Porfirio Díaz, habih una 2'"ran conce!! 

tración de enormes extensiones de tierras en manos de latifundistas 

mientras los campesinos eran parias despojados, que cuando mucho te

nían la carei:roría de peon<?s acasillados en la Gran Haci<?nda que floreci6 

con esplendor en esta época. 

Debido a esta situación, bastó el pronunciamiento del párr!!_ 

fo se¡zundo de la cláusula tercera del Plan de San Luis Pocos r, que cons.!_ 
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dera la restitución di? las tierras comunnles a sus antiguos poseedores, -

para atraer al cqmpesinado glas filas del M~derismo, estallando el Mo

vimiento Armado el 20 de :-;oviembre de 1910. 

L'na vez que había triunfado la Revolucic:5n, y con Madero ya -

como Presidente, los zapatisras impacientes porque éste no daba inmedi~ 

tamente los pasos conducentes para cumplir su promesa de restituir las 

tierras comunales a sus antigUos poseedores, resolvieron con justificada 

terquedad pelear sin tree:ua por el logro de sus aspiraciones. 

De aquíque en la \'illa de Ayala, el 25 de No,•iembre de 1911, 

firmaran el plan revolucionario conocido h ist6ricamence con el nombre -

de "Plan de A~'ala ",. pues consideraban que Madero había traicionado los 

principios de la Revolución, desconociéndolo como Presidente de la Rep_!! 

blica. 

Victoriano Huerta, apoyado por Bernardo Re~·es y Fel be Díaz, 

como representantes de la oligarquía cerrareni~nre se preparara para -

dar un golpe de estado, ;ilemado por el embajador de los Estados Unidos 

en M~xico, Mr. \Vilson, cuy'.1 intervención consta en el Pacto de la Ciu

dadela o Pacto de la Embaj~da. 

El asesinato de Madero y Pino Suárez, lejos de sofocar la re 

voluci6n es la chispa que incendia el país. 

En el Norte, Venustiano Carranzn p;obernador de Co:ihuiln, 
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proclama el Plan de Guadalupe, levantándose en urmas y logr,.ndo arro

jar del poder al usurpador Victoriano Huerrn, restableciendo a la vez -

la leg31ldod rota por los golpistas, desconociendo a los gobernadores -

que reconocieran a Huerta y eri!'iéndose como primer jefe del Ejército 

Constituc ion a 1 is ta. 

En el Pu.,,rto de Veracruz, expide la Ley de 6 de Enero de -

1915, polarizifndolo las inquietudes y esperanzas de la pobl3ción rural, 

estableciendo las bases firmes para re'11iz::ir 1,. justicia social mediante 

la restitución~· dotaci6n de tierras a los pueblos. 

Se afirma que en nuestro país "El proceso de distribución -

de la tierra no estuvo acompañado de un proceso paralelo de organiza-

ci6n económica de los campesinos beneficiarios y que esta falta de or1r!!_ 

nizaclón es una de las causas fundamentales de que los ejidatarios y co

muneros, a pesar de haber recibido la tierra no h'1yan podido elE?\•ar - -

sustancialmentl?' sus niveles de in\!reso y de vida ie. 

~o se puede ni se deb~ aceptar sin reservas ésta afirmaci<5n. 

porque conforme SI? fué avanzando en el reparto de tierras,. se fueron -

creando las instituciones y los aordennrn lentos legales de apoyo tend i~n

tes a incrementar la producción instituyendo l<:>s formas de orl'anización 

correspondientes en las comunidades campesinas dotadas. 
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3. - L.-\ C.-\Pl1 . .\LIZACIO:--- D'OL C.-\MPO 

En 1926 1 a Ley de Crédito ,\grícola d .. l 10 de F .. br,.ro d"!l 

mismo gño, disponía Ja fundación del B~nco 1'-:acional dr:- r.rédito _.\gríc~ 

la, cuyas funciones consistían, entre otras, fomentar, resrlamentar ~t -

vigilar la consrituci6n y ~l funcionélmiento de las sociedad~s reV-ionales 

y locales de crédito. Las primeras p<1ra agrupar principalm,.nte a los 

grandes propietarios rurales y, las se~undas para incluir en especial 

a las comunidades agrarias y ejid<1les. (37) 

En 1931, se expide una nueva Le~· de Crédito Agrícola, la -

cual fué r"!flejada un C3mbio notable en la política 11ubernamental de cr~ 

dice al campo, toda \·ez que ya no apar~cen en su rexto los "Empresa--

rios de explotaciones Agrícolas o Ganaderas'", sei;¡ún indicaba la Ley d"! 

1926, sino que explícitamente establece en su artículo primero que para 

la organizaci6n y fom,,.nto de crédito Agrícola destinado exclusivamente 

a ejidatarios y a A<rricultores en pequeiío, se modifica la finalidad del -

Banco Nacional de Crédito Agrícola a que se refiere la ley d.,.l 10 de F~ 

brero de 1926, se crean los Bancos Regionales de Crédito A<>:rícola y se 

autoriza la organizaci6n y el funcionamiento de sociedodes cooperativas 

agrícolas y demás instituciones simil<1res en los términos de ésta Ley. 

(381 

(37) r\guirre Arellaneda, jerjes, La polnica Sjidal en Méxieo, Instituto 
Mexie:inn de Sociologín, A.C. México, 1976, p'Tg. 67 

(38) Aguirre /\vellaneda, jerjes, ob. cit., p,Tg:. 71. 
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Las sociedades cooperrrtiv.gs a)!rícolas, solo podrían consti 

tu irse con ej idatarios o agricultor"!s en P"='GUP.ño, para celebrar présta -

mos de avío, refaccion::irios, comerciales, inmoviliarios y territoria-

les, adoptando el rél!lmen de responsabilidad solidaria ilimitada. 

Por agricultores en pequeiio la Ley entendía en su artículo -

28: Se consideran agricultores en peque'lo para los ef.,.ctos de esta le~., -

los que habitualmente dediquen toda su actividad a la explornci6n o cult.!_ 

vo de la tierra en cualquier forma, ya se:i como propietarios, poseedo-

res, colonis, arrendatarios o aparceros; siempre que la explotaci6n o-

el cultivos~ ha~a personalmente por ellos, con ayuda de sus familiares 

o de extra'los, con la condici6n de que no sean más d.,, cinco los extra--

i'los. que intervengan de modo perman-.me en los trabajos a¡;>:rícolas, y 

que la superfic-iP. no exceda de la que sei"inlan las le~1es a~rarias como -

Tratándose de ej idatarios, la ley estnblecía qu~ "~n las so-

ci~ades cooperativas, constituidas por ejidatarios. deberé!' quedar co~ 

prend Ida la mayoría de los miembros del ejido de que se trata .•• " ( 40) 

Lamentablemente la Ley de Crédito Al!rícola del 24 de 'Ene-

ro de 1934, retrocede en cuestiones fundamentales de operaci6n credit.!_ 

(39) lb rctem, P'Í!!· 72 
(40) Idem. 



cia. Los empresarios rurales, suprimidos en l<i Ley de 1931, vueh·en -

a incorporarse al texto legal aunque por otra parce se si¡rue respetando 

la participación mayoritaria de los ejldacarios en la constitución de las 

cooperativas. 

Como podemos apreciar en los variables enfoques normati

vos y operarh·os de los recursos financi-?ros destinados al campo. a - -

tráves de las instituciones de Crédito oficiales al efecto, la concepción 

para el cracamiento y satisfacción de las d'emandas de la cierr'1, crédito 

y otros insumos básicos para la prcx:Jucción,. es contradictoria l"? incier

ta, ya que no se aprecia el ejercicio y ejecución de una política inte<?:ral 

que asuma la satisfacción de las demandas de la ti<?rrg, crédito y otros 

insumos básicos para la producción, es contradictoria e incierta, ya -

que no se aprecia el ejercicio y ejecución de una política integral que -

asuma la sacisfacci6n de escas demandas, congruentes con las aspiraci~ 

nes básicas de la Re'\•olución Mexicana. 

Pese a lo anterior y respondiendo a una necesidad de inte¡rrar 

en un solo ordenamiento legal las dispersas disposiciones y leyes en ma

teria agraria, el 22 de Marzo de 1934, se promulga el Primer Código -

Agrario que si bien significó un avance en cuanto que unificó los disper

sos criterios en materia normativa,. estableciendo el n1arco legal de r~ 

ferencia, respecto a la Reforma Ap:raiia, por otra parte sostenía el cr..!_ 

terio sobre la parcelación del ejido, criterio al que se opusieron en - -
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aquellos ai'\os dirigent"s campesinos como CRSL'LO GALVAN Y GRA- -

ClANO SAC-:CHEZ, afirmando este último, "que con la p1rcelaci6n del -

ejido, ,,1 campesino empobr,,cido, sería fat31m,,nte sustituido por el 

propi,,tario privado, por ello en lu¡rgr de esta tendencia, propon ra 1~ 

estructuraci6n di:? un nuevo sist~ma ajlrario con base en el ejido". 

Con todo y que las previsiones de l!RSULO C:ALVAN Y GR~ 

ClA!'IO SANCHE7 eran correctas, a principios de los años Treintas y -

con el ascenso del Gen,,ral Lázaro Cárdenas al pod"r se inicia como ya 

lo hemos visto la más radical transformaci6n en la estructura de rene!!_ 

cia de la tierra~· en forma panilela y aunque apresurada por la exi¡ren

cia de tiempo y acumulación de otros problemas que reclamab'ln tam-

bién ur\rente solución, s~ inician los más ambiciosos intentos de orQ;an~ 

zación ej idal colectiva. parn lo cual se crean los respectivos insrrume'.!. 

tos de apoyo canto técnicos como let!ales y de crédiro. 

Así tenemos que el 2 de Diciembre de 1935 se expidió Ja Ley 

que cr"6 el Banco Nacional de Crédito Ejidal con un c'.lpirnl de 120 mill.s?_ 

nes de pesos y facultado por dicha ley para realizar operaciones activas 

d~ crédito, con personas que tenR"an el caráct4?r de ~jidéftarios. 

La avanzada concepcl6n Cardenista del Sjido, como Unidad -

colectiva de explotación integral de sus recursos~ así como In industri!!_ 

lizaci6n ~· c-onv~rcializnción de su producci6n~ i1nplicaba como condición 
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fundamental para garantizar el éxito de otra magna en1presa, un lar~o -

proceso de educaci6n de los ej idatarios dotados, tenJ ient" a capacitarlos 

como agientes acti\ros de sus resp~cti\·as unidades colecti\'as de produc- -

ci6n, con un alto sentido de solidaridad social que posibilitará el avance 

y ascenso tanto individual como colectivo de In cla~e campesina. 

Es decir, relacionaba el progreso y supen.· iv~ncia d~ J~ re- -

forma agraria, con la capacidad física y mental de los ejidatarios, y por 

lo tanto con el fortalecimiento de su organizaci6n poll1:ica, que les permJ. 

tiera participar en las discursion"s y toma de decisiones jurídicas, po!J: 

ticas. econcSmicas y administrativas que los afectaran. (41) 

El Estado asumi6 la direcci6n y ori 0 nrnci6n de 13 or~aniza--

ci6n para impedir que cayera en manos de los enemigos del ejido, de los 

explotadores del a!?ricultor, desafiando el ries!?o de que se corrompiera 

o burocratizara. (42) 

Frente a la reacción a~resiva de los intereses afectados SI'? -

crean las defensas rurales para defender el patrimonio ej ida!, consoli- -

dándose a la vez como contra-partida en defensa del inter~s nacional, la 

política de masas del Cardenismo que aglucin6 en torno a estos objetivos, 

trabajadores, campesinos,, intelectuales, ~studiant"'.!S y demás sectores -

(41) Seeret,11·i<1 de la Reforma Agraria, op.cit., 77-78 
(42) IJcm. 
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de la sociedad mexicana a crav~s de sus respectivas orp:aniz!lciones, i_!! 

tep-r4'ndose el auténtico Fr.c?nt~ Populgr, base d"'? susrentac-ión c.f~ l:is rei 

v ind icac i0n~s nacii:m:iles. 

Al resolverse en 19-10 la suc,,,sión presidencigl en favor del 

Gral. Manuel Avila \.aniacho, podemos afirm::ir que se canc~l, por un -

largo período el impulso oopular, d~rnocrático, antifeud::il y nnti-impe

rialista de la Revolución Mexicana que alc,.nzó su opo¡!eo en el sexenio 

34-40. 

.Al amparo de la polític::] de ºunidad n.:icion.:il''. y frente a 13 

emerg~ncia sure-id:i por In Seeunda Guerra Mund i.gl, la "?Stratei!ia de d~ 

sarrollo se reorieno sentando los prPmisas palíe ico-económicas d"='l --

"modelo de desarrollo estéS:bilizador·' que como ya hemos vis to s~ pro- -

lon~ó con sus respectivas variantes a lo lar~o de 30 ai'íos. 

En este sentido l:'l política 9grarin s~guidg por el ré~imen -

de Avila Camacho fué marc::Jdamente cnpitalisrn. 8'1jo la "pc>li[ica d.,. -

unidad nflcional" con que inició su gobierno. buscó nrraerse el apoyo d"? 

fa peque'la y gran hurgues !:1 en el gspecro interior v en el exterior la -

de los Estados L1nidos. 

Para calmar la suspicacia de los pequei'ios y )!r'lndes r"'rra

tenientes nfocrados por el avance de la Ri:.forma A¡?rnria durante el pe

ríodo 34-40 , se enfatizó la importancia de In propiedad privada y se -
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instrum,,ntaron los m"dios para darle todas las ¡rarantías político-econ~ 

micas y legales . 

. -\sí se di6 la "xpedición masiva de certificados de inafecrnbi 

lid ad agrícola y ¡ranadera; la c::is! total p::iralizac ión del r"parto de tie--

rras y se idearon medios políticos más afectivos para debilitar la estruE_ 

tura del ejido: la parcelaci6n ~-la modificaci6n de la poll1:ica cr<>diticia -

del Banco Ej ida l. < 43) 

La parcelación de los ejidos, caus" primera de Jos proble--

mas que hasta lo fecha confronta este sector, introduJo el individualismo 

entre los ejidacarios, fr~nando asi: el sentido colectivo que hondamente 

afianzado en nuestras culturas indígenas, había sido impulsado en el se-

xenio anterior. 

El marco leg:al de esta medida, fue el Decreto del 11 de di--

ciembre de 1940, a unos cuantos días de la sucesión presidencial y se -

transformó en el principal instrumento que reduciría las funciones del -

Departamento Agrario a simple parcelador y exoedidor de certificados -

de posesión de parcelas. (44 ). 

En el aspecto crediticio, la política de la Banca Oficial que 

( 43) Ibídem, p,fg., 86. 
( 44) Ibídem, pág., 84. 
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habfü sido de apoyo total y respeto a la or¡rnnización del ejido, se trans 

formó en algo que ha sido h'lSt9 época reciente, caracterrstica de su -

funcionamiento: la bllsqueda de la recuperación del crédito realizando -

la inversi6n en regiones que garantizaran elevada rentabilidad. conci?!!, 

trándola en é.freas favorecidas con obras de riego, c"!rcanra de merca- -

dos, c3.rrer.eras, etc. Con ello, se desv irtu6 la naturaleza colectiva del 

ejido, se fomentó el individualismo y se desnaturalizó totalmente lo que 

había sido el corazón del colectivismo en nuestro país: La Laguna y Yu

catán, ya que en ambos casos se propició la división de bs co0perativas 

y en yucatán se llegó al extremo de devolver a los anti¡?:uos propietarios 

las plantas desfibradoras de henequ.:!n que habían venido siendo explota

das por cooperativas. 

Por otra parte, amparados en el Código Agrario de 1942, n'!_ 

cieron nuevos centros de población parcelados y colonias con un r~gimen 

especial de tenencia de la tierra que no es el ejid:il, est:rn formas fueron 

impulsadas tomando como pretexto, la concentración demogréffica en el -

altiplano, pero se convirtieron en armas poderosas para atacar a los eJ!,_ 

dos. (45) 

La expedición de certificados de inafectabilidad que colocó -

muchas tierras productivas fuera del alcance de quienes las necesitaban 

y ¡,.1 disminución del repart0 agrario, iniciaron el proceso de depauperi-

(45) Ibídem, pág. 85. 
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zaci6n de los campesinos y les dej6 en manos de imermed iarios agioti~ 

cas (que por lo general eran anciguos cerraceniences) o bien los orilló a 

arrendar o a abandonar sus parcelas, emi¡¡:rando a las ciudades. 

Ya el mundo vivía los tiempos de la posp;:uerra, se iniciaba 

la era de los "milagros econ6micos" y de la hegemonr" de los crust in

t~rnacion:1les. Y en !\1~xico ~iraba In polf1:icf1 Pconórnica en torno B la -

industrialización del país. Los n1ecanismos fiscales de exenciones impQ 

sitivas y subsidiados, las medidas proteccionistas que confieuraron un -

mercado cautivo, las inversiones ~xtranjeras directas, y una balanza -

comercial dependiente de 19.s transacciones internacional~s deter:nina

ron un mod"?lo desarrollista caracterizado por un crecimiento acel'?rado 

del producto nacional bruto, sin una distribuci6n racional del mismo y -

con un proceso de concentración de capicales. 

Pero el crecimiento industrial operaba con base en la trans

ferencia de recursos del seccor primario (aszrícolal, modificando para -

ello la Constituci6n Política de los Escados Unidos Mexicanos, ampliando 

la Sl!perficie de la pequeña propiedad inafectable así como la de la pare~ 

la ejidal e introduciendo el Juicio d<! Amp'lro en materia a.,.raria. Escas 

medidns paralizaron la reforma a~raria en su fase de reparto de la tif?

rru. (46) 

(46) Ibídem, pág. 87 



81. 

Ad~más. el país mismo y por tanto el S"?ctor agrgrio. se -

conv~rtían en prov'?edores de materias primas y c'1:npradores de capi

tal y t.r:!'cnoloefo. 

Esta relación de interc3mbio ~rR desf.:i\•orable, t-:>da vez 

que se comprab.:i caro y se vendí:t barato. lo que en última instancia 

significaba una desvalorización del trabajo invertid(> por el campesino -

y un decrecimiento de sus ingresos, en síntesis un::l .:fescapitalización. 

La falta de capital para prose¡ruir su acciv:dad lo empujó al 

rentismo, al agio, a las ""="ntas n futuro, ~1 In \'€'nta ~e su fuerza de tr!!_ 

bajo y en llltima insranci.::1 a Ja emi!!r::1cidn,. derern1in·1ndo su desarrais:to 

de la tierrn y su enfr~ntamienro n una cultura urb.Jn:1 ":'Xtrañ:i. 

Por ello ~s necPsaria la parricip:JC"ión conc-i-::-nt-:.- del campes]_ 

nado en la toma de decision~s. lo que exij!e un :-in::ft~8is critico de su re~ 

lidad; la conducción eficiente de su empresa; su capA:cicación: su fortal~ 

cimiento como sector or~an izndo fr~nre a los otros sectores; el desarr~ 

!lo de la solidaridad y b cooperación. 

De ahí que en h nueva Ley Federal de Refor-na A!"raria su!:. 

ju un conC"epro actualizado del ejido, tomando '7'0 conskierrición el desa-

rrollo hisUírico del mismo y las características que le imprime el pre-

sente. 
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Juríd icam'='nt~ s~ Je cons ~d~r3 p~r:50n-1 mor:'!! con t0d::i~ ~u!; 

En el ~spect0 ~ori!ll, ~~ unq comu,..!~,1~ ... 1t:- vid:"J, c:-on E=u - -

historia propia y su p1n::cular culrur:=1, qu~ \·inr:ul 01 ~ id~ntifii:-3 ::i su~ -

::lut'>def~ns~ y superviv~nci::i y """l '11ed·a di::- su pl"?"n:t r~!3liz"lci.Jn. <ASl 

C"'Omunal y en c~nsecu~ncia rO'TlO un!.l empres::i int-?~r1l d~ produccián. -

canisrno de '"lrdenaC"'i6n econ6mica: l~ asJmbli::-;;i ~.ane-ral de balance y --

pro..:rr:imación y r0n un instrumento de ro?\!ul•1rión: ~l reQ'l"lm.onto:> int~rna 

Esta concepción d~J ejido irnpl icn :is ·-n ismo un:J reorient!J - -

cí6n d~ l:i reform~ :Hrr·1ria ~n J.g qu~. junto a l:q~ 'lC'ci".ln~s r~stitutori!J, -

dota ria, de nmpli:ición, r~~comod'• r rear i'5n J~ nu~\''JS c~ntros dP po--

blaci6n, etc. d,::>stac01 la 1c~ión orP."·':lniz::itivri, qu~ C"'Uln1in:i con In P.struC""-

turación dA- In producción de materigl~s sintético!? d-esph1z~.1 las m::it~ri"lS 

(47) lb id,,.m, p>Í<r., 89 
(48) Jdnm. 
( 49) ld!':TI. 
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primgs o despl-::>m:a sus prerios, nfect!J:ndo trrg\•em~nte la principql fue!!_ 

te dP. dívisas d~ los país~s Fub-desarrollados co·no Méxic"J, fenómeno -

que SF! impacta con may-:>r !'.Jgudeza a los sectores económic-Jmenre d~b..!_ 

les. 

De nhíqu~ el decrecirniP.nro de In producción y producc~vidqd 

del sector ej ·ctal, lo determ in'='n lns contrad irc i·:mes d~ nuestro d~sa rr"J

llo y no el "'j ;do como f:>rm<1 de tenencia de la tierra. 

A principios de los ai"íos setentas y puesto en evidencia que -

el llamado "modelo estabil;zador" había agorad-:> sus pasibilidnd"?s c.-0m0 

~strat~l!ia d,::.. d~s';lrr'"lllo integra 1 e independiente del pa is, y prov'Jcado -

el pago de un a ltís im'J c1st--::J sac in l en términos d~ d"?S~n-ipl~o y ~b::H i- - -

miento de 1os niveles de producción ae-ropecuar;q, ~s ron 1::1 cand!d!ltura 

del Lic. Luis Echeverría Alvarez, qu" se replanr"" In nec,,sidad y h P2 

sibilidad de modificar dicha estr[ltegia, formulándose una nu~v!'J conC"ep

ción más ac"Jrde c'ln las d~mandas n!lcion~les. 

Así tenemos que inserta en ln llnmadn estr.'Jtef!ia d~l desarr~ 

llo co11parcido las necesidades del sector aj?:ropecu'Clrio> nlc·Jnzando una -

prioridad tan solo v isrn en la época d"'i Gral. r.árden""· 

Estas condiciones deterininaron l!J necesidad de un cambio en 

Jn C'1ncepción y acción de la Reforma Acrraria> surc:iendo co::>mo ternn eco

nómic".) 1., i mpiemenrnción teórica práctica de In ::1¡rricultur<1 de grupos y -
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la organización integral de la acti\·id<Jd productiva ejidal. 

En el orden jurídico debían estructurarse form9s organiza

tivas que respondieran a las necesid3dP.s del accual 1nomento histórico 

y a las carncterísr;ca~ s...,c!'J-cultur:ilc!: de las d!vers"l~ regi")n~= d~l -

pars. Por esto, la producción .:l"'b"' fundqrse en la -:ir11:<inización de l'l -na 

no de obra que es el factor abund.:inc~. considernnd0 el crédito cam"') fas:_ 

cor concurrente y unión de ejidos como forma de orf!an1zaci'5n y com-::> -

mecanismo de planeación ec'Jn'5!11 1co-resrional. en la qu~ confluyen el 

sector rural or~anizndo y 1.:i 3cción c'X>rdinada del sector oficial. 

El régim<en del Lic. Luis ~cheverría, en su p-:>lítica :JF!raria, 

pone especial énfasis en la or~aniz:ici6n ejid.ql, ya que en la realidad ve

mos la existencia de un e_lido p;ircelado por lo que es necesaria su -::>rQ"a

nización colectiva para la producción. 

En cumplimient0 d~ una de sus fases se pusieron en marcha 

diferentes programas de d"'sa rrollo rural que compr"'nden los asp"'ctos

económicos y sociales, según las c3racterísticas de cada r~~i6n, con -

bri~adas multidisciplinarias para prestar a los núcleos la 'lSf"sorra téc

nica que fuera necesaria, ;iuspiciando las cond kiones pg ra oue ejerc it~ 

r:in sus facultades a fin de que s~ dieran la estructura jurídica, qu~ de

acuerdo con la Ley Federal de Rf"forma Agraria más conviniP.ra a su or 

~a n iznc ión. 
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.. ..\ fin de r~s-:>lver el problema d~l exc~so de mano d"=' obra, -

es necesaria 1!'3 creac;6n de nue\'~S empleos uniendo así~l sector a~ro

pecuario, can la transformaci6n de sus product0s (trab01j0 industr'.al),

con la cunl el ejidatarie> se conviert~ en un hombre nuevo y diferente, -

vinculado .g la tierrg y 31 tr:ibnjo qu~ e!'; la vPrd:ider:i fu~nte de riqu~za 

y bienestar. 

El cumpli'lliento de las disposicianes de la Ley Federal de 

Reforma Ap:raria permite y exi!!e Ja implementación de una política de 

capaciraci6n campesina qu~ responda a las directrices Jrr:?nerales de la 

org:anizac;6n, que conzruentes con la dinámica del.a Reforma .. Agraria 

adquieren un nuevo planteamiento que considera al campesino no como 

obj~to, sino comn sujeta activo del conocimiento, como factor fundarne!I_ 

tal del cambio, de tal modo que adquiera la comprensión de su realidad 

concreta, co:no parte de una realidad universal, es decir. que entienda 

que forma parte de un país subdesarrollado. 

Como ~ra vimos en el inciso anterior es en esra etapa del p~ 

sado reciente, que la ley, en este caso Ja Ley Federa 1 de Reforma Airr2 

ria se convierte en un poderoso instrumento de transformac!ón y avance, 

que sin alterar la esencia y contenido de las instituciones a~rnrios. DC'~ 

diradas por la historia y por las particulares condiciones que en nuestro 

país les dieron orip:en, si les otor¡,ra un nuevo aliento e impulso en el -

marco de una concepción política avanzada y rea lista. que rompe viejos 
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moldes y prácticas viciadas d'?I pasado que i-np,,.dían ,,,¡ plen0 desarr0-

llo de las fuerzas productivas en el cRrnpo. 

Al decir del Lic. A~ustín P0rras, CO".>rdinad0r del . .\re" de 

Población del Cenero de Estudios Económic-:>s y Sr:iciales del 1 ercer - -

Mundo. "Lo c-ol'?ctiv izacVin ej ida! fu"' ,,¡ pr::>p'.Ssitr:> funJamental de la P2. 

Inic9 .ge:raría durant~ el s~x"'!nio ;incerior, en lfl cual el Escado v"'.>lcó --

recursos sin cuenco ... (50) 

"Entre 1970 y 1976, se orp:an iza ron colectivamente ca~ i - -

5000 de los 22 000 ejidos del país. De ell05', 800 llegaron a func-ionar y 

tuv te ron resultados eronóm :cos ··. ( 51) 

"Actualmenre, :ipenas 40 o 50 ejidos colecciv":>S sobr~v iven,-

la mayor parte de ellos en condiciones precarias··. ( 521 

Pese a las buenas intenciones y a Jos 3vanc~s lo~r'3dos "='" el 

aspecto de orj!fln iznción ~ increment~ de la produce ión, ~rnn tan profun-

dos, arraig:ados y poderosos los intereses y prácticas vic:adas de lati--

fundistas, caciques, agiotisras, int~rmediarios y funcionarias deshone~ 

tos. que coludidos opusieron tenaz resisrenc:.a a esra.s iniciativas auA- ~ 

terab::in y hechaban por t ~rrn todo un s;stem'.l de exploc-ici-:'in y un -esrilo 

de vida fundado en él. 

( 50' R"v isra Proceso, México, No. 197, 11 de agosto, 1980, p1'g. 20 
( 511 ldeni. 
(52\ Jderi1. 
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Bajo la presente administración, al asumir t"Xlos i:-stos pro

blemas, ag:udizados por la presencia cr'='ciente del capitdl fin:tnci~ro .,::.n 

el campo, oue controla todas las fases del proc~so product iv~, impa- -

niendo C9'11bi0s fundgmentales en el uso del sucb al inrrcx:Ju,-' r el culti

vo de prOOuctos "1ltan1ente rentables de exportación a sus m~trir.~s ~n -

el extranjero, subordin:indo c"Jn esto el interés parric-ul'lr altamente ~s-

peculativo, al interés social y prioritario de la n'lción. 

La respuesta d"!'l 'Ssrado ivtexicano para contrarrest::lr en lo -

posible este fenómeno que d istors ion a ev identernenre los fines y priorid¿_ 

des de la nación -en m.nreria de a 1 imentos, fué 13 formulac- ión di? d ivprso::: 

pro¡?:ra nas c-,mo el de la " . .\li'lnza para la Produc-cl'5n" "ntre el Esrndo :: 

los sector-=!S productivos d'?l país. 

Posteriormente ya avanzado el sexenio del Lic. López Porri

llo el .. Sistema Alim~nrario Mexicanoº se instrum~nt6 como un prop:rar;-.3. 

cuyo prop6sito fundamental es el de p:arantizar la .:iutosuficiencia alin1~n

taria del país, asegurando las necesidades presentes~, futuras del ali--

menros básicos. Para lo cual se ampliaran las zonas de cultivo, extA>n--

diéndose la frontera "gricola durante los años 81-82 en una superfic;e -:!~ 

tres millones trescientos cincuenta mil hect!Treas Sl?j?lln declnrncion~s -

del Secretario de A¡rriculrura y Recursos Hidráulicos, Francisco M<>rino 

Rábnrro. 

A.sí n1ismo en el ámbito leµ:islativo, ~n 1?l TTICS d~ dicit:>•11hr..,, -
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de 1980, SI? discute en el Congreso de la Unión la iniciativa de L~y de -

Fomento Ae:ropecuario enviada por <>l Presidente ]osé López PQrtillo, -

siendo aprobada el 20 de diciembre del mism0 a'lo, para los efectos de 

su publicac Vin. 

"Esta Ley se ofrece como un estímulo a l~s inv~r~iones en 

el campo, a la creaci6n de nuevas fuentes de empleos, al aumento en la 

productividad y b producción, el lol!rO del autoabastecimiento de las - -

productos básicos del campo, la correcci-5n de importaciones sumamelJ_ 

t~ gravosas para el eraria nacional, sin perder de visen el 0bj~tivo fun

damental de la elevación del nivel de vida de las campesinos, y el incr~ 

mento d~l ing.reso de qui~nes trabajan y hacen producir la ti~rra ". 

En estas condicion~s. la intervención estatal en la distribu

ción de los productos agrop~cuarios es una necesidad vital, pnra corr,:;-

.e:ir vicios propiciados por 11 estructur3 c'Jciquil imper.:inte en ~l c<1rnpo 

mexicano~ 

'Sl criterio social de los actos de con1ercio lo encontramos 

en el capítulo V l, artículos 171 "1 177, de la Ley Federa 1 de Reforma -

A¡zraria. Así el Lic. Raúl Lemus García nos dice en el co111entario que 

hace a tales disposiciones: '"Los ejidos y comunidades tienen la facultad 

lega 1 de promover y rea liza r, la distribución y comercia 1 izac-ión de la -

producción ejidal o comunal por sí, o ap:rup'1dos en uniones de socieda

des de carácter regional, estatal o nAcionnl, con derecho n participnr -
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en representaci6n propia, en los orp;anismos públicos de comercializa-

ci6n de productos agropecuarios, lo mismo para el mercado Interno que 

para el internacional. " (53) 

"Los ej Idos y comun !dad es, o las uniones que constituyan, -

pueden operar silos, bodegas y todo sistema de conservacl6n de produ~ 

tos, así como adquirir unidades de transporte para el traslado de su - -

produccl6n a los centros de dlstrlbucl6n y consumo, teniendo preferen-

cia para obtener los permisos de transporte a nombre de la comunidad -

o de la unión. Los gobiernos de los Estados, Municipios y del Distrito -

Federal, cuando sus condiciones lo permitan, otor¡zarán a los ejidos y -

comunidades, las superficies y el crédito, o aval, necesarios a fin de -

establecer almacenes, bodegas y frigoríficos para la distribución de su 

prod ucc 16n a¡zropecua r la" (54 ) 

"Las instituciones oficiales encargadas de adquirir las cos~ 

chas del campesino a precio de garantía, darán preferencia a los produ~ 

tos de primera necesidad de ejidos y comunidad es; y tratándose de otros 

productos, en igualdad de condiciones, adquirir!fn con prelación los ejid!!_ 

les y comunales. La venta de la producci6n obtenida con el crl!clito con

tratado por el ejido se har<l' directamente por el comisariado ejidal al m~ 

jor precio posible; la misma dlsposicl6ri se observará cuando uno o va---

( 53) Le mus García, Raúl, Ley Federa 1 de Reforma A¡zrarla. Ed !torio 1 - -
Limsa, México, 1979, pág. 189. 

(54) Idem. 
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·.- rios campesinos solicicen la venta de su produccl6n por conducco del -

comlsariado, discribuyéndose el precio en la proporci6n que a cada -

campesino corresponda". ( 55) 

Por ocra parte y como acci6n complementaria por parce del 

Estado, urge accuallzar la lel!islaci6n comercial v\gence que por atras!!_ 

da ya no es operance, ni responde a las necesidades presemes del país, 

y si propicia la exiscencia de v lelos y deformaciones en el aparaco de -

comerciallzaci6n y discribucl6n de que venimos hablando, con el consi

¡ruience perjuicio de la sociedad. 

4. - MSCAl':lZAC:ION Y TECNIFlCACION DEL CAMPO. 

La tecnolol!ía empleada y el uso de lmplememos a12:rícolas -

adecuados, son factores muy imporcances para obtener resultados cons.!_ 

derables en el proceso de la produccl6n a¡zropecuaria. Los mécodos de -

cultivo más avanzados y la ucilizaci6n de insumos, como abonos o ferti

lizantes, lnseccicidas y semillas mejoradas, clenen un efecco positivo, y 

como son prácticas que contribuyen a elevar los rendimlencos, puede e'!_ 

perarse un resulcado efectivo en la producci6n. 

Los inscrum.,,ncos de labranza empleados por la mayoría de -

los campP.sinos corresponden a una cecnolol!ía tradicional; son sencillos, 

los ucilizan en el desempeno de careas agrícolas s Imples: escos inscru--

( 55l Ibídem. pá¡rs., 189-190. 
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mentos son el arado de madera, la hoz, el machet/? la coa, ~te. 
;~~·· ::-~~ 

El uso de la maquinaria al"rícola es cas 1 nulo, solamente -

al¡;nmos a¡¡:ricultores emplean maquinaria moderna, y l"eneralm•mte en 

los Estados del Norte del país, principalmente en los d istrltos de rie-

go, motivo por el cual levantan muy buenas cosechas. 

En el centro y sur de la repGbllca se ve en menor porcent~ 

je la mecanización del campo, encontrándose esta principalmente en -

manos de los peque'ios y grandes propietarios, ya que los ejldatarios -

trabajando en forma individual su parcP.la que en all"unas partes llegan 

a medir dos o tres hectáreas, no les resulta rentable mecer un tractor 

para preparar la tierra, ni tiene los m<?dios econ6micos para hacerlo. 

En los lugares "'n donde se carece de sistemas de rl~o. el 

rie¡¡:o conocido y practicando SP. realiza por el sistema de perforación -

de pozos de escasa profundidad y la extracción manual de agua. El bo'E 

beo es una modalidad en el aprovisionamiento de airua proveniente del -

mismo tipo de pozos, peros~ usa poco, tanto por el r~larivamente airo 

cosco de las bombas, como porque acarrea la pérdida de humedad de -

las tierras aleda'ias. 
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5. - LOS M'3010S DE COMUNICACION Y LAS OBRAS DE -

INFRAESTRUCTURA EN EL MEDIO RURAL. 

Una de las condiciones básicas de carácter material sobre 

las que se sust""ntan el desarrollo de un país estif constituída por una -

amplia red de obras de infraestrucwra que posibiliten el crecimiento -

de sus fuerzas productivas. 

Su carencia o insuficiencia incide en el lento crecimiento -

de sus acriv id ad es económ leas con sus inevitables y consabidas reper

cusiones de carácter social. 

En el caso de un país en vías de desarrollo como el nues-

tro, la intervención del Estado en esta materia es y ha sido decisiva, -

aunque no lo bastante para cubrir nuestras ¡trandes y crecientes necea.!_ 

dades en esca materia. 

La insuficiencia de recursos económicos y la falta de poln!_ 

cas adecuadas han sido entre otras las causas de esta situación. 

Pese a lo anterior. nuestro país cuenca en la actualidad con 

obras de infraestructura que le han permitido sustentar un ritmo de cr~ 

cimiento económico sostenido, que con todo y sus contradicciones, lo -

ubican entre los países "'mergentes del mundo subdesarrollado. 
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• -'I) Distritos de Riego. 

Sin que nuestro país haya sido generosamente dotado por la 

naturaleza en materia de agua y tomando en cuenca la im-

porcancia vital de este elemento como condici6n esencinl de 

supervivencia, el Estado Mexicano a parcir de los ai'ios 20 -

y por mandato Constitucional, (fracci6n !, artículo 27 cons

titucional) ha venido diseñando y aplicando una política hi--

dráulica acorde con las necesidades de desarrollo agrícola, 

industrial y pnra uso doméstico. 

Los recursos hidrául leos con que cuenta México son, ríos, -

lagos lagunas, mancos subterrán..,os y lluvias. 

Debido a su especial distribuci6n geográfica, nos encontra

mos con zonas como las del Sureste en que el agua abunda, -

hasta el exceso y zonas en donde su escasez llega a tornar

se en ocasiones dram>l'ticas como lo son las regiones de de

serticas y semi-deserticas del Centro ~· Norte del territorio 

Nacional. 

Así mismo la necesidad de una adecuada y racional ad mini~ 

\ traci6n y distribución de este recurso por parte del -e:scado, -

lo oblig6 a crear en 1926 la Comisión Nacional de Irrigación 

y la Ley de lrrigaci6n del mismo ano, ratificando ésta, la j.';:_ 
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rlsd icclón federal sobre los cursos hidráulicos y declaran

do que los proyectos de irrlp:ación consticuían un serv lelo -

de interés ptlblico. 

"La tarea técnica de construir instalaciones de riep:o estuvo 

siempre a carp:o de la misma dependencia: la Comisión Na

cional de lrri12:ación Transformada en Secretaría de Recur

sos Hidráulicos en 1947. 

La creciente expansión de la actual red de obras de infraes

tructura hidráulica con que cuenta actualmente nuestro país, 

corre paralela y está determinada a partir de los anos vein

tes por decisiones de carácter politico, que en las sucesi-

vas ecapas de nuestra historia reciente se tomaron atendie_!! 

do a los pianes, programas y estrateizias de desarrollo que 

ya hemos comentado. 

Su instrumentaci6n y ejecución de carácter técnico y admi-

nistrativo impuso la necesidad de capacitar al personal para 

la ejecución de dichas tareas. 

Sería redundante insistir en la gran importancia que tienen

en los distritos de rie¡zo, no tan sólo las ,,:rancies presas de

ernbalse como elementos de infra¡osrructura que contribuyen 

a la trnnsfurn1aci6n Jp r~J::!iones :;ont".:"'rqs, sino cnmhién In --
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tura hidráulica, como represas, canales revestidos de ali

mentación y otras, que concurran al uso óptimo de un re-

curso que por su escasez no puede ni debe desperdiciarse. 

Para efectos de su administración la Secretaría de Recur

sos Hidráulicos ha dividido el país en cinco zonas bajo la -

supervisión de la DirP-Cción General de Distritos de Riego, 

siendo la más importante de estas la del noroeste. 

La ubicación de los distritos de rie¡ro, en zonas o re¡¡lones 

que por su naturaleza hidrográfica y orográfica, hacen po

sible y rentables las cuantiosas inversiones del Estado en

obras de ¡!:ran ma¡!:nitud, al elevar la capacidad potencial -

productiva de la regi"in, ha propiciado el acap,.ramiento de 

tierras~· de agw:1, que por la ''Ía de la simulación y otros -

subterfur:ios aparentemente le¡!:ales, ha beneficiado a pequ~ 

ños grupos de a!?ricultores que han desvirtuado la función -

social de la propiedad orientando su esfuerzo al cultivo in-

tensivo de productos destinados a la exportación, que si - -

bien es cierto que tireneran divisas, éstas son acaparadns -

por ellos, sacrificando las necesidades alimenticias de la -

población. 

Fué con el prnpósico de enmendar esras prñctiC"as vicind,1s, -
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y de instrumentar en un s6lo ordenamiento jurídico todas las 

disposiciones dispersas que sobre la materia existían hasta

"'ntonces, que el presidente Luis Echeverría envía al Conizr<!_ 

so de la Unión, la iniciativa de L"'Y Federal dP. A¡zuas, que al 

ser !iprobada, entró en vigor el 11 dP. Enero de 1972. (D. O.\, 

dicho Instrumento como Ley Re1Zlamentari3 de los párrafos -

quinto y sexto en materia de a¡zuas del :lrtículo 27 Constltu-

clonal, \'iene a otorgar un marco jurídico de referencia al -

uso~· aprovechamiento de nuestros recursos hidráulicos con 

un criterio equitativo, en beneficio de todos los usuarios del 

sistema (peque'los propietarios, ejidatarlos. colonos y com_!! 

neros>. ~·para incr.,,mentar los rendimientos ap:rícolas de la 

superficie bajo rie¡;m. 
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CAPITULO 111. - LA PLANIFICACION URBANA 

2. - LAS ZONAS URBANAS 

CONCEPI O DE ZONA URBANA 

El concepto es amblj!;Uo; pero podemos decir que la zona 

urbana es la parte principal del asentamiento de la poblacic5n ejidal o 

comunal. y que consecuente con la nueva Ley General de Asentamientos 

Humanos, que comentaremos en capítulo por separado, será motivo de

profundo estudio el comportamiento humano, tanto en el fundo legal co

mo en la zona urbana para poder aplicar los nuevos sistemas distributi

vos en el asentamiento, siempre con el afán de cubrir el territorio na-

cional por un lado, y por el otro, facilitar la prestaci6n de los servicios 

urbanos, dando ambos por resultado, el descongestionamienco de los --

grandes ceneros de poblaci6n. 

a) SU NATURAL~ZA 

Su naturaleza jurídica es compleja, dentro de la zona de ur

ban lzaci6n da tratos distintos a 1 ej !datario y al no ej !datarlo como aveci,!!_ 

dado beneficiado: 

Por ejemplo, el Artículo 27 Constitucional en su fracci6n - -

XVll inciso "g" nos d Ice ..• "Las leyes locales organizarán el patrimo--
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nio de familia, determinando los bienes aue deben constituirlo, sobre -

la base de que será inalienable y no estará sujeto a embar¡zo, ni agra-

vamen ninguno, y ... "por otro lado el Artículo 93 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria indica: ... '"Todo ej idatario tiene derecho a recibir -

gratuitamente, como patrimonio familiar, un solar en la zona de urba

nlzacl6n cuya aslgnaci6n se hará por sorteo" ... Aquí supuestamente no 

puede venderlo; pero en la fracción última del mismo artículo nos seña-

la ... "El ejldatarlo o avecindado a quien se le haya asignado un solar en 

la zona de urbanizaci6n y lo pierda o enajene, no tendrá derecho a que -

se le adjudique otro". 

Y en cambio al particular avecindado y comprador de un so

lar, al adquirir el pleno dominio, sí puede venderlo. 

b) SL'S C.<\RACTSRISTICAS 

Se caracteriza porque es el lugar, como regla general, don-

de viven los que trabajan y hacen producir la tierra; también porque no-

hay ejido o comunidad que carezca de zona de asentamiento humano y é~ 

ta se dá por disposlci6n de Ley desde el nacimiento de un ejido; o bien -

como lo dispone el Artículo lo. del Reglamento de las Zonas de L!rbani-

zaci6n de los "Sjidos, por: ... "resoluci6n presidencial posterior que ---

simplemente segregue una parte del ejido, cambiando su régimen jurídi-

Nota: -El antecedente jurídico de éstas fracciones lo encontramos en la
Ley Reglamentaria Sobre Repartición de Tierras Ej !dales y Constituci6n 
del Patrimonio Parcelnrlo.Ejid'11, publicnd'.l en el "Diarlo Oficial" del 1 -

Federación del 31 de diciembre de 1925. 
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co para destinarlo a ser el asiento de la pobl<1ci6n ej ida!; esto último -

procederá en aquellos expedientes cuyas resoluciones presidenciales -

no ordenaban la constitucl6n de Ja zona de urbanización". 

DIFERENCIAS 

Cronol6gicamente nacen en épocas distintas, el Fundo Le-

gal se originó en 1532, al dar cumplimiento a la Ordenanza 88 y a Ja 89 

de pobladores en 1573, (56) cédulas que prohibían otorgar n-.ercedes a -

españoles que colindaran con los repanimientos otorgados a los indios -

y que éstas mercedes se hicieran sin ¡:erjulcio de las tierras de indios y 

posteriormente que no se dieran estancias de ganado cerca de las seme'l_ 

teras de Jos pueblos de indios, culminando con la Cédula del Marqués de 

Falces del 26 de mayo de 1567, ordenando en defensa de los naturales, -

que no se hiciese merced alguna de estancia para ganado ni de tierras P!!. 

ra labor que no estubleren distantes 1000 varas las escancias y las 500 -

varas de los cascos de los pueblos indrgenas y quienes se establecieran-

sin guardar dichas reglas perderran lo habido y que las mercedes que no 

tlNieran tal requisito fueran nulas. 

En cambio al nacer en México Independiente el 27 de septie'!!_ 

bre de 1821 con la entrada del Ejército Trigarante; nos encontramos con 

que desaparecra casi la propiedad indrgena comunal e individual; defectu~ 

(56) Fabila Manuel. - "Cinco Siglos de Le¡rislaci6n Agr<1ri,1 en México". -
pág. 23. 1940. Imp. de la H.C. de Dip. 



sa la distribución de Ja tierra, defectuosa la distribución de la pobla-

ci6n; el clero, los españoles y sus descendientes acaparando las tle--

rras; se empeora este obscuro pasaje hlst6rico, con la eterna alianza

del Partido Conservador las tendencias imperialistas y el clero polll:ico, 

como podemos notar en la propia Constituci6n de 1824, se sigue apoya_!! 

do al clero, mismo que no cultiva directamente sus tierras rllstlcas, no 

paga los Impuestos debidos y excepcionalmente éstas propiedades llee:an 

a movilizarse, son tres factores muy reprochables que frenaban la eco

nomía nacional, esto permiti6 una actitud irreconciliable entre el clero

y el g:ob ierno. 

En orden cronológico se publicaron proyectos y normas agr!! 

rías del 25 de junio de 1822 hasta el 21 de noviembre de 1828, en esca ú.!_ 

tima podemos decir que encontramos el antecedente histórico de la zona

urbana, cuando el segundo Presidente Constitucional de México General -

Vicente Guerrero, expide el Reglamento de la Ley de Colonización del 18 

de agosto de l 824; señalando los requisitos para que las concesiones so-

bre terrenos colonizables se consideren valederas definitivamente y aut~ 

rizando a los jefes políticos de los territorios, para que concedan los te

rrenos baldíos de sus respectivos territorios, a los empresarios, faml-

lias o personas particulares mexicanas o extranjeras, que los soliciten -

con el objeto de cultivarlos o habitarlos. 

Posteriormente se va consolidando la idea en la Circular que 

expide Ll Se.:reraría de Justicia el 30 de julio de 1831, con fundamento en 
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el artículo So. de la Ley de Colon izac i6n del 6 de abril de 1830, que - -

autoriza al Supremo Gobierno para hacer conducir a las colonias que-

establezca, el mlmero de presidiarios que crea útiles y le ha parecido 

conveniente, antes de usar de dicha facultad, poner en conocimiento de 

los tribunales la necesidad que hay de poblaci6n y msnos laboriosas en 

las fronteras de Texas. Con este mismo carácter, el 23 de abril de --

1833, mediante una resolución de la misma Secretaría de Justicia, se

hace saber a cada reo destinado a la colonizacl6n de Texas, que seco~ 

teará el viaje a sus familias si se resuelven a llamarlas. El 6 de mayo 

de 1833, se dicta ya en forma, el reglamento para el viaje y habilita-

ci6n de las familias de los presidiarios destinados a Texas, que quie-

ran acompañarlos; a las familias se les costearía el viaje, se les man

tendría por un año hasta que recogieran la cosecha, se les darían tie-

rras y útiles de labor y un solar y una casa, dándoseles posibilidad a -

los presidiarios que hubieran cumplido sus condenas para quedarse vo

luntariamente y ser considerados como nuevos colonos. Tanto en el p.t

rrafo anterior como en éste, nos hemos permitido subrayar el antece-

dente de la zona urbana. 

Otra diferencia es que el Fundo Legal tiene carácter comu

nal por pertenecer al núcleo de poblaci6n: mientras que la zona urbana

es propiedad individual en el caso del avecindado comprador que obtiene 

el pleno dominio; y el de patrimonio familiar en el ejidatario que lo ha -

recibido gratuitamente por sorteo. 
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Dentro de esca función habicacional. el fundo tenía 500 varas 

a los 4 viencos a parcir de la iglesia del cenero de la población poscerlo_E 

menee 600 varas a parcir de la orilla del pueblo. 

" ••. El Fundo Legal ciene importancia actual en los casos de 

rescicuci6n de ejidos, porque se coma como medida verdadera ... •• (57) 

" ••. Por asencamienco humano se encenderá; la radicación de 

un determinado conglomerado demo¡zráfico. con el conjunto de sus siste

mas de conv fvencia, en una área físicamente localizada, considerando -

dentro de la misma los elemencos naturales y las obras materiales que -

la integran .•. " (58) 

''La excensi6n de la zona de urbanlzacic5n se determinará co!!_ 

forme a los requerimentos reales al momento en que se constituya y pr~ 

viendo en forma prudente su futuro crecimiento ... " (59) 

3. - LAS ZONAS URBANAS EN EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS 

a) ORGANIZACTON 

Nuescra primera impresión, nos lleva a la idea ¡zráflca de la 

(57) Chávez P. de Velázquez Marcha. - "Derecho Agrario en México" Ed. 
Porríia, S. A. 1964. pág. 113. . 

(58) Ley General de Asencamiencos Humanos. Ed. Porríia, Artículo Se-
gundo. pág. 10. 

(59) Lev Federal de Reforma Agraria. 1=:d. Porríia. S .. :... Artículo 91. -
pág. 44. 
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zona de urbanizaci6n, dentro del ejido y que por d!sposici6n de ley no se 

enciende éste sin aquella. 

La imágen de urbanismo se fija definitivamente en nuestra -

memoria, cuando la ley nos indica que al programar la creacl6n de un 

ejido. deberá incorporarse la zona urbana y que llsca habrá de tener los 

espacios suficientes para: calles, escuelas, edificios públicos y los so

lares de sus habitantes, esto Invariablemente representa un clásico urb~ 

n!smo, no s6lo por la lntencl6n científica y técnica de su trazo, sino por_ 

que nos lleva directamente al prop6sito urbano, que es el de facilitar la 

prestaci6n de los servicios públicos como son: la instalaci6n de energía

eléctrica, abastecimiento de agua potable, vías de comunicaci6n, alinea

ci6n de sus calles, drenaje, banquetas, guarniciones, pavimento o emp!:_ 

drados; en esca tarea no se deja solo al hombre del campo, sino que inte_E 

vienen por disposición del Artículo 94 de la Ley Federal de Reforma Agr!!_ 

ria, distintas dependencias de p:obierno, coordinándose la Federaci6n con 

las entidades federativas, el municipio y el mlcleo de poblaci6n que se - -

trate, se lleva a cabo esca obra que tiene además de un sentido organizat.!_ 

vo, un aleo valor humanístico. 

En los múltiples prcblemas que los núcleos de poblaci6n cíe-

nen, se ha venido practicando para su soluci6n, un buen recurso que con

siste en que para cubrir los coseos de una obra, se paga en forma tripar

tita, o sea, que una parte la de la federación, otra el gobierno local y la

tercera parte última, corresponde a los ejidos o comunidades, que la en-
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tregan tomándola de sus fondos comunes y cuando no tienen recursos, -

normalmente les aceptan su mano de obra en caso de aprobarles el pr'2.. 

yecto, esto podría ser la soluci6n al problema antes planteado. 

En cuanto a la vivienda en parcicular, hart'! los siguientes c'2._ 

mentarios a fin de forcalecer tareas futuras: 

a) En cuanto a convencer a grupos dispersos para que se re

unan en un lugar, facilitando Ja organizaci6n urbanística, -

ya que a pesar de Jo árido del lugar y las grandes distan-

cías donde se van a craer el agua, no es fácil hacerlos ca~ 

biar de lugar en la misma regi6n. 

b) Mucho más difícil resulta, el llevarlos a colon Izar lugares 

distantes, aun sabiendo que eso cambiaría radicalmente su 

vida; esto pudimos constatarlo en el Valle del Mezquital, -

donde por mucho tiempo no ocuparon las viviendas construi_ 

das para ellos, con todo y que se ucilizaron las recomenda

ciones más aconsejables como: usar los materiales de con~ 

trucci6n de Ja regi6n: que cuv lera con relac i6n a su v iv len

da anterior, una diferencia gradual la nueva construcci6n: -

para lograr su adaptación y acepcación, se procur6 que pa

garan una parte simbólica con relaci6n al costo real y cua!!. 

do su condicl6n económica no se lo permitiera, por lo me-

nos cooperar con la mano de obra: pero pesa n1ucho ~n nu~s 
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tro pueblo el lugar donde se nace, el lugar donde están enterrados los -

seres queridos, el pequei'lo medio ambiente social en que se desenvuel

ven, tocio ello hace difrcll las citadas movilizaciones, alln para su mej~ 

ría; debido a ello también, tienen que hacerse serlos estudios previos a 

un proyecto de organizaci6n urbanística, para obtener resultados satis

factorios. 

La indebida aplicaci6n del Reglamento de las 7onas de Urb!!,_ 

nlzaci6n de los Ejidos en perjuicio de los adjudicatarios provisionales y 

el aprovechamiento de los lotes, al ser entregados por el comlsariado, -

crea algunos problemas como la absoluta negligencia de la Delegaci6n 

.Agraria para cumplir con la vigilancia que le está encomendada. 

Los Intereses creados entre funcionarios de la Delegaci6n, -

entre éstos y los comisarios, entre tocios éstos y las autoridades estat.!!_ 

les y municipales, hacen muchas veces tan dtfrcil la complicidad que r~ 

sulta casi imposible la aplicaci6n del Reglamento. 

Otro problema eminentemente socio-cultural, es el índice -

de preparaci6n mínimo y muchas veces nulo de la familia campesina, lo 

que hace más difícil la soluci6n de los problemas. 

El problema econ6mico también influye en las distintas sol!:!_ 

clones en relaci6n con el otorgamiento de solares urbanos porque permj 

te el abuso. 
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Podríamos agregar otro de carácter psicológico, la lnse¡i:~ 

ridad y la desconfianza entre unos y otros que también dificulta cual-

quier procedimiento. 

Todo esto tiene lugar debido a que en la mayoría de los ca

sos no se dlct6 ni tampoco se ha dictado la resolucl6n presidencial que 

ordene y determine la adjudlcacl6n de lotes. - Siendo de por sí comple

ja e irreg:ular;#'ésca se complica más si los mismos lotes no se adjudi

can legalmente a la morosidad de los funcionarios cuyo trámite tienen -

encomendado. 

Confrontación de Ali;?:unos .~spect".>S Relacionados con las Zo

nas Urbanas Ej ida les. 

Ya decíamoes sobre Jo difícil de las relaciones entre autor!_ 

dades y solicitantes de solar urbano a lo largo del camino, nos resulta

tanto más difícil de solucionar, cuanto más conflictiva es la regi6n de -

que se trate, ya que ésta característica se encuentra latente, en todo -

trámite administrativo y a lo largo~· ancho de todo el país. 

Hojeando algunos expedientes notamos que son poc?s los que 

reúnen los requisitos ex i¡zidos para ser adjudicatarios, la mayoría cum

ple con uno o dos de los mismos, igualmente la mayorra no est.Jn paga-

dos y si construídos o habitados este fen6meno es importante porque se -

presenta como problema de urbanización en la mayoría de los municipios. 
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Con la presencia de la Ley Federal de Reforma Agraria en -

lugar del C6digo y con el mismo Reglamento, no han desaparecido las -

viejas costumbres, los recursos amai'iados, la práctica muy arraigada

de recorrer caminos conocidos en favor de particulares intereses; asr-

pues nos limitamos a señalar algunos hechos y su repercusión, su pos.!_ 

ble valorización y mod ificaclones. 

Las situaciones polltlcas dan lugar, propician y provocan -

supuestas garantías par;i crear derechos ej ida les y dentro de las zonas 

de urbanización ej idal crean verdaderos problemas. 

Con base en la ignorancia y otras limitaciones socia les de -

nuestra población rural. se tratan de enseñar las Invasiones, los desp~ 

jos etc. 

La adquisición de lotes por el imperio del empuje demográ

fico: la necesidad primaria de vivienda; de estar cerca de los pueblos --

grandes y de sus vías de comunicación; próximos a las fuentes de eraba-

jo; son todos aspectos que crean la problemática en lo que a la zona de -

urbanlzacl6n se refiere, hemos notado que son éstos, los que van rom--

piendo la geografía del ejido. 
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c) AUI"ORIDADES QUE INTERVIENEN 

Autoridades Agrarias. - Los son por orden del Art. 27 

Constitucional a través del Art. 2o. de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

Nos dice también que todas las autoridades administrativas 

del país actuarán como auxiliares en los c-asos que la misma ley deter-

mine. El artículo 3o. se"ala que la Secretaría de Reforma Agraria a -

nombre del Ejecutivo Federal es la encargada de aplicarla, el titular -

será nombrado y removido libremente por el Presidente de la República. 

Deseábamos hacer una transcripción comentada; pero cree-

mos necesario por su importancia como apoyo de este trabajo, hacerlo-

con apego a la letra y por separado comentarla. 

Artículo 4o. - Las Comisiones A!>:rarias Mixtas, se integra

rán por un Presidente, un Secretario y tres vocales, y tendrlln las atri-

buciones que se determinen en esta lev. 

Artículo So. - El Presidente de la Comlsi6n A!>:rar!a Mixta -

será el Dele¡;>:ado de la Secretarí" de la Reforma A¡;>:raria que resida en

la capital del Estado de que se trate, o en el Distrito Federal. 

~OTA: Son autoridad porque tienen la capacidad de DECIDIR de aplicar, 
de ejecutar y el poder de DECISIO~ le Ja su mejor característi
ca. 
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El primer vocal será nombrado por el Secretario de la Re-

forma Agraria; el Secretario y el Segundo Vocal lo serán por el Ejecut.!._ 

vo local, y el tercero, representante de los ejidatarios y comuneros, -

será desi¡!:nado y substiturdo por el Presidente de la República, de una -

terna que presente la Liga de las Comunidades Agrarias y Sindicatos -

Campesinos de la entidad correspondiente. 

El Secretario y los vocales de la ("omisión Agraria Mixta, -

con excepción del representante de los carnpeslnos, deber~n reunir los

requisitos exigidos para S>?r miembro del Cuerpo Consultivo Agrario. -

El representante de los campesinos durará en su cargo tres ai'los y deb~ 

rá ser ejidatar'o o comunero y estar en pleno goce de sus derechos eji

dales, civiles y polfticos . 

. .\rcículo 60. - El Reglamento Interno de cada una de las Co

misiones . .\grarias Mixtas será expedido por el Gobernador de la entidad 

respectiva, previa opinión de la Secretaría de la Reforma Agr!lria. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas formubr.tn sus presupue!!_ 

tos anuales de gastos para su eficiente funcionamiento, los cuales serán 

pa¡;¡ados por el Gobierno Federal y el local correspondiente conforme a

los convenios que al efecto se celebren. La aportación del Gobierno Fe

deral no será menor del cincuenta por ciento . 

. .\rcfculo 7o. - En cada entidad federativa habrá por lo menos 
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una Delegación dependiente de la Secretaría de la Reforma Agraria. -

Para el despacho de los asuntos que le están encomendados, su titular 

tendrá bajo sus órdenes a dos Subdelegados, uno de procediml.,,ntos y

controversias agrarias y otro de organización y desarrollo agrario. -

Además, la Delegación t"?ndrá el personal necesario para el cumpli--

miento de las funciones a su cargo: 

Los Delegados serán nombrados y removidos por el Presi

dente de la República y deber~n llenar los mismos requisitos señala-

dos para ser miembro del Cuerpo Consultivo Agrario .. Los Subdelega

dos serán nombrados y removidos por el Secretarlo de la Reforma - -

Agraria y deberán ser profes ion lstas titulados con experiencia en mate 

ria Agraria. 

Atribuciones en materia agraria del Presidente de la Repll-

blica: 

Artículo So. - El Presidente de la República es la suprema -

autoridad agraria, está facultado para dictar todas las medidas que sean 

necesarias a fin de alcanzar plenamente los objetivos de esta ley y sus -

resoluciones definitivas en ningún caso podrán ser modificadas. 

Se entiende por resolución definitiva, para los efectos de es

te artículo, la que ponga fin a un expediente: 

l. - De restitución o dotación de tierras, bosques o aguas; 

H. - De 9.mpliaclón de los ya conced Idos; 
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111. - De creación de nuevos centros de población; 

IV. - De la confirmación de la propiedad de bienes comuna

les; 

V. - De expropiación de bienes ej !dales y comunales; 

VI. - De privación de derechos individuales de ejidatarios; 

VII. - De establecimienco de zonas urbanas ejidales y comu

nales; y 

VIII. - Los demás que sei'ials esta l""Y· 

ATRIBUCIONES DE LOS GOBERNADORES Y JEFE 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Artrculo 9o. - Son atribuciones de los Gobernadores de los -

Estados y del Jefe del Departamento del Distrito Federal: 

l. - Dictar mandamiento para resolver en primera instancia 

los expedientes relativos a restitución y a dotación de -

tierras y a¡zuas, inclusive dotación complementarla y ª'!'. 

pliación de ejidos; 

H. - Emitir opinión en los expedientes sobre creación de nue

vos centros de población y en los de expropiación de tie

rras, bosques y aguas ej Ida les y comunales; 

11!. - Proveer, en lo administrativo, cuanto fuera necesario -

para Ja substanciación de los expedientes ~· ejecución de -
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los mandamientos, en cumplirrilento de las leyes loe,!! 

les, o de las obligaciones derlvad'.ls de los convenios 

que se celebren con el Ejecutivo Federal. 

IV. - Nombrar y remover libremente a sus representantes 

en las Comisiones Agrarias Mixtas: 

V. - Expedir los nombramientos a los mle"Tlbros de los Co 

mltés Particulares Ejecutivos que elijan los grupos so 

llclcantes; 

VI. - Poner en conocimiento de la Secretaría de Reforma -

Agraria las irregularidades en que incurran los funci_2 

narlos y empleados dependientes de esta ley; y 

VII. - Las demás que esta ley y otras le~·es y reglamentos 

les señalen. 

Atribuciones del Secretario de la Reforma Agraria. 

Artículo lOo. - El Secretario de la Reform!l . .\graria tiene la 

responsabilidad polnica, administrativa y técnica de la dependencia a su 

cargo ante el Presidente de la República. 

l. - Acordar con el Presidente de la Repllblica los asuntos -

agrarios de su competP.ncla. 

ll. - Firmar junco C'.Jn P.l Presidente de la República las reso

luciones y acu<?rdos que éste dicte en materia agraria y 

hacerlos ejecutar, bgjo su responsabilidad. 
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lll. - Ejecutar la políri1=a que en materia agraria dicte el -

Presidente de la República. 

IV. - Represenrar al Presidente de la República en todo ac

to que se relacione con la fijaci6n, resoluci6n, modif.!.. 

cacf6n u ororgamlento de cualquier derecho fundado en 

la ley salvo en casos expresamente resezvados a otra -

autoridad. 

V. - Coordinar su actividad con la SP.crecaría de Agricultu

ra y Ganadería (ahora "Y Recursos Hidráulicos") para 

la realizaci6n de programas agrícolas nacionales y re

gionales quP se establezcan; 

VI. - Formul9r y realizar los planes dP rehabilitaci6n agra

rios; 

VII. - Proponer al Presidente de la República, la resoluci6n -

de los expedientes de restrituci6n dotaci6n, ampliaci6n 

de tierras y a¡rnas, creaci6n de nuevos centros de po-

blaci6n y todos aauellos aue la ley reserva a su compe

tencia. 

VIII. - Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos o - -

aprovechamientos comuna les o de ejidos colectivos pu~ 

den legalmente celebrar los núcleos de poblaci6n con 

terceras personas, o entre sí; 

IX. - Dictar las nornas para organizar y promover la prcx.uE_ 
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clón agrícola, ~anadera y forestal de los mlcleos ej i

dales, comunidades y colonias, de acuerdo con las -

disposiclonP.s técnicas generales de la Secretaría de -

AJZricultura y conforme a lo dispuesto en el artículo -

11: y, en materia de aprovecharn lenco, uso o explota -

ción de aguas, coordinadamente con la Secretaría de -

Recursos Hidráulicos; (ahora es la rn lsma); 

X. - Fomentar el desarrollo de la industria rural y las act_!. 

vidades productivas complementarias o accesorias al

cultivo de la tierra en ejidos, comunidades y nuevos -

centros de población. 

XI. - Intervenir en la elecc-ión y destitución de las autorida-

des ej ida les ~· comuna les, en los tér'TI inos de esta ley; 

XII. - Resolver los asuntos correspondientes a la or¡;!anlza-

ción agraria ej ida!: 

XIII. - Resolver los conflictos que se suscitan en los ejidos, -

con motivo del deslinde o del seHaiarniento de zonas de 

protección, o por cual'luier causa, cuando su resolu-

clón no esté especialmente atribuída a otra autoridad; 

XIV. - Intervenir en Ja resolución de las controversias a¡>:ra-

rlas en los términos de esta !i~y; 

XV. - Controlar el manejo y el destino de los fondos de coloni 

zación relativos a las colonias ya existentes así como -
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los destinados a deslindes; 

XVI. - Formar parce de los consejos de adminiscraci6n de los 

bancos oficiales que ocor~en créditos a ejidos y com_!¿ 

nldades; 

XVII. - Informar al Presidente de la Repllblica, en los casos -

en que procedan, las consilmaclones de que se traca el 

artículo 459; 

XVIII. - Decidir sobre los conflictos de competencia cerricorial 

entre dos o más delegaciones al!rarias; 

XIX. - Nombrar y r-emover al personal técnico y admlniscraci

vo de la Secretaría, de acuerdo con las leyes de lama

ceria; y 

XX. - Las demás que esca ley y ceras leyes y regla meneos le -

se~alen. (60) 

ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS H.!_ 

DRAULICOS. 

Artículo 11. - Son atribuciones del Secretario de Aitriculcura

y Recursos Hidráulicos: 

I. - Determinar los medios técnicos adecuados para el fome.'! 

to, la explotacl6n y el mejor aprovechamiento de los f~ 

tos y recursos de los ejidos, comunidades, nuevos e-en--

( 60) Ley Federal de Reforma A¡rraria. Pál!S. 8 a 11. 
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eros de poblacl6n y colonias, con miras al mejoramle_!! 

to econ6'111co y social de la poblacl6n campesina; 

II. - Incluir en los programas a¡;i:rrcolas, nacionales o regi~ 

nales, las zonas ejidales que deban dedicarse temporal 

o definlt'vamente a los cultivos, que en virtud de las -

condiciones ecol6¡;i:lcas, sean más apropiados y remun~ 

ratlvos en colaboraci6n con la Secretarra de la Reforma 

Aszraria; 

111. - Establecer en los el Idos o en las zonas aleda'las campos 

experimentales a¡;i:rícolas de acuerdo con las posibilida

des del lu1tar y sist'!mas de cultivo adecuados a las c-a-

racterrsclcas de la tenencia de la tierra en las dlstlntas

re¡riones del país; 

IV. - Fomentar la integrac Ión de la ¡¡;anadería a la a1trlcultura 

con planeas forra.Jeras adecuadas, y el establecimiento -

de silos y sistemas lntens•vos de explotaci6n a1tropecua

ria que sean más ld6neos, relaci6n con cada ejido, co-

munldad o nuevo centro de población. 

V. - Intervenir en la fijaci6n de las reglas c:enerales y deter

minar las particulares, en su caso, par-::i la explocaclón

de los recursos nacionales agropecuarios y s ilv ícolas, -

aconsejando las prácticas más provechosas y las técni-

cas más adecuadas; 
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VI. - Sostener una política sobr"! conservacl6n de suelos, -

bosques y a¡1:uas y comprobar directamP.nte o por "Tie~ 

dio de sus subalternos, la eficacia de Jos sistemas c_!! 

ya aplicación se haya d•spuesto en coordinaci6n con la 

Secretaría de la R"!for'Tia Agraria, a efecto de estabi~ 

cer como una de tas obli¡raclones de los ejidarnrlos ,,.¡ 

constant,,. cuidado qw~ deben tener en la preservacl6n -

y enriquf'?cf.,, iento de estos recursos. 

VII. - Coordinar las actividades de sus diversas dep,,.ndencias 

en funcl6n de los programas agrícolas nacionales, a fin 

de que concurran a m,.jorar la a12:ricultura de Jos ejidos, 

comunidades y nuevos centros de poblaci6n y colonias, -

teniendo en cuenta todas sus particularidades; y 

VIII. - Las d,.má's QU"! esta 1,.y y otras leyes y re¡zlamentos le -

señalen. f61) 

Atribuciones de las Comisiones Agrarias MiXtas. 

Artículo 12. - Son atribuciones de las Comisiones Agrarias -

l. - Substanciar los expedientes de restitucic'.ln, dotación yª'.!' 

pliación de cierras, bosques y aguas; 

JI. - Dictaminar en los expedient"!S de restituci6n, doraci6n y -

ampliaci6n de ti"?rras, bosoues y aguas oue deban ~er r~ 

(61) Ley Federal de Refor-na Agraria. Pá'gs. 12 y 13. 
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suelt.C?s p?r mand~.mienios del Ejecutivo local; 

lll. - Opinar sobre la creaci6n de nuevos centro& de pobla-

cldn y acerca de la exproplacldn de tierras, boaque• -

y ªll'lªª ejldales, así como en los expediente• de ina-

fectabllldad; 

IV. - Resolver las controversias sobre bienes y derecho• -

ap:rarlos que les sean planteados en los to!rmlnos de -

esta ley, e Intervenir en las demás cuyo conocimiento 

les esté strlbu rcto; y 

V. - Las demás que esta ley y otras leyes y reglamentos les 

senslen. <62) 

ATRffiLICION DE LOS DELEGADOS AGRARIOS 

Artículo 13. - Son atribuciones de los Delegados Av:rarlos: 

I. - Representar en el territorio de su jt>risdlccidn a la Se-

cretsrra de la Reforma Ai;z:rarla en los asuntos de la co'!! 

petenc la de ésta; 

n. - Tratar con el Ejecuth•o local los pr:>blemas ai;z:rarlos de -

la competencia de éste; 

IU. - Presidir las Cornlslones Ap:rarlas 'dlxtas y vlp:ilar que en 

. su funcionamiento se ajusten estrlctarnente a esta ley y -

'62) Ley Federal de Reforma Ap:rarla pá¡¡:. 14. 
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a las disposiciones agrarias vigentes; 

IV. - Dar cuenta a la Secretaría de la Refor<na A¡trarla de -

las lrreitularidades en que Incurran los miembros de -

las Comisiones Agrarias Mixtas; 

V. - Velar. bajo su estricta responsabilidad, por la exacta 

ejecuci6n de las resoluciones presidenciales; 

VI. - lnteIVenir en la elecci6n, renovacl6n y sustitucl6n de -

autoridades ejidales y comunales, en los términos de -

esca ley; 

Vll. - InteIVenir en los términos de esta ley, en las controveE_ 

sías que se susciten en Jos ejidos y co<nunidades; 

VIII. - Supervisar al personal técnico y administrativo que la -

Secretaría de la Reforma A¡rraria comisione para la re

solucl6n de problemas especiales o extraordinarios, den 

tro de la jurlsdicci6n de la Dele¡;i;aci6n; 

IX. - Organizar y ordenar la dlstribuci6n del personal técnico 

y administrativo de la Deleizacl6n; y 

X. - Informar periódica y reizularmence a la Secretaría de la -

Reforma Agraria de todos los asuncos que se tramiten en

la Deleizacl6n ~·de todos aquellos que impliquen un cam-

blo o modiflcaci6n dP los derechos ejidales o co<nunales -

y de las anomalías o de los obstáculos para la correcta -

explotacl6n de los bienes, que ocurran en su clrcunscrip-
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ción. El Delegado es personalmente responsable de la 

veracidad de los informes que remita a la Secretarra -

de la Reforona Agraria. 

B. - En materia de organización y desarrollo agrarios: 

I. - Realizar en su jurisdicción, los estudios y las promocl~ 

nes de organización de los campesinos y de la produc-

clón agropecuaria regional, o de unidades ejldales y C,2 

munaies que le encomiende la Secretarra de la Reforma 

A¡?:raria, en coordinación con otras dependencias feder!!_ 

les y locales, p!lra lo que dispondrá del mlmero de pro

motores que se requiera para el cumplimiento de sus -

funciones. 

11. - Intervenir en los asuntos correspondientes a la or¡!:anlza

ción y el control técnico y financiero de la producción -

ej idal en los términos de esta ley y de otras leyes y re

i>:lamentos que rijan en esta onateria; 

llI. - Autorizar el Re¡?: lamento Interior de los Ej Idos y comun.!_ 

dad es de sus jurlsd ice Ión; 

IV. - Coordinar sus actividades con las diversas dependencias 

de la Secretarra de Ai>:ricultura y Ganadería (Ahora Agr.!_ 

cultura y Recursos Hidráulicos), a fin de que concurran 

a mejorar la explotación de los recursos aj!ropecuarios

y sllvrcolas de los ejidos, comunld'ldes, nuevos centros-
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de población ejidal y colonias; y 

V. - Las demás que esca ley y otras leyes y reglamentos le 

acribuyan. 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

Arcrculo 14. - El Cuerpo Consultivo Agrario, cuyas funciones 

se decermlnan en esca ley, estar4 lntep:rado por cinco titulares y contarif 

con el ntlmero de supernumerarios que a juicio del Ejecutivo Federal sea 

necesario. Dos de los miembros cltulares del cuerpo Consulcivo accuarifn 

como representantes de los campesinos, y la misma proporción se obse.!: 

varlf en el caso de los supernumerarios. El Secretarlo de la Reforma --

Agraria lo presldirlf y tendrá voco de calidad. S61o en casos de ausencia

por asuntos oficiales, enfer'T!edad o licencia, podrá el Subsecrecarlo su

plir al cltular de la Secrecarra en la Presidencia del. Cuerpo Consultivo, -

en el orden establecido en el Reglamento Interior. (63) 

Artrculo 15. - El Secretario de la Reforma Agraria propondrá 

al Presidente de la Reptlblica el nombrami'!nto y la remoción de los com-

ponentes del Cuerpo Consultivo, quienes deberán llenar los siguientes r~ 

qulsltos: 

Nar A: Tiene rango Constitucional porque nace del inciso b de la fracción 
XI del 27 Constitucional y es 6rgano dictaminador y de asesorra -
del Presidente de la República con base en los artrculos 14 y 16 -
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

( 63l Ley Federal de Reforma A¡rraria. Pág. 16. 
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J. - Ser de reconocida honorabilidad, cltulados en la prof!:_ 

sl6n relacionada con las cuestiones agrarias, y con

tar con una experiencia suficience a juicio del Presi

dente de la Repablica. 

!J. - No poseer pred los ri!stlcos cuya excens i6n exceda de -

la superficie asignada a las propiedades inafeccables; 

y 

I!I. - No desempenar cargo alguno de elecci6n popular. 

AUTORIDADES Il'ITERNAS DEL EJIDO 

En la Ley Federal de Reforma Agraria enconcramos la fun 

damencaci6n de las autoridades incernas del ejido y su organizacl6n: 

"Artículo 22. - Son aucorldades lncernas del ejido y de las -

Comunidades que posean tierras: 

J. - Las Asambleas Generales: 

[J. - Los comisariados ej !dales y de bienes comunales: 

J!I. - Los Consejos de Vigilancia. 

Artículo 23. - Los ejidos y comunidades tienen personalidad 

jurídica: la Asamblea General es su m<fx ima aucorldad interna ~· se int~ 

gra con codos los ejidatarios o comuneros en ¡rose de sus derechos. - -

Quienes se encuencran suspendidos o sujecos a juicio privativo de sus -
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derechos no podrá formar parte de la misma. 

Artículo 27. - Habrá tres clases de Asambleas Generales -

de ejldatarlos: Ordinarias Mensuales, Extraordinarias y de Balance y

Programac ión. 

Artículo 44. - Los integrantes de los comisariados y de los 

consejos de vigilancia durarán en sus funciones tres aflos. 

Artículo 46. - En los mlcleos de población que posean bienes 

comunales funcionarán comisariados, consejos de v lgllancia y asambleas 

generales de acuerdo con las normas establecidas para las autoridades -

ejidales de Igual designaci.Sn y les serán aplicables todas las disposicio

nes contenidas en esta ley. 

Artículo 48. - Son facultades y obllgaciones de los comisari!!_ 

dos, que en tcxlo caso deben ejercer en forma conjunta sus integrantes: 

l. - Representar al mlcleo de población ejidal ante cualquier 

autoridad, con las facultades de un mandatario general; . . .• 

Artículo 34. - Las votaciones en las asambleas generales de 

balance y programación y en las extraordinarias serán nominales, y los 

acuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo los casos de excepción 

que esta ley establece. En las asambleas ordinarias mensuales, la vot!!_ 

ci6n será económica, a menos que la propia asamblea acuerde que sea -

nominal. En caso de empate decidirá el voto del presidente del comisa-
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riado ejldal. 

Dejamos con toda intención este artículo al último, porque 

deseamos hacerle un comentarlo a la parte final que nos dice .•• "en -

caso de empate decidirá el voto del presidente del comisariado ej idal

••• " A nuestro modesto criterio contraviene lo dispuesto en el artículo 

23 cuando manifiesta" ... la asamblea general es la m~xima autoridad

interna ••• " (64) 

INTERVENC!Of'.1 DE Al.J!ORIDADES EN GENERAL 

El párrafo último del artículo se¡zundo de la Ley Federal de 

Reforma Agraria seilala " ••. Todas las autoridades administrativas del 

país actuarán como auxiliares en los casos en que esta ley determine." 

Independientemente de la Secretaría de la Reforma Agraria 

que es la titular por parte del Ejecutivo Federal para el manejo de to-

das las políticas relativas al campo mexicano, está también la Secreta

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos que se encarga entre otras -

funciones: de la aplicación de sistemas de explotación agropecuaria; or

ganización del trabajo en el campo; prácticas de cultivo; ciclos de sie'!!_ 

bra y distribución equitativa de las aguas de riego y demás. 

CORETT. Comisión, anees Comité para la Regularización -

(64) Ley Federal de Reforma Agraria. Entre las págs. 20 y 23. 
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de la Tenencia de la Tierra, organismo del que ya hablamos por sepa r!!_ 

do. 

El Banco Nacional de Crédito Rural, cuya importancia ya -

comentamos al decir que por primera vez y en forma acercada, se unif!_ 

caba la banca que refaccionaba al hombre de campo. 

Los bancos regionales de crédito rural, como sucursales 

del anteriormente citado. 

Los tres poderes de la Uni6n: Ejecutivo, Legislativo y Jud 1-

cial, tienen su ámbito de competencia de acuerdo con la ley; las autori

dades locales y las municipales también tienen claramente determinada 

su tarea. 

El Artículo 355 de la Ley Federal de Reforma Agraria exP2 

ne: - "Siempre que la Secretaría de la Reforma Ap:raria, al revisar un -

expediente relativo a la tramitaci6n del mismo, encuentre que se han c~ 

metido irregularidades que puedan entrañar la comisi6n de un delito, -

consignará el caso al Ministerio Público Federal de la entidad federativa 

correspond lente. 

Así mismo, el Artículo 468 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria nos indica: - "En los casos de la fracci6n IV del artículo 41, -

(malversar fondos), hecha la remoci6n, el empleado o funcionario qu~ -

haya intervenido en la asamblea enviará inmediatamente un ejemp"1r del 

acta y documentaci6n respectiva al Ministerio Público que correspontla, -
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dando cuenta a la Secretarr:., de la Reforma Agraria". 

Con relaci6n a éste tema, el maestro González Buscamante -

nos señala: "El monopolio de Ja acción penal corresponde esclusivamente 

al estado y el único 6rgano estatal a quien se encomienda su ejercicio, es 

el Ministerio Público; de conformidad con el pacto federal, todos Jos est_!! 

dos de la República deben ajustarse a las disposiciones constitucionales,-

estableciendo en sus respectivas entidades la instituci6n del Ministerio -

Público; como titular de la acci6n penal, el Ministerio Público tiene las -

funciones de acci6n y requerimiento, persiguiendo y acusando ante los --

tribunales a los responsables de un delito: el juez de lo penal no puede 

actuar de oficio, necesita que se lo pida el Ministerio Puolico; la policía-

judicial tiene a su cargo la investigaci6n, y la búsqueda de pruebas, y el 

descubrimiento de los responsables y debe estar bajo el control y vigila!!_ 

cla del Ministerio Público, entendiéndose que la policía judicial constitu

ye una función. cualquiera autoridad administrativa facultada por ley, -

puede investigar los delitos, pero que esté bajo la autoridad y mando in-

mediato de ésta, pierden su carácter de policía .ludicial, porque no esc.tn 

facultados para buscar pruebas por iniciativa propia y s6lo desempeñan-

en el proceso penal funciones secundarias; los particulares no pueden --

ocurrir directamente ante los jueces como d~nunciantes o como quere--

llanees. En lo sucesivo, lo harán precisamente ante el Ministerio Público 

para que éste, dejando satisfechos los requisitos legales promueva acci6n 

penal correspondiente. " ( 65) 

(65) González, Bustamante J.J. Principios de Derecho Procesal P. Mexic!!_ 
no, Editorial Porrúa. México, Pág. 53. 196-1. 
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Las atribuciones del Ministerio Público Federal relaciona

das con nuestro tema serán las que señalaremos, porque ya decíamos

que no existe unajusticia agraria penal propia y adecua9~-ª las necesi

dades del campo: 

Perseguir los delitos del orden federal con el auxilio de la -

pelle ía judicial federal, practicando las averiguaciones previas necesa

rias; ejercitar ante los tribunales de acci6n penal, por delitos de orden 

federal; y promover lo necesario para que la admlnlstraci6n de la justi

cia sea pronta y expedíta; debiendo entender por delitos federales los -

que marca el Artículo 41 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder judicial 

de la Federación: 

a) Los prev Is tos en las leyes federa les; 

b) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo; 

e) Los cometidos por un empleado o funcionario federal en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

d) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el -

ejercicio de alguna funci6n o facultad reservada a la Fed~ 

ración. 

OTRAS AlJI"ORIDADES 

Aquí encuadra nuevamente la parte llltima del artículo seirun

do de la Ley Federal de Reforma Agraria " ... todas las autoridades ad

m lnistrativas del país actuarán como auxiliares en los casos en que esta 
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ley determine." 

Es posible que también aqui quede comprendida, Ja Liga de 

Comunidades Agrarias, si tomamos en cuenta lo dispuesto por el párr~ 

fo segundo del Artículo quinto de la Ley Federal de Reforma Agraria: -

" ••• el primer Vocal será nombrado y removido por el Secrecario de la 

Reforma Agraria; el Secretarlo y Segundo Vocal lo serán por el Bjecut.!_ 

vo local, y el tercero, representante de los ej idatarlos y comuneros, -

será designado y substituído por el Presidente de la República, de la te_E 

na que presente la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesi

~ de la entidad correspondiente." 
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CAPITULO IV. - LA PLANIFJC,\CION DE LA VIVIENDA EN EL MEDIO 
RURAL 

1. - El solar urbano del fundo le¡wl 

Quedando en claro que el fundo le¡?:al puede encontrarse de!! 

tro o fuera de las tierras ejidales o de común repartimiento, dados los 

hechos históricos y las circunstancias legales existentes, tenemos a un 

solar urbano como: " la fracción del fundo le¡!al cuyas características -

se encuentran determinadas o son fácilmente determinables, prescript.!_ 

ble, embargable, transmisible y que por lo tanto se encuentra dentro --

del comercio. "(Opinión personal) 

2. - Características de este solar 

El término empleado a nuestro modo de ver contiene carac-

terísticas generales y especiales, siendo las primeras las citadas en la 

definición proporcionada, es decir, prescriptible, embargable, transm.!_ 

sible y que se encuentra dentro del comercio; las segundas, entre otras 

tenemos: la ubicación, tamaño, la forma, linderos y colindancias, etc. 

Al no referirnos a un solar en particular, daremos tlnicame!! 

te las características aplicables a los comunes en que se encuentre frac-

cionado el fundo legal de los pueblos, que sabemos fué destinado a servir 

de asiento a la población, dividido en manzanas ~·lotes con calles, bao--

quetas. luz eléctrica, cemeni:erio, rastro, escuelas, cabildo, locale-s --

locales para atender los servicios públicos: Siendo en 1" actualidad los -
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centros de población arraigados por generaciones en un lugar decermina

do. (66) 

Prescripcibilidad. - La prescripción es una inscicución regul'.!_ 

da por nuestro Código Civil que la define en su arcículo 1135 como: El -

medio de adquirir bienes o liberarse de obligaciones, mediance el trans

curso de cierco tiempo y bajo las condiciones escablecidas por la ley. El 

precepco siguiente nos aclara que la adquisición de bienes en virtud de la 

posesión se llama prescripci6n positiva: el 1137 dispone, que solo pue-

den prescribirse los bienes ... que escan dentro del comercio, salvo -

las excepciones establecidas por la ley. 

Respecto de los inmuebles como lo es el solar que estudia-

mas, previene: La posesión necesaria para prescribir debe ser: 

l. - En concepto de propietario; 

11. - Pacífica; 

111. - Contínua; y 

IV. - Pública 

El primero de los requisitos exigidos es que la persona que 

pretenda adquirir ese solar, tenga el animus domini, es decir, la inten 

ción de apropiarse o apoderarse de la cosa. 

El segundo. - Que esa posesión sea no discutida por otra u -

(615) Lic. RAL'L LEML'S G • .\RCIA. Artículo citado del periódico El f_;í~. 
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otras personas que pretendan tener mejor derecho, durante el lapso -

para prescribir de buena fé. 

La fracción siguiente, establece que deberá ser contínua, -

es decir ininterrumpida, durante cinco años para que opere de buena -

fé y diez si no lo es; requiriendo además el ejercicio de la acción de -

prescripción y de una sentencia que la declare procedente, y 

La cuarta, referida al conocimiento que autoridades y part.!_ 

culares tengan o puedan tener respecto de la persona que habite en el lo 

te de que se trate. 

Embargable. - El embargo lo concebimos como un gravamen 

que se impone a los inmuebles, 1 imitando los derechos de propiedad de -

su titular. Puede originarse por varias circunstancias y es un medio pa

ra garantizar prestaciones debidas. 

Transmisible. - Esta caracterrstica implica la facultad de -

disponer del solar; en otras palabras, se requiere que la persona frsica-

0 moral tenga a su nombre el tnulo que lo acredite como propietario de

esa fracción de terreno. 

En las poblaciones y aún en la periferia de la Ciudad de MéxJc 

co, se transmite de padres a hijos por generaciones y sólo en caso de e~ 

trema urgencia o necesidad lo venden a un tercero. La transmisión del -

predio es en cuanto a su posesión porque continúa inscrito en la mayo.·ra 
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de las ocasiones a nombre del abuelo o bis-abuelo, las causas entre - -

otras pueden ser: la falta de recursos económicos, la tradición familiar, 

porque se considere que de esta forma la familia continua unida, ere. 

El hecho de que este solar se encuentre dentro del comercio 

pone de manifiesto su negoclabilidad para ser base de múltiples rransac-

ciones civiles o comerciales que dejan ingresos económicos a quien lo -

posee. 

El aspecto particular del solar nos remite a las característ.!_ 

cas peculiares que le son propias, por lo que no entraremos a su estudio. 

3. - Forma de adquirirlo. 

Adquirir significa hacer propio un derecho o una cosa que no 

nos pertenece de acuerdo a las normas relativas del derecho de propie--

dad; pudiera ser por ocupación, que es la aprehensión de la cosa que no-

tiene dueño o cuyo duei'lo se ignora. Planiol y Rlperc la estiman como un 

modo de adquirir las cosas que no pertenecen a nad le med lance la toma -

de posesión realizada con intención de hacerse propietario de ellos. La -

accesión y la prescripción positiva, la venta, donación, sucesión mortis 

causa, cesión de derecho, permuta, etc. (67) 

Como lo hemos v ism, 1'! forma común de transmitir la propi~ 

(67) RAFAEL DE PINA. - Derecho Civil Mexicano, Vol. 11, séptima edi-
ci6n, Editorial Porrúa, S. A. Méx. 1977, Págs. 89-90. 
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dad es generalmente por contrato y de los m<ÍS conocidos y usuales es la 

compraventa. a la que nos referimos basándonos en la ley; nuestro C6d.!_ 

go Civil para el Distrito Federal en su artículo 2248 dispone: habrá co~ 

praventa cuando uno de los contratantes se obliga a transmitir la propi~ 

dad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por 

ello un precio cierto y en dinero; el 2317 previene que deberá constar -

por escrito, pudiendo ser privado o ante notario píiblico, dependiendo --

de su valor. 

4. - Régimen de propiedad. 

Desde un punto de vista particular nos referimos a el artícE_ 

lo 27 de nuestra Ley Fundamental que sienta las bases de la propiedad -

de tierras y aguas. 

El párrafo primero del artículo citado establece: "La propi'!_ 

dad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del terri-

torio nacional. corresponde originariamente a la nación. la cual ha ten_!_ 

do y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particula- -

res, constituyendo la propiedad privada". 

La palabra naci6n en el artículo 27 Constitucional, debe to-

marse como sin6nimo de Estado, porque s61o a este que es sujeto de d~ 

recho puede atribuirse la propiedad de tierras y a¡ruas a que alude su -

primer párrafo y si se dice Naci6n, es s61o prolongando un viejo error

º ficción de nuP.stra literatura jurídica. (68) 

(68 \ El Sistema Agrario Constituclonalista. - Ll!CIO MSND!ETA Y NL'-
~EZ, 4a. Ed., Edit. Porr11a. S. A. '.l.1éx. 1975, pág. 7. 



Creemos que el don1inio transfcrid(l .a los particulares es -

una ficci6n, porque introduce modalidades en aras de un interés social 

y general, a que nos referimos oportunamente. 

Acostumbrados a considerar la propiedad con los atributos 

que el Derecho Romano le d i6 e influenciado fuertemente nuestro dere

cho coman, ahora nos encontrnmos con esa corriente del pensamiento -

socialista que transforma nuestro derecho y faculta al "dueño "para -

disponer del terreno de que se trate, desde luego, con las limitaciones 

que ella misma establece. 

Actualmente el Estado se reserva el revocar ese derecho -

conferido, mediante, no previa, la indemnización que al efecto deberá

hacer para reparar el daño ocasionado, fundándose en una utilidad públ!_ 

ca fuertemente discutida por escritores y comentaristas de nuestra le-

gislaci6n. 

El doctor Mend ieta y Núñez, refiriéndose a la cuestión pla~ 

teada mai:ilfiesta. Nuestro Artículo 27 Constitucional sólo usa el térmi

no " utilidad pública ", pero es indudable que en el se comprenden los -

conceptos de utilidad social y nacional, pues sin ellos no puede compre!! 

derse en toda su amplitud y significación. En el caso de dotación de tie

rras a los pueblos que las necesiten o no las tengan en extensión suficie!!_ 

te para atender a su subsistencia, la expropiación que lleva a cabo el E~ 

tado para llenar las necesidades de una clase social, la cempesina, no -

tiene por objeto una obra de utilidad pública ni siquiera se destinan las -
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tierras a un uso general. No pasEin a ser tan1poco propiedad del Estado, 

porque se entre~an a ejidatarios; la utilidud en este caso es social. por 

cuanto la expropiaci6n va a beneficiar a una c !ase de la sociedad, y es -

de utilidad pública por cuanto al país se beneficia con un mejor reparti

miento que sirve para cimcm:ir la paz interior del país. (69) 

De entre los escritores civilistas Rafael de Pina, citando a -

Castan y Valverde, nos aclara la diferencia entre los términos PROPIE

DAD Y DOMINIO. A juicio del primero de los citados no hay diferencia

de extensi6n o contenido, sino simplemente de punto de vista: Afirma -

que la propiedad es un concepto econ6mico jurídico, mientras que el do

minio es técnico jurídico. Dando por sentado que la palabra dominio tie

ne un sentido predominantemente subjetivo, puesto que indica la potes-

tad que sobre la cosa corresponde al titular, y qúe la palabra propiedad 

lo tiene básicamente objetivo, acentada la relaci6n de pertenencia de la 

cosa a la persona. 

Valverde Valverde Calixto opina. Que sería preferible acep

tar la palabra dominio que la de propiedad, puesto que no puede tener -

otra significaci6n que la jurídica a diferencia de la propiedad que puede

ser tomada en diferentes aspectos. 

De Rougg iero Roberto por su parce nos dice: La propiedad no 

(69\ El Sistema Agrario Constitucionalista. Qb. Cit. Pág. llO y 111. 



1jo. 

es una sumo de facultades, sino la unidnd de poderes conferidos nl titu-

lar; no es una serie de facultades determinadas npriori, sino un setiorio 

general del que forman parte todos los poderes imaginables y no son --

otra cosa que manifestaciones de su plenitud, que no es posible enume-

rarlas, porque no es posible enunciar lo que el propietario puede hacer, 

sino sólo lo que no puede hacer, ya que el lrmite le ven¡!a impuesto por 

las normas jurídicas, ya se derive de la concurrencia de un derecho ªÍ!:' 

no. (70) 
La deducción que podamos hacer para finalizar este punto es, 

que el solar urbano cuyo régimen de propiedad es privado y regulado por 

las normas del fuero común, tiene las mismas limitaciones que los de su 

especie. Y de acuerdo con el artículo de la l"'y sustantiva civil para el --

Distrito Federal, el goce y disfrute del derecho de propiedad se encuen-

tra sujeto a las limitaciones y modalidades que fijen las leyes, que como 

se ha visto. es facultad del <;;stado imponerlas. 

5. - Registro de los solares. 

El maestro Colin Sánchez, tratadista del Registro Público d"' 

la Propiedad y de Comercio afirma: La palabra registro significa anota-

ción o inscripción que se realiza sobre alguna cosa; también con ello se -

alude al libro o libros en que se llevan las anotaciones, y en última ins--

rancia donde se efectúan y guardan las anotaciones o asientos. (71) 

70) RAFA<;;L DE PINA.· Derecho Civil Mexicano, Ob. Cit., Páp:s. 64-65. 
71) GUILLERMO COLIN S.<\NCHEZ. - Procedimiento Re¡rlstrai de la Pro 

piedad. Edit. Porrúa, S. A. Méx. 1972. Primera Edición, f'Íg. 13;-
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Nuestro C6digo Civil para esta entidad federativa en su ar-

tículo 3002, indica que son objeto de lnscrlpci6n en el Registro Público, 

entre otros muchos, la adjudicación por herencia; por remate; las a¡z~ 

paciones de predios: compraventa de Inmuebles; la cesi6n de derechos;-

compraventa con reserva de dominio; fraccionamiento: informaciones de 

dominio y posesorias; inmatrlculaclones; modificaciones al régimen de-

propiedad; permuta de bienes Inmuebles; la prescripci6n adquisitiva; lo

tificacl6n y relotificaci6n de Inmuebles: tnulos de adjudlcaci6n de lnmu~ 

bles. ( 72) Para lo cual el Estado cre6 una oficina denominada Registro

Público de la Propiedad, dependiente del poder Ejecutivo Federal, cuyo

objeto es dar publicidad a los actos jurídicos regulados por el derecho -

civil, otorgar seguridad y defensas a los intereses legnimos de orden --

privado que el tráfico jurídico de los Inmuebles demanda; permite dar -

cuenta del estado que guarda la propiedad y otros derechos reales, ere_! 

do por disposicl6n del C6dlgo Civil de 1870. 

Luis Carral y de Teresa nos dice, que la finalidad del Regi~ 

tro Pdblico de la Propiedad y de Comercio es robustecer la seguridad j'!_ 

rídica en el tráfico de los inmuebles, y la lnscripci6n de los mismos, -

dar publicidad a los actos que se registran, a quienes lo solicitan. (73) 

Dada cuenta de que el lote a que nos referimos es propiedad 

privada, regulándose y transmitiéndose conforme a las normas del der~ 

(72) GUILLSRMO COLIN SA:"CHEZ. - ldem. Pág. 73 
(73) LUIS CARRAL Y DS TERESA. - Derecho 1'otarial y Reglstral.';er

cera Sdici6n. Edit. Porrúa, Méx. 1976. Pág. 219. 
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cho civil, su lugar de rcg·istro lo ser¡Ín las oficinas del Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio que corresponda al lug:ar de su ubicación. 

B) LOS t;;JIDOS Y COMllNIDt\DES AGRARIAS 

Nuestro objetivo nl pensar en formular este modesto trnbajo 

lo concretizamos esencialmente con el desarrollo del presente inciso, -

dada nuestra intenci6n de conocer a ciencia cierta el estudio del solar -

urbano, puesto que dudabamos si participaba de la misma naturaleza de 

las tierras de las cuales es segregado originalmente o si tiene otra dis

tinta. 

Por los antecedentes obtenidos y plasmados en páginas ante

riores. afirmamos que esta fracci6n de tierra atraviesa por una etapa 

de trance. que se inicia desde el momento en que se da posesión de un -

lote a ej idatarios o comuneros y avecindados, culminando con la entre

ga del título de propiedad correspondiente; en el ínter existente, los so

lares en que se divide Ja zona urbana ,. pertenecen toc:!avía al ejido", y

a! momento en que se les emre¡?a ~I docum"'mo que ampara la propiedad, 

pasa a regirse por las normas del derecho c0mún. 

Respecto del cambio de naturaleza jurídica que sufre la zona 

de urbanizaci6n, abarcando los solar~s que la constituyen, el Lic. Raúl

Lemus García, argumenta: Su naturaleza jurídica sufre un cambio a tra

vés de un acto jurídico administrativo ordenado por el Ejecutivo Federal, 

para destinarlos a constituir solares urbanos para la construcci6n de ca-
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sas de los miembros del ejido principalmente. (74) 

Tan importante como ésta aseveraci6n nos parece la afirm_!! 

ci6n que hace Antonio de lbarrola, quien al tratar el rema puntualiza: -

importantísimo es fijar el momento en que una zona de urbanización de-

ja de tener relacl6n con su ejido. ( 75) 

Esta observación que desafortunadamente no la esclarece ha 

quedado sin determinar y nuestra opinión al respecto es que deja de te--

ner relación con el ejido, una vez que J:iaya transcurrido como mínimo -

el plazo legal de cuatro años, contados desde el momento en que se con!! 

tituya y de posesi6n a los ejidatarios de su lote, y hasta el en que sean -

entregados los títulos de propiedad de los predios comprendidos dentro -

de esa superficie, quedando a cargo de las autoridades locales la prest!!_ 

ción de servicios y el cobro de los Impuestos correspondientes. 

l. - Características del Solar 

Cuando nos referimos al predio d"'l fundo legal se'lalamos --

dos clases: Las ¡renerales y las especiales, procediendo al análisis de -

las primeras que consideramos primordiales por las razones aducidas:-

en la especie. veremos el mis:no caso citando otras particularidades. -

profundizando en los puntos siguientes de éste capítulo. 

( 74 1 Peri6d ico El Día, publicación de fecha 21 de marzo de 1980. P'11!. 4 

(75 1 A0."TONIO DE IBARROLA. Der<?cho A<?:rario. El Campo, base de 11 
Patria. Edit. Porrúa, Méx. 1975. la. Edici6n, P<fg:. 364. 
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Las comun~s paro los solares presentan modalidades pu~sto 

que al fraccionarse la zonn destinada para dar a ejidatarios y comuneros 

principalmente una fracci6n de tierra, para que construyan en ésta su h~ 

¡rar. solamente podrán ostentar la posesión, en virtud de que la propie-

dad está sujeta a que se cumpla con los requisitos que la propia ley señ!!_ 

la en el capítulo que dedica a la "zona de urbanización ", Caso diferente 

resulta cuando ya se cumplió con los mismos y la Secretari'a de la Refo.!: 

ma A¡rraria ha expedido los títulos que amparan la propiedad. 

En la primera de esas situaciones, los lotes serán impres-

criptibles, intransmisibles (entre particulares ejidacarios o comuneros), 

no estarán sujetos a F!'.ravamen al~uno y tampoco se encuentran dentro -

del libre comercio. 

En cuanto a la prescripción positiva consideramos que no PIE 

cede, porque la ley a¡i:rarla determina en su artículo 100 que sólo cuando 

se cumpla con los requisitos fijados, por resolución presidencial se ex-~ 

pedirán los correspondientes títulos de propiedad (vedando la posibilidad 

de que la autoridad judicial dicte sentencia que reconozca le¡ril:lmamente 

la propiedad ); la intransmisibilidad del lote se deduce del numeral 94 -

que impone a los ej idatarios la obligación de ocupar el solar y construir 

en el, señalando el 98 como sanci6n, la pérdida de los derechos del po-

seedor por abandonarlo. Fija al avecindado el término de un año y dos -

para el ejidatario; no es grav,¡ble mientras el b"'neflciario carezca de 

certificado que ampare su propiedad, "'s decir, sin que haya dejado de -
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participar en definitiva de la naturaleza propia del ejido, continuará pa_;: 

ticipando de ella y si éscas no están sujetas a embargo o gravamen alg!:!_ 

no, por consi¡niiente los solares tampoco; no se encuentran dentro del -

libre comercio aunque algunos de ellos son vendidos a no ejldatarlos, -

pero esas ventas deberán ser efectuadas cumpliendo éstos requlslt'.>s: 

l. - Que la compraventa la celebre el núcleo de poblacl6n. 

2. - Que la apruebe la asamblea general de ejidatarios. 

3. - Que también la apruebe la Secretaría de la Reforma 

Agraria. 

4. - Que contruya casa sobre ese predio y la habite durante 

cuatro años como mínimo. 

S. - Que se pague el precio señalado, dentro de los cinco -

años siguientes a la fecha en que se le dl6 posesi6n del solar. 

Del primero hacemos la aclaraci6n que se refiere s61o a los 

que se realizan a personas ajenas al ejido; el se¡rundo con frecuencia es 

Infringido por el comisariado ej Ida! quien en las constancias de posesi6n 

que entrega al comprador, asienta lo oue a sus intereses personales CO,!! 

venga; los tres restantes se han dejado al cuidado y satisfacci6n de las -

autoridades agrarias, especialmente, de la Secretaría. 

Con lo expuesto no estamos negando que se encuentre dentro 

del comercio, porque se encuentra dentro de éste, pero con las modalid2 

des y requisitos que estamos indicando. Rafael de Pina basándose en el · 



142. 

C6dlgo Civil para el Distrito Federal, afirma: Para que las cosas puedan 

ser objeto de apropiación se requiere que no esten excluidas del comer

cio, pudiendo estarlo bien por su naturaleza, bien por disposición de la

ley. 

Como ya se ha dicho, están fuera del comercio por su natu~ 

leza las que no pueden ser poseídas por algGn individuo exclusivamente, -

y por disposición de la ley las que ella declara irreductibles a propiedad 

particular. ( 76) 

2. - Forma de adquirirlo 

Ya vimos las diferentes formas de obtener un predio en el 

fundo legal y enunciamos las causas med !ante las cuales se puede adqui

rir; por lo que respecta a los solares de la zona urbana, la Ley Federal 

de Reforma Agraria sei'iala las siguientes: 

a). - Los ejidatarios lo reciben a tftulo ¡zratuito por adjudic~ 

ción, y 

b). - Los avecindados por compraventa al núcleo de población. 

Modalidades de éstas lo son la sucesión lei>;ltima y la testa-

mentarla, previstas en los artículos 81 y 82 de la ley de la materia. 

Comentando de manera suscinta esta cuestión, podemos ai,rr.'! 

(76 l RAFAEL DE PINA. Derecho Civil Mexicano, Vol. 11, Ob.Cit.Pil!.66 
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gar que a nuestro juicio los derechos adquiridos no se pierden, peros~ 

rá necesario acreditar la ~xistencia de ese derecho porque se sustituye 

en sus derechos al ex tenedor de esa fracción de tierra; si bien es cie_!: 

to que el ej idatario por el solo hecho de serlo tiene derecho a recibir -

gratuitamente un loce de estos. no es menos cierto que cuando se le en

trega, es considerado como simple poseedor y que al momento de reci

bir su tnulo de propiedad, satisfechos los requisitos a que más adelante 

haremos menci6n, queda en calidad de patrimonio de familia. 

3. - Claslficaci6n que hacemos en atenci6n a quien lo deten-

ta. 
En este caso nos referiremos a la posesi6n que se dá a eji-

datarios y no ej idatarios respecto de un solar, en la zona urbana, donde 

para unos el derecho nace desde el momento en que es segregada del -

ejido o bienes comunales y para los otros (avecindados y no ejidatarios). 

desde el momento en que manifiestan su voluntad de adquirir un solar -

ante las autoridades Internas del ejido o comunidad, obtienen la poses i6n 

y su respectiva constancia que les da derecho a solar. 

al Solar de ejidos y comunidades agrarias. Conceptuamos co

mo tales a todos aquellos que no se han repartido encre ej idatarlos con d~ 

recho o vendido a extraños al núcleo de poblaci6n y que además están pr~ 

viendo el fucuro crecimiento de la poblaci6n. 

Estos predios pueden darse en arrendamiento por concraco, -

que deberá ser aprobado por la asamblea i;teneral de ej idacarlos y la Se- -
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crecería de la Reforma Agraria, quien vijilará su debido cumplimienco. 

b). - Solar de ej Ida carios y comuneros. Son aquellos loces -

que se encregan a los miembros del núcleo de población con derecho, -

gratulcamence ( artículo 93 L. F. R. A. ) por sorteo, cuya excens ión se -

determinarlt atendiendo a las características. usos. costumbres de la -

reglón y que en ningt1n caso excederá de 2500 mecros cuadrados; cada -

ejldacarlo sólo cendrá derecho a un solar, el cual deberá ocupar~· con.::. 

cruir en el por lo menos durante el cérmlno que Ja ley le se"iala so pena 

de oue si Jo pierde no tendrá derecho a otro. 

c). - Solar de no ej !datarios. Es la fracci'5n de la zona de u_:: 

banización que se vende a los vecinos del núcl"?D de poblaci6n ej ida! o de 

bienes comunales, pudiendo ser personas excrañas, encendiéndose por -

cal las que provengan de otra región y sean desconocidas, pero deberán 

satisfacer requisitos tales como: 

lo. - Ser mexicano, y 

2o. - Dedicarse a ocupación úcil a la comunidad. 

A estos camblén se les impone la obligación de concribuir -

para la realizaci6n de obras de beneficio social en el Jugar. 

Consideramos requisito implícico en la le~·. el deseo de ave

cindarse, manlfescaci6n de voluncad expresa que emice toda persona ,in
ce las autoridades incernas del ejido, para ser comado 'O'n cuenta al mo· -
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mento de la repartición. 

4. - Finalidad de escos solares 

Son antecedentes al respecto la informacl6n que el Lic. Le-

mus García nos proporclon11 al comentar de la fegislaci6n agraria que -

cre6 el patrimonio parcelario ejidal, el cual comprende la zona de urb!!_ 

nizaci6n como patrimonio de familia con el carifcter de inalienable e --

inembargable, sustituida por la Ley del patrimonio Ejldal de 25 de ago~ 

co de 1927 y contenida en el Código Agrario de 1934. La desviación de -

esta orientación que consideraba a los bienes ejldales incluyendo al so-

lar urbano como patrimonio de familia con sus cl.Jsicas características 

de ser inalienable, imprescriptible e inembaqrable se di6 en el Cócligo

Agrario de 1942 otorgando la propiedad del solar al ejidacario o compr!!_ 

dor con pleno dominio sobre este. (77) 

Alcerreca, comentando el artículo 175 del ultimo Código --

Agrario nos dice: "se precis6 entonces que era indispensable dedicar -

parte de los bienes ejidales a la creación de zona urbana, en forma que 

los terrenos que la constituyeran no participaran de la inalienabilidad e 

intransmis ibilidad que son propias de escas recursos, sino que en su --

oportunidad se pudieran adjudicar en propiedad plena a Jos ej idacarlos -

bajo Ja forma de laces urbanos, para que pudieran construir en ellos y -

( 77) L!c. LEMUS GARCIA. Le\' Federal de Reforma Agraria, 3a. edi-
ción, Edit. LlMSA, Méx, D.F. 1974, Págs. 144 - 145. 
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llegado el caso poder enajenarlo, siendo propietarios del suelo en que -

se asienta" (78) 

Como la creación de la zona urbana no tiene por objeto el l.!:!. 

ero ya que a los ej idatarios se entrega el solnr jl"ratuitamente. los ava-

l\1os de los que se destinan a los no ej idatarios por lo ¡i:eneral son bajos-

y sin exhibici6n previa al¡i:una l'!s son entregados, resolviendo el proble-

ma de v ivlenda de gran cantidad de ellos. 

Antonio de Jbarrola por su parte señala como finalidad de --

los solares la de facilitar la construcción de sus hogcares a los ejldata--

ríos. ( 79) 

Nosotros creemos que la intención del legislador al propor-

cionar al ejidatario un solar a título gratuito fué, la de estimularlo para 

arraigarlo a las tierras de labor, haciéndolo sentir que algo de éstas le 

pertenece, por lo que en nuestro concepto, es otorgar al campesino un -

patrimonio para el y para su familia, del cual no puede disponer de - --

acuerdo a su necesidades y con libertad; del comprado por avecindados, -

señalamos, el dar acomodo a personas que carecen de una fracci6n de --

tierra a bajo costo y puedan radicar en esos lue:ares, formando a la vez-

un patrimonio propio. 

( 78) LUIS G. ALC"'RRECA. ldem, Págs. 270 y 271. 
( 79) A1'TONIO DE lBARROLA. Derecho Agnrio. Jdern. Ob.Cit. Pá~. 364. 
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5. - Como opera el pleno dominio 

Para nosotros DOMINIO PLSNO significa propiedad, que --

desde un punto de vista económico social, "la propiedad es la estabili-

dad o consolidación de la posesión exclusiva de los bienes, es el poder 

jurídico que se ejerce sobre una cosa. "Este dominio se afirma como-

derecho subjetivo privado en un conjunto de poderes de goce, de disfr~ 

te, de siposiclón, de uso, etc. es decir, con una plenitud de poderes -

pero con las limitaciones que la legislación y el interés publico dicten". 

(80) 

La misma Interpretación es aplicable a la realidad histórl-

ca de nuestra tierra, al considerarla como función social, porque las -

limitaciones impuestas deberán redundar en ben-.ficlo del interés públ.!_ 

coy particularmente del social de la comunidad. 

Tema que ha suscitado opiniones encontradas ha sido la de-

safectación hecha al solar, para adjudicarlo en propiedad plena a ejida-

carios y comuneros beneficiados; hay quienes consideran que el solar de 

estos debe seguir considerándose patrimonio de la familia campesina, -

restringiendo su libre disposición en beneficio de esas familias; opinio-

nes en contra, como la de Alcerreca, quien considera conveniente la --

modificación hecha a la ley. otorgando al campesino la disposición libre 

del solar que en la zona urbana le fué adjudicado. Nuestra opinión al re~ 

( 80) MESSINEO FRANCESCO. Manual de Derecho Civil v Corrercial, 
Ediciones jurídicas Europa-:\mérica, Buenos Aires: 1954, Tom. 111, 
Pág. 247. 
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pecto la exteriorizamos solidaria con la del comentarista del C6digo de -

1942, por las razones que en el punto correspondiente daremos. 

El artículo 96 de la Ley Federal de Reforma Agraria es cla

ro y contundente cuando nos dice que EL COMPRADOR DE UN SOLAR -

ADQUIRIRA EL PLENO DOMINIO AL CUBRIR TOTALMENTE EL PRE-

CIO y que esto deberá hacerse en un plazo máximo de cinco al'los; el 100. 

cuando cumplan con todos Jos requisitos fijados en éste capnulo (refiriéE_ 

dose al dedicado a la zona de urbanización) se le!s expedirán los corres

pondientes tfi:ulos de propiedad ... ; para que el ej idatario o comunero ad

quieran el pleno dominio sobre uno de los solares en que se encuentra -

fraccionada la zona de urbanización, requiere: 

l. - Que sea ej !datario o comunero del lugar en que se haya 

constituido la zona urbana; 

ll. - Que Jo reciba por sorteo y ampare su posesión con un ce_E 

tificado de derecho a solar; 

III. - Que construya en el su hogar y lo habite: 

IV. - Que no lo abandone por más de dos años consecutivos, du 

rante un lapso de cuatro. 

Cumpliendo con éstos requisitos, tendrán derecho a que se le 

extienda su título de propiedad. 

Para que a 1 no ej idatario se le conceda un solar necesita: 

1. - Ser mex ic9no; 
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JI. - Que celebre contrato de compravenw respecto del lote -

que desee adquirir, con el núcleo de poblaci6n y sea aprobado por la --

asamblea general y la Secretaríh de la Reforma Agraria; 

111. - Que se le h"Y" exp.-dido certificado de derecho a solar; 

IV. - Que construya casa en el lote y la habitfl durante cuatro 

años no interrumpidos: 

v.- Dedicarse a ocupación lftil a la comunidad; 

VI. - Que no lo abandone durante un a'io consecutivo; y 

VII. - Que pague el precio fijado en el avalúo para el solar, du 

rante un período que no exceda de cinco a'ios contados a partir de la fe-

cha en que se le dió posesión. 

Satisfechos estos requisitos, el comprador tendrá derecho a 

que se le expida el documento que acredite su propiedad plena sobre lote 

de que se trate. 

Ha despertadoduda la frase contenida en el artículo 93 de la -

Ley al decir, "que todo ej !datario tiene derecho a recibir gratuitamente

COMO PATRIMO~IO DE FAMILIA L"~ SOLAR". Porque supuestamente -

la intención del legislador fué proteger a la familia del ejid,.rnrio ~·no la 

de concederle gratuitamente un patrirnon io del que pueda disponer. 
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En concepto nu">stro, npoyado en el artículo 100 de la ley que 

ordena la expedici6n de los títulos de propiedad sin distincl6n alguna, - -

consideramos que el pleno dominio opera cuando se hnn satisfecho los r~ 

quisitos apuntados y se recibe Ja escritura que ampare Ja propiedad del -

predio. 

6 .. - Consecuencias jurídicas .. 

Hemos manifestado que al encontrarse la poblaci6n ejidal -

asentada en la zona de urban izaci6n y escando organizadas las autorida-

des municipales a éstas pasará el control sobre calles, plazas y demás -

sitios públicos de su jurisdicci6n territorial, quedando los solares suje

tos a la competencia de las autoridades agrarias (artículo 13 del Regla-

mento); los efectos que se producen son: 

a). - Que las autoridades municipales o locales impongan el -

cobro de impuestos, proporcionen servicios y cobren derechos conforme 

a las leyes fiscales, tanto a los poseedores como a los propietarios de -

los predios adjudicados, llámense ejidatarios, comuneros o avecindados; 

b). - L'na vez expedidos los títulos de propiedad: que su régi

men jurídico se defina, pasando a regularse por las normas del derecho

común, entrando al patrimonio privado del beneficiado y pudiendo vende.!: 

se, arrendarse, gravarse, ceder su uso etc.; solamente de aauellos que 

no pertenecen a ej !datarios o comuneros, porque los de éstos quedan - -

afectados al régimen de patrimonio de familia, J.,.sde el momento en que 
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les son entrP.gados; y 

c). - Que las autoridades agrarias dejen de tener ingerencia 

con los predios de los no ej idatarlos que hayan sido debidamente escritu 

rados. 

En realidad muy a pesar de las prohibiciones contenidas en -

la ley y su reglamento, se han efectuado y siguen efectuandose en serte: 

traspasos y cesiones de derechos, antes de tener el título de propiedad, 

originando una situaci6n social bastante difícil que el Ejecutivo de la - -

Uni6n ha resuelto en muchos casos creando comisiones para la regular_!.. 

zaci6n de la tenencia de la tierra, facultada para expedir escritura co-

rrespondiente a quien lo viene poseyendo, prev lo el pago del precio fija

do por el solar. 

7. - Del registro de estos solares. 

La fracci6n Vll del artículo 4o. del Reglamento para las zo

nas aludidas ordena: Las resoluciones presidenciales de conscituci6n de 

zonas de urbanizaci6n ~· de adjudicación de solares, deberán publicarse 

en el Diario Oficial de la Federaci6n y el organo oficial de la entidad f~ 

derariva en que esté ubicado el poblado beneficiado, así como inscribir

se en el Registro Público de la Propiedad correspond ienre. 

Sabemos existe un Registro Agrario Nacional donde se ins-

cribe la propiedad de las tierras, bosques y aguas, los cambios que su-

fren aquéllas y los derechos legalmente constituidos sobre esa propiec ad. 
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Oe Ibarrola. cit:nndo nl maestro Angel Cnso nos dice, que -

éste define al Registro Agrario Nacional como una instituci6n de carác

ter público que tiene por objeto acreditar de modo pleno, mediante las -

inscripciones que en el se hngan y lns constancias que de ellos se expi

dan, la propiedad nacida o ticulada y los derechos resultantes en v irmd 

de la aplicnción de la ley agraria. ( 81 \ 

El Código Ae;rario de 1942 en su artículo 338 ordena que de

berán inscribirse, fracción XI'' los títulos primordiales de derechos y -

de propiedad sobre solares de la zona urbana, y la XV. que deberán in~ 

cribirse las escrituras que afecten a la propiedad nacida o ticulada por

virtud del Código Agrario". Nuestra actual ley en su artículo 100 pres

coniza: serán Inscritos en el Registro Agrario Nacional y el Registro -

Pllblico de la entidad correspondiente, los certificados de derechos a s2 

lar y los tnulos de propiedad; disposiciones s""mejantes relacionadas -

directamente contienen los artículos 442 y 446 fracciones, !, IV, VI y IX 

de la misma ley, que tratan del Registro Agrario Nacional. 

Del fundamento legal y observaciones "xpuestas ha quedado

ev idenciado, que el lugar de registro de estos solares lo son las dos ins 

tituciones citadas, una federal y la otra local. 

f 81).- ANTONIO DE JBARROLA. Derecho Agrario, ldem.Ob.cit.Pág 399. 



CAPITULO V. - LA REGlJLARl7 AClON DE LOS ASENT AM!EN1 OS 
IRREGULARES 

l. - COMITE PARA LA REGULARI:ZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA. (CORETT) 

El día 7 del mes de agosto de 1973, y se publicó en el "Di!!_ 

rio Oficial" de la Federación, el día 20 de agosto del mismo año, en -

los siguientes términos: 

"Deparramento de Asuntos Agrarios y Colonización". 

Acuerdo. - Por el que se crea el Comité para la Regularlz!!_ 

ción de la T enencla de la Tierra, con el fin de realizar un programa -

nacional y preveer la disponibilidad de espacios para el debido creci--

miento urbanístico de las poblaciones. 

Al margen un sello con el escudo nacional, que dice: Esta-

dos Unidos Mexicanos. - Presidente de la Repliblica. 

En uso de las facultades que otorga al Ejecutivo Federal, -

la fracción 1 del artículo 89 Constitucional, ~·con fundamento además, -

en los artículos 8, 10, l l 2, 117 ~· 476 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria y el 2o. de la Ley que crea el Instituto Nacional para el Desa-

rrollo de la Comunidad Rural y de la V iY i'?nda Popular, y 

CON S 1 DE R A ~DO 

PRIMERO. - Que el elevado incremento demográfico del 
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país y la migración de los habitantes del campo a la ciudad, ha ocasion!!_ 

do, en muchas de nuestras ciudades. entre otros problemas" controver

sias sobre la tenencia de la tierra; poses iones al margen de la ley; au-

sencia de s~tvicios públicos; viviendas sin las condiciones sntisfacto--

rias mínimas y otros fenómenos similares; 

SEGUNDO. - Que resulta indispensable establecer una poln..!._ 

ca tendiente a la resoluci6n de estos problemas, mediante la adopci6n -

de todas las medidas aconsejables para reizular y prevenir el desarro-

llo urbano e impedir los asentamientos ilegal~s en terrenos sujetos a 

los regímenes ejidal o comunal y, por tanto, fuera del comercio, lo que 

imposibilita que se efectúen desarrollos urbanos con arreglo a la Ley; 

TERCERO. - Que deben tomarse todas las medidas necesa

rias con el objeto de normar estas situaciones y regular la expansión, -

demográfica, a fin de que no ¡?rav ite sobre terrenos de ej idatarios o c.9_ 

muneros sobre sus economías por lo que es inaplazable definir el sist~ 

ma jurídico que deban prevalecer en los terrenos ocupados en forma -

irregular, decretar las expropiaciones que procedan en los términos -

de la ley Federal de Ref::>rma Agraria, si dichos terrenos están suje

tos al régimen ejidal o comunal, con lo que se lograr§ que !'US poseed.!?_ 

res sean sujetos de crédito, su mejoramiento sanitario y ornamental y 

que causen impuesto, todo ello en bien de la misma colecti\· id ad huma

na afecrad-R. he tenido n bien dict9r el siµ-uio<?nte 
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A C U E R D O 

Artículo lo. - Se crea el Comité pnrn In Re¡!'Ularizaci6n de -

la Tenencia de la Tierra, integrado por el Jefe del Departamento (des-

pués Secretario de Reforma Ag:raria\ como Pn•sideme; por el Director 

General del Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunal Rural

y de la Vivienda Popular como Secretario Ejecutivo y por el Director -

General del Fondo Nacional de Fomento Ej ida! como Tesorero. 

Cada miembro de este Comité tendrá un suplente designado 

por él. El Comité sesionará una vez por mes y extraordinariamente -

cuando así lo soliciten dos de sus miembros. Sus desiciones se toma-

rán por mayoría de votos de los miembros que lo integran. 

Artículo 2o. - Los acuerdos que emita el Comité para la R~ 

¡?Ularización de la 1: enencia de la Tierra, se realizarán por su Secret!!_ 

rio Ejecutivo, independientemente de las atribuciones que las leyes 

encomienden, en la esf~ra de su competencia, al Departamento de -

.~suntos Agrarios y Colonizaci-5n, al Instituto Nacional para el Desarr~ 

llo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular y el Fondo Nacional 

de Fomento Ej ida!. 

Artículo 3o. - El Comité propondría a las entidades públl-

cas a que se refiere ::ti artículo anterior, la coordinaci6n de sus entid!!, 

des conforme a las funciones que In Ley de la materig les asigne, a fin 
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de elaborar y realizar un progrnma nacional para re~ularizar la tenen

cia de la tierra en los asentamientos hum;-mos y prever la disponibili-

dad de espacios para el debido crecimiento urbanístico de las poblacio

nes .. 

Artículo 4o. - Corresponderá al Comiré para la Regulariza

ci6n de la Tenencia de la Tierra: 

!. - Determinar las acciones a desarrollar y su jerarquiza

ci6n. 

JI. - Aprobar los proyectos específicos de los programas a -

realizar; 

lll. - Solicirar de las autoridades correspondienres, la expr~ 

piaci6n de los terrenos que vayan a regularizarse; 

IV. - Cubrir a los ej idararios o comuneros en los términos -

de la Ley Federal de Reforma ,\graria cuando se rrata

de propiedades parriculares conforme a la ley de expr~ 

piaci6n. las indemnizaciones; 

V. - Incorporar los rerrenos expropiados, al fundo legal de -

las ciudades, cuando asíproceda; y 

VI. - Obrener de la Federación por conducro de la Secreraría 

o Deparramenro de Estado que corresponda y mediante

el cumplimienro de los requisiros que señalen las leyes 

de la mar~ria y se ponga a su disposición los terrenos -

en que se encuenrr~n ~sentamientos hun1anos irretrul ,-

res. 
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_-\rcículo So. - Las detf?rminaciones, acuerdos y resoluciones 

del Cernir~. serán autentificados por el Secretario Ejecutivo, quien los

comunicará o notificaría a tos interesados. 

Artículo 60. - La Secretaría de Hnc i-,,ndn y Crédito Público -

proporcionará al Comité. los recursos económicos necesarios para su -

funcionamiento, ella será responsable del manejo de los mismos fondos. 

Artículo7o. - El Comité expedirif su Reglamento Interior. 

TRANSl!ORIOS 

PR!'MERO. - Este acuerdo encrará en vigor el dl'h siguiente -

al de su publicaclón en el "Diario Oficial" de la Federación. 

SEGUNDO. - El Comité para la Regularización de la 1 enen

cia de la Tierra, celebrará su prim-,,ra asamblea dentro de los quince -

días siguientes a la publicación de este acuerdo. 

TERCERO. - El Reglamento Interior del Comité será exp-,,d.!._ 

do por éste, treinta días después de la publicación de este acuerdo". - -

( 82) 

Con una promoción publicitaria abundante sed ió a conocer -

en todo el país el nacimiento de e!'te efímero Comité y por lo menos yo -

( 82 \ "Diari0 Oficial'- a,,. la Federación. - 20 de . .\go!'to de 1073. p,fo. '>-10 
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se tuvo un lu~ar a donde recurrir para el caso especi"fico; pero su año -

de vida se debió a quP. no tenía ni personalid"ld ni patrimonio propios c~ 

mo lo indica su artículo sexto y sus facultades ~rnn limitadas, por lo -

que hubo la urgenre necesidad de proponer al Ejecutivo Federal la crP.!!. 

ción con este antecedente, de un or~::inisn10 que respondiera más satis

factoriamente a las demandas de re~ularizaci6n de la ten~ncia de la ti~ 

rra y por esra razón se dictó y d i6 en la residencia del Poder Ejecutivo 

Federal de la Nación, un decreto con fecha 6 dP. noviembre de mil nov~ 

cientos setenra y cuatro y publicado en el "Diario Oficial" de la Feder!!. 

ción el día viernes 8 del mismo mes y año. 

2. - Comisión para la Regularizaci6n de la Tenencia de la - · 

Tierra. 

"Decreto por el que se reestructura In Comisión para la R~ 

gularización de la Tenencia de la Tierra como organismo público des-

centralizado, de carácter técnico y social, con personalidad jurrdica y 

patrimonio propios, ~mpliando sus atribucionPs y r~definiendo sus obj~ 

tivos .. 

Al mar¡ren un sello con el escudo n.gcional, que dice: Esta

dos Unidos '.\1exicanos. - Presidéncia de la República. 

Con las faculrades nue otonrn el Ejecutivo Federal el Artí

culo 89 Constitucional y con fundamento además en los artículos 10, 112, 

J 17 y l 22 de la Ley Federal de Reforma 1\<rnria; 2o. de la Ley pura el 
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Control pur p<>rte Je! Gobierno Fcdernl Je los Or¡rnnismos Descentr'.11.!_ 

zados y emprt:>sas de Participación Estatal; y 

C O N S 1 D E R ,\ 1'' D O 

PRIMERO. - Que el el<?vado crecimi.,,nto demol!r~flco d"'I -

pa rs y la consrnnte m igroc i6n de los habirnnr"'s d"'I campo a la ciudad, -

han originado .:isentamientos hun1:1nos irrc-1.!Ulares. de c:rupos de pobln

ción de muchas zonas urbanas pro,·ocando con "'!lo entre otros proble-

:nas, controversias sobre la tenencia de la tierra y posesiones al mar

gen de la ley, con su secuela de viviendas carentes de condiciones míni 

mas y ausencia de toda clase de servicios urbanos. 

SEGL·:--:oo. - Que para h:icer frente a los problemas que --

plantea un crecimiento urbano desordenado, es indispensable disponer

de instrumentos !.,,gales y políticas destinadas a regular la tenencia de -

la tierra, a evitar ocupaciones ilegales de terrenos de propiedad ejidal, 

comunal o de particulares y a contribuir en general, al mejoramiento -

de las condiciones de vid'> d"' los legítimos poseedores de los predios y

sus familias. 

'TSRCERO. - Que debido a la variedad y creci'?nt'? importa_!! 

cia de las funciones que tiene que cumplir el organismo responsable de 

la tenencia d"? ls tierra, se considera conveniente fortalecer su estrt.c-
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tura actual, ::impliar sus atribuciones y redefinir sus objetivos; otorga_!:. 

le personalidad jurídica y patrimonio propios, a fin de que disponga de 

los elem~ntos necesarios para pr.<?ver las necesidades de espacio der!_ 

vndas del crecimiento urbano. 

CUARTO. - Que el Comité para la Regularización de la ""fe-

nencia de la Tierra, constituido como organismo d~sc~ntralizado, favo

recerá el crecimiento racional y homo~éneo de las zonas urbnngs y co_!! 

tribuirá al bienestar de los habitant"!s de terrenos y fraccionamientos -

debidamente re¡rularizad0s, al facilltárseles la consrrucci6n y remodela 

ci6n de sus viviendas, ha tenido a bien dictar el si~uiencc-. 

D E C R E T O 

Artículo Primero. - La Comisión para la Reizularización de -

la Tenencia de la 1 ierra es un orizanisrno público descentralizado de ca

rácter técnico y soci:tl con p.,.rsonalidad jurídica y p'ltrimonio propios, -

con domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal. 

Artículo Seizundo. - La Comisión tiene por objeto: 

J. - Regularizar la t~nencia de la tierra ~n donde existen 

asentamientos humanos irreg:ula res, mejorando esos 

centros de población y sus fuem"'s propias de vida. 

II. - Pro¡.:ramar Ja disponibilidad de espacios libres P•' ra el -

debido crecimi-ento urbanístico de las poblaciones:, -?vi-
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tando futuros asentamientos humanos irregulares en -

áreas contiguas ya regularizadas. 

lll. - Promover ante las autoridades competentes la incorp~ 

raci6n de las áreas regularizadas al fundo legal de las 

ciudades, cuando '1Síproceda. 

IV. - Garantizar y ¡o entregar al Fondo Nacionril de Fomento 

Ejidal, la indcmnizaci6n que por expropiaciones corre~ 

ponda al núcleo de población ej ida! o comunal. 

V. - Promover la creación de fraccionamientos urbanos y su

burbanos en cuyo caso, deberá entregar al Fondo Nací~ 

na! de Fom-ento Ejidal, las utilidades que resulten. 

VI. - Suscribir, cuando así proceda, las escrituras públicas y 

títulos de propiedad con los que se reconozca la propie

dad de los particulares en virtud de la regularización -

de la tenencia de la tierra. 

VII. - Promover ante la Banca Oficial y Privada el otorgamien

to de créditos blandos en favor de particulares aveclnd_!! 

dos en zonas o fraccionamientos ya regularizados. los

cuales sean susceptibles de programas colectivos de -

construcción, de viviendas o de remodelaci6n de las - -

mismas. 

Vil!. - Coordinarse con las dependencias y organismos públicos 

cuyas final idndes concurran con las de la Corn is ión. 
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IX. - La Comisión podrá celebrar en su caso, los convenios 

que procecfan con las entidades públicas a que se refi~ 

re el artículo 117 de la Ley Federal de Rehrma Agr~ 

ria. sin perjuicio de las atribucion~s qu~ las l~y~s "º!! 

ceden a esta~ mir=mns entidrldes y al Depart,mAnto d~-

Asuntos A¡¡rarios y rolonizaci6n. (!\horr1 Secret9ría de 

Reforma Agraria). 

Artículo "Jercero. - Los 6rganos de la comisi6n son: El Con 

sejo de Administración y el Director C:"'nernl: 

Artículo cuarto. - El ("onsejo de Administración es el órga-

no supremo de la ("omisión y estará integrado por el Jefe del Departa--

'T\ento de Asuntos Agr9rios y Colonización, (ahora Secrecario de Refor-

ma Agraria) quien fungirá como Presidente del mismo, y por un repre-

senrante propietariode cada una de las siguientes dependencias: Secret!!_ 

ría del Patrimonio Nacional, Secretaría de la Presidencia, Instituto Na-

clonal para el Desarrollo de h Comunidad Rural y de la Vivienda Popu-

lar, y Fondo !"1acional de Fomento Ejidal, por cada miembro propieta--

rio se designará un suplente. 

Se invitará a la Confederación Nacional Campesina, para --

que designe a un representante propietario y un suplente, quienes serán 

miembros del Consejo. 

El Director General de la Comlsi6n asistirá a las sesiones-

del Consejo de Admin'strac'6n, con voz pero sin voto. 
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Artículo Quimo. - El consejo de administración sesionará -

en forma ordinaria coda tres meses y será convocado por el Presidente 

del Consejo de Administración. Sesionnní en forma extraordinaria cu".!! 

do así lo soliciten o md"s cons~jeros, pr'='via convoeatoria formul:ida por 

el Dir,,.ctor General. 

Artículo Sexto. - El i>:Uorum se formará con la asistencia de 

c-uatro consejeros siempre que emre ellos se encuentre el Presidente -

del Consejo. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los -

presemes, teniendo voto de calidad en caso de empate, el Presidente del 

Consejo. 

Articulo Séptimo. - El consejo de administración tendrá las -

atribuciones siguientes: 

I. - Aprobar el pro¡zrama nacional anual de actividades que -

dispondrá y proveerá todo lo ""'cesarlo para el cumpli-

miento de los fines de la Comisión. 

II. - Aprobar el presupuesto anual, los ini>:resos y egresos de 

la Comisión. 

III. - Aprobar la inversión de fondos. 

IV. - Aprobar el informe anual correspondiente a cada ejerci

cio. 

V. - Aprobar el Re¡zlamento Interior y demás desciplinas re!!!_ 

tivas al funcionamiento de la Comisión. 
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Vl. - Las demás que sean necesarias para el mejor cumpli

miento del objetivo de la r.omisi6n. 

Artículo Octavo. - El Director General de la Co!"Tlisión será 

designado por el c. Presidente de la República. 

Artículo Noveno. - Corresponde el Director General: 

l. - Representar a la Comisión. 

Il. - Elaborar el programa nacional anual de actividades, que 

someter!f a la aprobación del Consejo. 

111. - Ejecutar el programa nacional anual aprobado por el Co.!!. 

sejo y cumplir los acuerdos de éste. 

IV. - Elaborar el informe anual que pondrá a consideracl6n del 

consejo, para su aprobaci6n. 

V. - Nombrar y remover al pP.rsonal de la Comisi6n. 

VI. - Proveer a la tramicaci6n y despacho de los ao;uncos técni

cos y administrativos de la Comisión. 

Vil. - Promover ante las dependencias competentes, la expro-

piación de los terrenos que requieren de regularización. 

\'lll. - Suscribir, cuando así proceda, las escrituras públicas -

en las que se reconozca la propiedad de los particulares 

en virtud de la regularizaclc5n de sus predios. 

IX. - Celebrar toda ·clase de convenios o contratos, ejecutar

los actos tendientes a la realización de objeto de la Co

misión. 



165. 

X. - Tendrá las facultades que corresponden a los mandat!!_ 

rios para pleitos y cobranzas; para actos de adminis

traci6n y dominio, y los aue requieran cláusula parn -

el Distrito Federa 1 y Territorios Federa les. (Ahora -

sin estos últimos' 

XI. - Las que determinen el Reglam.,mo Interior y las de-

más actividades que le encomiende el Consejo de Ad-

m in is trae ión . 

. °'>rtículo D~cimo. - El Patrimoni0 de la Comisión se intep:r!!_ 

r<Í con los recursos sigu!entes: 

l. - Las aportaciones que le haga el Gobierno Federal. 

11. - Los ingresos que obten<>:a de las operacion"s aue reali

ce, por conc,,pto de la regularización de predios. 

lll. - Las aportacion"s de cualquier especie que le hagan de-

pendencias y or¡rnnismos públicos o bien de particulares. 

\\'. - Los demás aue ,se obtengan por cualquier otro e nulo le

gal . 

. -\rcrculo Décimo Pri-nero. - Las relaciones de trabajo entre 

la Comisión y sus trabajadores se re¡!irán por la Ley Federal de los -

"Irabajadores al Servicio del Estado, rep:lamenrnria del Aparrndo ''B •• -

del Artículo 123 Constitucional. 

Son trabajadores d~ confiunza de lar.omisión: los miembrl>S 
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del Consejo de Administración; el Director General; los Subdirectores; -

el Contralor; los Asesores y Consultores; los jefes y subjefes de depar

tamento y oficina; los delegados foráneos y los demás que contempln el -

artículo 50 de la Ley Federal de los 1 rabnj,-,dores al s,.rvicio d"l Esrndo. 

Artículo Décimo Segund0. - Los trabajadores de la Comisión 

quedarán incorporados al régimen de la Ley del Instituto de Seizuridad y 

Servicios Sociales de los 1 rabajadores del Estado. 

"JRANSl"JORlOS 

Artículo Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el -

día siguiente de su publicación de el "Diario Oficial" de la Federación. 

Artículo Segundo. - El Ori<anismo Público Descentralizado -

de carácter técnico y social que crea el presente Decreto, se subroga -

en todos los derechos y obligaciones del Comité para Ja Regularizaci6n -

de la Tenencia d" Ja Tierra, creado por Acuerdo Presidencial de fecha -

7 de ai<osto de 1973. 

Artículo "Jercero. - La Comisl6n celebrará su primera Se-

sión de Consejo dentro de los quince días siguientes a la publicaci6n de

este Decreto. 

Artículo Cuarto. - El Reglamento Interior de Ja ('omisión 

deberá ser expedido dentro de los QQ días siguientes a In publ icnción 
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del presente Decreto. 

Artículo Quinto. - Se abrO¡!" el Acuerdo Presidencial de fe

cha 7 de agosto de 1973, por el que se creó el Comité para la Regular.!_ 

zac ión de la "I enenc ia d<e la "I ierra. " ( 83 1 

Nuestra opinión personal nos indica que si bien es cierto -

que el or¡,;anismo ha funcionado, también lo es que en todos los estados 

de la República queda mucho que regularizar, siendo por lo tanto insu

ficiente el esfuerzo hasta ,,,¡ momento, por que no sólo se presenta el -

caso de los viejos problemas pendientes, sino que la explosión cierno-

gráfica va incorporando otros a los qu<e debe dárseles inmed lata solu-

ción. 
"I ambién se ha alargado el plazo de escriturac ión, a veces 

por el mero trámite burocrático, y otras, porque siempre quieren daE._ 

le sentido político a las entregas, esperando que sea el Presidente de -

la República quien en acto masivo lo haga, y lo realmente aconsejable

es que trabajen sin descanso hasta que ~l sex~nio demuestre dA- que fuP. 

capaz el equipo durante el período, como política ¡renP.ral del régimen. 

Otro problema que detiene el procedimiento y fluidez del -

trámite es el avalúa, creando inconformidad tanto entre ej idatarios o -

comuneros; también por parte de los poseedores de los predios. 

( 83) "'Diario Oficial" de la Federación. 6 de :-:oviembre 1974 - Pág. 79. 
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Otro aspecto importante es el de que Coret con frecuencia -

tarda en entre¡rnr los fondos recabados, al FlFONAVE; pero que ellos -

se trasladen de su lugar de origen a la ciudad, y dentro de ésta, de ofi

cina a oficina, representa en tiempo y dinero un alto costo proporciona_! 

mente hablando para ellos, y por eso han dado en llamar a esta demora 

"que les jinetean los centavos". 

En síntesis, creemos que con que Corett se dedicara exclu

sivamente a regularizar la tenencia de la tierra como motivo fund:o1men

tal de su nacimiento, sería m1s que suficiente tarea para su capgcidad

y no desviar su atención en otras actividades de m~nor cuantía o que 

pueden corresponder a otr<>s or¡rnnismos para su atención. 

bano. 

3. - Comisi6n Nacional de Desarrollo Regional L'rbano. 

"Decreto de la C'omisión Nacional de Desarrollo Regional Ur 

En uso de las facultades que le confiere al Ejecutivo Federal 

la fracción 1 del Artículo 89 de la Constituci6n Política de los Estados -

L'nidos Mexicanos, con apoyo en la fr'lcci6n l del Artículo 14 de la Ley -

General de Asentamientos Hum!rnos, y en la fracción lll del :\rtículo 16-

de la Ley de Secretarías de Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que atendiendo los propósitos señalados, el gobierno de la -

República ha llevado a cabo un estudio y revisión a fondo de los inst!Cu---
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meneos legales que organizan y regulan la vida institucional de la Na-

ción aplicando en su caso, las medidas que se han requerido, o prorn~ 

viendo ante las instancias competentes, la expedición de nuevos orde

namientos que respondan a las necesidades y demandas de la población, 

así corno al imperativo de distribuir mejor el ingreso nacional entre -

los diversos seccores sociales, así como entre las distintas re~iones

que integran el territorio de nuestro país; 

Que dentro de ese contexto, por Decreto publicado en el 

''Diario Oficial" de la Federación el día 28 de enero de 1975, se creó -

la Comisión Nacional de Desarrollo Regional, concebida corno un mee!!_ 

nisrno instituc ion a 1 de coordinación al que concurren d !versas depende!!_ 

cías del Sector Público Federal, cuyas acciones inciden en el desarro-

llo regiona 1, y en su caso, los gobernadores de los estados, as r c0mo -

representantes de las organizaciones vinculadas a las actividades eco

nómicas del país; 

Que dicha Comisión ha tenido entre otros objetivos, los de -

auspiciar un desarrollo más equilibrado del país y una distribución más 

equitativa del ingreso, rned iance la promoción y ejecución en sus resp"E. 

civas esferas de competencia, de acciones orientadas a Ja formulación -

de programas de desarrollo regional a corto, mediano y largo plazo: - -

programar y coordinar la incervensión pública federal para compatibili

zarla con la de las entidades federativas: fortalecer y ampliar los pro--
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gramos de desconcentraci6n y descentralización de las nctivid:-1des eco

nómicas, así como determinar, promover y coordinar la realizaci6n de 

todas aquellas medidas de fomento económico, encaminadas a acelerar

e! progreso integral de México; 

Que el desarrollo regiona 1 exige, en su enfoque y "n sus pr2_ 

yecciones de acciones oue contemplen las cuestiones rurales y urbanas

desde una perspectiva global e integradora a la luz de las necesidades -

e intereses prioritarios de la comunidad nacional; 

Que Jos desequilibrios económicos regionales se reflejan en 

asencamlencos humanos no controlados que requieren del establecimien

to de políticas de desarrollo urbano que tiendan a corregir tales distor

siones y asegurar en el futuro, un mejor ordenamiento del sueldo; 

Que es necesaria la elaboración de planes y estudios tendle_!! 

tes a racionalizar la asignación de la inversión pública a fin de promo-

ver un adecuado desarrollo urbano: 

Que la interacción entre el fenómeno rural y el urbano re-

quiere de una acción concretada entre los gobiernos federal, locales y -

municipales, que en sus niveles de decisi6n y ejecución permitan, por

una parce, Ja compatibilización de los planes y programas específicos -

de desarrollo rural y urbano, y por otra parte, coordinar la eficaz rea

lización de los mismos: 
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Que para alcanzar los anteriores prop6sitos se requiere de

finir, con mayor claridad posible, el orden de prioridades econ6micas y 

sociales y que esto no puede logrnrs~ sino mediante Pl intercambío sist~ 

mático e institucional de criterios entre las diferentes dependencias del

Sector Público que inciden en el desarrollo regional y urbano; 

Que la Ley Genernl de Asentnm1enros Humanos recientemen

te aprobada por el H. Congreso de la Uni6n, en su Artículo 14 prevé pa

ra los efectos de coordinar la elnboraci6n y revisión del Plan Nacional -

de Desarrollo Urbano, la integración de la Comisi6n Nacional de Desa-

rrollo Regional y L'rbano, ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo lo. - La Comisión Nacional de Desarrollo Regional 

y Urbano estará integrada en manera permanP.nte, por los subsecreta-

rlos: el que corresponda a la Secretaría de Gobernaci6n; del Ramo de la 

Secretaría de l\1arina; de El!resos, de la Secretaría de Hacienda y Créd.!_ 

to Público; de Bienes Inmuebles y L'rbanismo, de la Secretaría del Patri

monio Nacion<1l (ahora, y Fomento Industria!); de Industria, de la Seer~ 

taría de Industria y Comercio <ahora, únicamente Comercio\; de .~gricu.!_ 

tura, de la Secretaría de Agriculrnra y Ganadería (ahora, y Recursos H.!_ 

dráulicos); del Ramo, de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-

tes; ''B" de la Secretaría de Obras Públicas (ahora, Asentamientos Huma 

nos); y dePlan~arión y Coordinación Educati\'a, de la Secretaría de E<.~ 1-
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caci6n Pública: de Salubridad, de In Secretaría de Salubridad y Asisten

cia; del Trabajo, de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social; de - -

Organización y Fomento Ejidal, de la Secretaría de Ja Reforma Agraria; 

del Ramo, de la Secretaría de "Turismo: por el Secretario de Obr¡:¡s y -

Servicios, del Departamento del Distrito Federal; y por el Secretario de 

la Presidencia, quién In presidirá: en sus nu~encias, el Sub!='ccretnrio -

de dicho ramo, presidirá la Comisión. Asímismo la integrará el Direc

tor General de Ja Comisión Federal de Electricidad:"'.'! Director General 

del Instituto Nacional p'3ra el Desarrollo de la C:omunidad Rural y de Ja -

Vivienda Popular: el Director General del Instituto Mexicano del Seguro

Social; el Director General del Instituto '1ex icano de Comercio Exterior; 

el Director General de la Compañía Nacional de Subsistenci'1s Populares; 

Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los-¡ rabaja-

dores del Estado; el Director Gen.,.ral del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para todos los Trabajadores; el Director Gen'?ral del Banco -

Nacional Je Obras y Servicios Públicos, S. A.; '2'1 Director General del -

Banco_Nacional de Crédito Rural, S. A.: el Director General de Nacional 

Financiera, S.A.; el Director General de Financiera Nacional para la I_!! 

dustria Rural, S. A.; y por el Director de los Fideicomisos, instituidos

en relación con la Agricultura del Banco de México, S. A. 

Fungirá como representante suplente de las SE>cretarías ~· D!:. 

partamentos de Estado, el Oficial Mayor de cada una de ellas, y en Jos -

casos de los organisn1os Uescentralizado!:>, empresas de participación -e~ 
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tata! y fideicomisos, el funcionario de mayor jerarquía que le sigue al -

representante propietario. 

Artículo 2o. - Cuando la Comisión considera n~cesnria la -

participaci6n de una dependencia del Ejecutivo Federal, organismo des

centralizado, empresa de participación estatal y fideicomisos, distintos 

de los que la inte~ran, su presidente lo comun icn rá a la ses i6n a la que 

se le solicite concurrir. 

Según la materia de que se trace, se podrá invitar a emitir

su opinión a las ngrupaciones legalmente constitufdas de obreros, cam

pesinos, industriales, profesionales y demás que sean representativas

de los sectores sociales y privados. 

Los gobiernos de los estados serán invitados a las sesiones 

de la Comisión en las que se traten cuestiones relativas al desarrollo -

de sus entidades y podrán concurrir con los miembros que juzguen coE_ 

veniente del Comité Promotor del Desarrollo Socio-Econ6mico que pre

sidan. 

Artículo 3o. - La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

l. - Coordinar la elaboración del Plan Nacional de Desarro

llo L'rbano y supervisar la ejecución del mismo, por -

parte de las dependencias del Gobierno Federal; 

II. - Coordinar la revisión del Plan Nacional de Desarrollo -

L'rbano, med ianre un proceso permanente de análisis y 

evaluación. 
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Ill. - Fomentar mediante sistemas adecuados, la particiP!!_ 

ci6n de otras entidades pllblicas, asrcomo de organ.!_ 

zaciones nacionales relacionadas con la actividad eco 

n6mica, la ciencia, la tecnología u otras actividncfes. 

en Ja formulaci6n y revisi6n del Plan Nacional de De

sarrollo Urbano. 

IV. - Coordinar las inversiones públicas federales entre sr 

compatibilizarlas c-:>n las locales a fin de forcnlecer -

el desarrollo regional en los ámbitos urbano y rural; 

V. - Sugerir lineamiencos para la programaci6n de inver

sl6n pública federal y criterios que permitan ampliar 

su rendimiento en Ja escala, en su perspectiva. tanto 

urbana como rural: 

VI. - Emitir opini6n respecto a las proposiciones de progr!!_ 

mas de inversiones federales anuales, presentadas -

por los Comités Promocores del Desarrollo Socio-Ec.9. 

n6mico; 

Vil. - Proponer al Ejecutivo Fed.,,ral, la celebraci6n de con

venios con los Estados y los Municipios sobre accio-

nes e inversiones en materia de desarrollo rep:ional -

urbano: 

Vl!J. - Hacer recomendaciones a los Comités Promotores de

Desarrollo Socio-Económico, a efecto de que las ac-:-i.9_ 
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nes de esas organismos sean con~ruentes con las polf. 

ticas general"?s de desarrollo nacional regional y urb!!_ 

no; 

IX. -Auspiciar la realización de estudios sobre desarrollo 

urbano, nsícomo en viabilidnd técnica y económica. -

para el fomento de los recursos agríc-::>las, ganaderos, 

mineros, hidráulicos, energéticos, industriales, cur~ 

ticos y otros con que cuentan las diferentes entidades; 

X. - Elaborar programas de desarrollo econ6m ico y social 

a corto, m"?diano y largo plazo para dos o más entida

des federativas tendientes al mejor aprovechamiento -

de sus recursos naturales y al adecuado ordenamiento 

de los asentamientos humanos; 

XI. - Promover y coordinar la ejecuci6n de obras de las dife 

rentes dependencias federales, así como el estableci

miento de empresas y organizaciones productivas para 

cuya finalidad sea el aprovechamiento de los recursos

naturales a efecto de incrementar la creaci6n de fuen-

tes de empleo en los medios rural y urbano, de acuerdo 

con los programas aprobados. 

XII. - Impulsar la capacitaci6n técnica de los recursos huma

nos para coadyuvar al logro de las metas del desarrollo 

reg:ional y urbano; 



176. 

XIII. - Propiciar el desarrollo industrial de las entidades y -

procurar el establecimiento de mejores sistemas de

comercializaci6n de sus productos; 

XIV. - Las demás necesarias parn el cumplimiento de sus o_!? 

jetivos. 

Artículo 4o. La Comisión podrá determinar la creación de

las subco1nis iones que estime convenientes, para el estudio de materias 

específicas. 

Fungirá como Secretario 1: écnico cie la comisión de las sub

comisiones que creen, la Dirección de Desarrollo L'rbano Regional de la 

Secretaría de la Presidencia, la que Integrará el Centro de Documenrn-

clón y Estudio del Desarrollo Re¡?;ional y L'rbano, que por este decreto -

se constituye, el cual deberá contar con el personal técnico necesario -

que para este efecto comisionen, de entre su personal, las dependencia,; 

que forman parte de la Comisión Nacional de Desarrollo Re¡?;ional y l'rb,!!_ 

no. 

Artículo So. - El Centro de Documentación, Información y Es 

tudio del Desarrollo Regional y L1rbano tendrá por objeto: 

l. - Establecer un Banco de datos en materia de desarrollo U_!'. 

bano en el que se capte la documentación existente sobre 

desarrollo regional y urbano y temas correlativos, así -

como llevar un re!?istro de las instituciones nacionales o 
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extranjeras que posean informaci6n o que estén llevando 

a cabo investigaciones acerca de dichos temas; 

ll. - Decerminar las necesidades de investigaci6n y realizar

por sío por otros medios, las inv~stig:aciones que se re 

quieran: 

111. - Documencar y publicar resultados de investigaciones 

efectuadas en el país o en el extranjero; 

IV. - Recabar informnci6n y reaiiz11r por sío por conducto de 

otras instituciones, investiJ!ac iones relativas; 

a) A la evaluación sistemática de los efeccos de la distribu

ci6n accual de los asentamientos humanos y de sus tende~ 

cias: 

b) A opciones urbanísticas arquitP.ct6nicas para los rnedios

rural y urbano, orientadas al beneficio de grandes secto

res de la poblaci6n; 

e) Al proceso de urbanización~~ de sus beneficios y costos, -

así como el estudio de ternas t~ndientes a optimizar esta

relaci6n; 

d) A los mecanismos necesarios para loS!rar una discribu--

ci6n más equitativa de los costos y beneficios del creci-

m ienm de las ciudades, y sobre las modalidades de tene~ 

cía y uso del suelo y la vivienda en el sector urbano; 

e) A conocer los efectos de la vida urbana en el pacrón de - -
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vida. en las aspiracio.nes de las mayorías citadinas y -

en su salud física y mental; 

V. - Difundir y procurar asesoran1iento especializado para

que las técnicns conocidns en materia de servicios urb!!_ 

nos, de plnneaciún urbana, y de otros vinculados a los -

fenómenos citadinos, sc:in aplicados con más eficiencia 

por las autoridades correspondientes: 

V l. - Proporcionar apoyo documenta 1 y técnico a los estados y 

municipios que lo soliciten, en la elaboración de los Pla 

nes Estatales y Municipales de Deearrollo Urbano. 

Artículo 60. - La Comisión deber;l celebrar sesiones or¡!ina

rias cada dos meses y extraordinarias cuando el caso lo amirite, a conv2 

catoria de su presidente. 

Artículo 7o. - Las resoluciones de la Comisión y de las sube!?_ 

misiones serán apr0badas por mayoría de votos, el presidente de las --

mismas, tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo So. - La Comisión y las subcomisiones sesionarán 

con la asistencia de su presidente y de la mayoría de sus miembros. 

TR.~NSITORIOS 

A nículo Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicaci6n en el "Diario Oficial" de la Federcición. 
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Artículo Segundo. - Se deroga el decreto anterior sobre la -

materia. 

Artículo 'Tercero. - La Comisi6n Nacional de Desarrollo Re 

gional y Urbana, asumirá las funclon"S"s y efectuará las actividades que-· 

le correspondían a Ja Comisi6n Nacional de Desarrollo Re)?ional. "(84) 

( 84) Ley General de Asentamientos Humanos. - Pág:. 85" 93. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

PRIMERA. - Los Asentamientos Humanos son las crecientes 

demográficas que constituyen grandes concentraciones urbanas. 

SEGUNDA. - El desequilibrado fP.n6meno demográfico prov~ 

ca. entre otros, problemft~ ('"n la tenencia de la tierra. carencias di? -

servicios y cinturones de miseria. 

TERCERA. - La Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos (arts. 27. 73. y 115), la Ley General de :\sentamientos Huma

nos y el Reglamento de las Zonas de Urbanización de los Ejidos, consti

tuyen los principales instrumentos legales para resolver este problema. 

CU:\RTA. - El ejido es y ha sido fuente generadora de Asen

tamientos Humanos, sobre todo en las áreas circundantes a las grandes 

ciudades. 

QL'INTA. - Las tierras ejidales han ido desapareciendo como 

consecuencia del crecimiento urbano del pars. aumentando el mlmero d"' 

campesinos sin tierras por ~ta no existir para repartirlas. 

SEXTA. - La detentación de predios agrarios para fines de -

habitación urbana, es una nueva forma de tenencia de la tierra Ej ida! o -

Comunal que se fundamenta en el capítulo 111, Libro Segundo de la Ley F,!;'. 

deral de Reforma Agraria y en el Reglamento de las 7onas d" l!rbaniza-

ci6n de los Ejidos de 25 de marzo de 1954, asrcomo en todas las disposi

ciones conexas y que se tratan ~n este trabajo de tésis. 
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SEPT!MA. - Se propone un Plan Nacional de Desarrollo Urb!!_ 

no que señale racionalmente el crecimiento urbanó y que sobre todo se

incluyan los terrenos ejidoles limítrofes con las ¡?;rancies ciudades. 
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